
SESION 38.A" EXTRAORD., EN 'M'fERGOLES22 UE ENERO 'DE 1941 
(Sesión de 16 a 19 horas). 

PRESIDENCIA DE. LOS SE ÑORES AMUNATEIGIUI y TORO 

------------------------

nmIOE 'GENERAL DE LASES10N 

l . ....-;Sumario del ,Debaoo. 
TI' .. --Suttnario de ~ocumentos. 

:m ·-Acta de la ,Sesión Anterior. 
:rv . -DooumentQs de la Cuenta. 
. 'V .-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE. 

1. Se wprueba un proyecto que incluye 
al personal docente de la 'Universidad 
de Ohile en las disposiciones del ar
tículo 4.0 de la ley 6,773. 

2. Se pone en, discusión y se aprueba el 
proyecto ,que antoriza al :Presidente 
de la Repúbli0al para designar Juntas 
de Vecinos en las .comunas de Pu
rranque y La Granja. 

3. Se pone en dis-cusión y queda pendien
te'el debate del proyecto que decla
ra voluntarias las imposiciones que ha
ga el personal de empleados y obreros 
jubilados de los Ferrocarriles . del Es
tado a la Caja de Previsión respecti
va. 

-;.---' 

4. Se s:uspende'.}~ sesión; por -cinco minu
tos~ 

5. Reabierta la sesión, se da cuenta d. 
varios acuerdos de los. Comités,. . 

,6. ISe .ponenen discusión' y se aprueban 
las modificaciones introduddas por el 
Honorabl·e ISenado al proyecto que 
modifica la ley .orgánica de la Oaja 
Nacional de A!horros. 

7. Se aprueban las modificaciones del 
BJonorable Senado al proyecto que se 
refiere a.l feriado de 25 días paral los 
empleados particulare:s de Tarapacá, 
Antofagasta y Magallanes_ 

8. Se pone en discusión y se aprueba un 
proyecto que autoriZJal la erección de 
un monumento a doña Antonia TaITa
gó y a doña Isabel Le· Brun de Pino
chet. 

9. La Cámara se pronuncia acerca de las 
mod!ificaéones del' Honorable ,Senado 
'all proyecto que fija la planta. y suel
dos del personal de .la Dirooción' Ge
neral de Servicios Elé0tricos. 

10· Se aprueba el proyecto que incluye en . 
la ley '6,226', el camino que comunica 
el pueblo de San Javier'c'Ón la estaci611 
del mrsrIno nombre en. el departamento 
de Wncomilla. 

'. 
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11. Se pone en discusión y se aprueba un 
proyecto 'que condona las deuruas hipo
tecarias a la Caja de Retiro y Previ
sión de los Ferrocarriles a propieda
des afectadas por el terremoto de ene
ro de 1939. 

12. Se aprueba un proyecto que modifica 
la ley 6,743, que creó la comuna de 
Ranquil. 

13. Se pone en. disensiÓn y s~ ;aprueba . el 
proy~cio que modifica la ley Org~nica 
del Banco Central. 

M. 'En conformidad a un acuerdo toma
do en la sesión anterior, se votal y se 
aprueba un proyecto que reconoce año::. 
de servicios a ~onEduardo Reyes Gox. 

15. A petición del ~eñor Urrutia Ibáñez, 
se acuerd¡;¡, incluir en la versión y cutln
ta de -la présente sesión una moción de 
de Su Señoría que reglamenta las lu
chas internasen los partidos. políticos. 

-" 16. El señor 'Cifuentes don Carlos solici-
ta se réitere un oficio pedido a. nom
bre de la Honorable Cámara, con res
pecto a las concesiones 'que se estaban 
haciendo de las reservacs, forestales de 
Malleco. 

17. El señor Rossetti formula o bserV'a,cio
nas acerca del proyecto que se estaba 
discutiendo en la sesión anterior, sobre 
represión de] comunismo. 

18. El señor Bahamonde:s se refiere a un 
proyecto presentado por los Diputa
dos de la Falange Nacional relacionado 
con ·el pago de salarios a los trabaja
dores en días feriados. 

J:>. :-::r <~f'Pptan las' rCll.un-eif~s y r('emn~az')" 

!ir ain'l'so¡.; miemb)·(),; dI' Comi'"iOlH"; 
Per~!)[\nente:" 

:::0, c:" tln f'\H')l1a y ;e Hprnebn 1111:1 indie'l
[-íón !Ir1 srDor ZHpata para exinú' ¡]I'I 
tyámitf' de C'onú;ión un prol·.,,,to qul' 
moc1ific: la ley que fijó los I'ueldo,; 

del personal de la Dirección Genera! 
de Menores. 

21. Se dla, euenta de una indicación que 
queda para segunda discusión. 

22. Se dedara obvio y sencillo y s·e aprue
.ba un proyecto de acuerdo. 

23· Se ponen en discusión y se v('tan las 
r.enuncias de los miembros de la Co~ 
misión Especial Investigadora de posi
bles irregularidades en la Oaja de SP.
guro Obligatorio. 

24. El señor Bahamondes da término a 
sus observaciones relacionadas con el 
pago de salarios a trabaj'adores en días 
feriados. 

25. El :s,eñor ¡Guerra da respuesta al dis
curso pronunciado en una sesión ante
rior por e}. señor Hübner, y fija la po
sición política del Partido Comunista 

-----J.-

2·6 .. E.J señor Rosales formu1al observacio
nes acerca de la. tramitación que ha 
tenido el proyecto que mejora la I:!i
tuación económica de los empleados 
particulares. 

28. El señor :Gaete se refiere a la labor 
desarl'ollacbJ por la Comisión de Traba· 
jo y Legislación Social en el estudio 
del proyecto sobre' mejoramiento MO

nómico de los empleados par'ticulares 

SUMARIO DE DOCU'MENTüS 

1. Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que se refiere a. las observacio
nes formuladas por el :g,eñor Zapata so
bre la necesidad de pavimentar las 
T'l'ill('iJVlle~ palles de la población alta 
(l.:> Yir·a del :'llar. 

Ofie!o df'1 seDO!' }fillistro de Agriclll
tm'a eon d {(ue se refiere a la peticÍón 
(1[, señor Zapata, sobre la creación rle 
UJl':l 8uclu"al de la Caja ele Crédito 



38.a SESION E:X:TRAORD. EN MIERCO LES 22 DE ENERO DE 1941 2015 

Agrario en la reglOn de Requegna y 
San Vicente de Tagua T'agua. 

,¡ 
3. Oficio del señor Ministro del Trabajo 

30n el que contesta el que se le dirigió 
a nombre de los señores Zapata, Rosa
les, Godoy, ,Dowling y Berman,_ sobre 
una visita de inspección a lla, Hacienda 
"Lipingue" de propiedad de la Gaja 
de Seguro Obligatorio. --~. Oficio del Honorable Senado /Con :el 
qUe devuelve aprobado con modifica
~iones el proyecto de ley por el cual 
se modifica el artículo 171 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas 

5. Oficio del Honorable Selllardo con el que 
devuelV'e~probado : con modifica:ciq
nes el proyecto de ley que modifica la 
Ley Orgánica de la Caja Nacional dI" 
Ahorros. 

6. Moción del :señor Carrasco en la que 
inicia un proyecto de ley que s·epara 
los ofi-cios de Notario y Conservador 
de Bienes Ralíces, 'Comercio y Mina,> 
del Departamento de Quillota, 

7. Moción del señor Muñoz 'Moyano en 
la que inicia un proyecto de ley que 
reajusta la pensión de que disfruta don 
Abelardo Mella Molina. 

8, Moción del señor Drrutia Ibáñez en la 
que .inicia un proyecto de ley que re
forma la legislación dectoral vigente 
y es1Ja,b}ec~ normas nuevas para la gc
nera.ción del Poder Legislativo. 

19. Solicitudes., particulares, presentacio
n~,s y telegramas . ..... 

10. Petit;i<iues de oficios. 

-No se adoptó aouerdo alg1ll1o relacio
nado oon esta materia. 

IV.- DOCUMEiN'I1OS DE LA C!UENTA, 

1) .-Oficio del señor 'Ministro del Inte-
1"101": 

Núm. 44. - Santiago, 20 . de enero de 
H141. - En respuesta al oficio de V. E. nú
mero 213, de 4 de diciembre último, refe":" 
rente alias observaeiones formuladas por el 
,11Onorable :niputado señor Emilio Zapata 
Díaz, sobre la necesidad de pavimentar la~ 
principales calles de la población alta de
Viña del Mar" tengo el Ia'grado de acómpa
ñar a V .E. el informe emitido sobre el par
ticular, por la Dirección General de' Pavi-
mentación. . 

,saluda atentamente a V: E. ~Artu:ro Olava.rn.a .. 
2) Oficio del señor Ministro de Agricul

tura: 

Núm. 74. - Santi'a'go, enerO 21 de 1941. 
-Tengo 'el agrado de dar respuesta a la 
atenta nota de esa Honorable Gámará nú
mero 3<64, de 3 del actual,en la que a peti
ción del honorable Diputado, señor Emilio 
Zapata, ~)e sirve solicitar que la Caja de
Crédito Agrario ,cree una sucursal en la 
región de ,R,equegua y San Vicente de Ta-' 
g'ua, Tagua, y aduce en su apoyo diversas, 
considera.ciones. 

,sobre ~l particular, el señor Dire~tor
Gerente de la citada Institución de Crédi-

.. to, ll1Ianifiestaen nota número 1,846, de.1'6 
del corriente mes, que según se desprende 
del informe eva~uado por el Gerente de 
Santiago, señor Jorge Drzúa D., y que S El-' . 
copia a COntinuación, bast.aría con que. un 
Inspector de la Caja fuera en días deter
minados a l'a localid'ad de Requegua y San 
V,icente de Tagua Ta.gua. para atender lal> 
r,,~i~i(\nes dI:' ('~,~dit(1s de los campesinos de
la zona, 

"E"acw'ndo el informe' !~olicitad'o pOI' 
Ud" en relación con lá petición hedn DOY 
el señor Diputado don Emilio Zapata, por 
conducto de la HOl1orableCámara de Di
putados, para que la Caja cree una Sucur
sal que sirVlal a los pueblos de Re'quegua y' 
San Vicente, siente el infrascrito ten('1' C!"~ 
manifestarle que es impracticable dentro, 

I 
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del punto de vista ecoI¡.óÍnicó y financiero, 
por cuanto los g'astos que demandaría la 
sucllrsal no alcanZla,rían a cubrirs-e ,con las 
entrada,s de la misma, aparte que, una vez 
acordada la creación mencionada, serían 
innumerables' las localidades que, con me-. 
jor derecho solicitarían lo mismo y a las 
cuales tampoco" se podría acceder. 

L,o que pro-cede en estos casos,es que ~e 
junten en día y localidad determinados el 
número. de pequeños agricultores ,que nece
siten ,créditos y avisen a esta GerenCÍ>a, pa
ra enviarles un Inspector especial que los 
atienda, haciéndoles las solicitudes, infor
mándoselas y verificando la conveniencia 
del negocio, inmediatamente, para que el 
Hlonorable Consejo se pronuncie a la ~ayo!' 
brevedad sobre ellas' '. 

Lo que me permito transcribir a. esa 110-
noraWe Cámara ,para ISU 'conocimiento y 
pa'ra que, si lo tiene a bien, quiera hacerlo 
llegar a su vez a conocimiento del honora
ble Diputado, señor Zapata Díaz. 

Dios guarde a V. E.~ A. Qu'im.tana. 

3). Oficio del señor Ministro del Traba
jo: 

Núm. 97. - Santiago, 21 de enero de 
1941. - Acuso recibo del oficio número 
581, de 14 de :a'gosto del año próximo pasa
do, de esa Honorable Cámara, en el cual 
los Honorables Diputados señores E. Zapa
ta, N. Berman, C. Godoy, C. Rosales y .T. 
Do-whng. solicitan que un funcionario dí:; 
la Dirección General' del Trabajo practique 
una v.isit'a, de inspección al fundo "Lipin
gue ", propiedad, de la Caja de Segur0 Obli .. 
gatorio. 

4.0 N o se ruan fijado carteles 'eontenien
'do las disposiciones legales sobre acciden-
tes del trabajo; .~ 

5'.0 No se cuenta con suficientes servicios 
higiénicos; 

'6.0 Falta protección en las maquinarias;. 
7.0 Los obreros agrícolas seen{;uentran 

sin contrato; 
8.0 No existe reglamento interno para la 

explot'a,ción de la agricultura; 
9.0 Se encuentran impagos de sus feria

dos varios 'o:breros,correspondiendoles a 
algunos 15, día's, por haber trabajado más 
de 288 días en el año; y 

loO. Se comprobó el estl.ldo ruinoso de Jas 
casas en que viven los obreros, lo cua] rué 
reconocido por el Administrador. 

En vista de las, anomalías' constatadas, 
la :!nspe{;ción Provincial del frraíbajo de 

. Valdivia remitió la~s, instrucciones del caso 
al representante de las empresas agricolas 
de la Caja de Seguro Obligatorio en Li
pingue. por oficio número 1,2:25, el e fech'll< 
21 de octubre último, a fin de ,que en un 
plazo breve se" dé cumplimiento a las ins
trucciones impartidas". 

1Jo que transcribo a .su Señoría par:! su 
cono{;imiento y en contestación a sr¡ oficio 
ya mencionado. ' 

Saluda atentamente a ,s. IS. - C. Aliaga. 

4) Oficio del Honorable Senado: 

?\úm. 55. - Santiago, 22 de enero de 
1911. - El pro)-ecto de ley remitido Jlor 
esa Honorable Cámara, por el cual se. reem· 
plazil 'el artículo 171 de la Ley de Alcoho· 
le's y Bebida'; Aleonólieas, ha' 'sido tambié-ll 
aproba(lo por el Senado, COn l~s siguiente,; 

Sobre el particular, el Mini,tro infrascri- . m·)dificaciolles: 
to requiriÓ informe de la repartieión men- Artículo 2.0 
clonada, la cual, por oficio número 72:6, de 
17 de enero en curso, di-cc lo siguiente: Ha sido snprimido. 

"IJil, viBita en referencia la efectuó un 
fUllcionario de }a, Inspección del T'rabajo de Artíoulo 3.0 
Valdivia, habiéndose' observado las siguien. 
tes anomalías: Ha sido suprimido. 

1.0 ,El administrador Ise encuentra sill 
contrato de trabajo; 

2.0 Hay empleados ,qué se' encuentran en 
carácter de obreros; 

g.o No' ex~te' reglamento interno ; 

Artículo 4,0 

Ha sido suprimido. 

.\ 
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Tengo el honor de de·cirIo a V. E. en con
testación a vuestro 'Oficio número 2716, de 
1.8 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E.' - Miguel Orucha
ga.. - José M. 'Oi!f'uenlles, Prosecretario. 

5) Oficio d-el Hlonorable Senado: 

Núm. 56. - Sallltiago, 22 de enero d~ 
1941. - El proyecto de ley, remitido por 
esa Honorable Cámara, 'por el cual se mo
difica la ley orgánica de la Caja Nacional 
de Aihorros, ha sido también aprobado por 

. el Senado, con ~alS siguientes modificacio... : 
Artículo 1.0 

\ 

Se ha reemplazado la palabra "Ministe-
rio" que figura al final del inciso 3.0 del 
número n, por "Ministro". 

Se ha suprimido el número nI. 
Se ha. suprimido el número V. 
Se ha reemplazado la cifl"al "l{)O,OOO", 

que figura en el artículo 22 bis 'que se agre
ga -en el número IX, por la cifra "50,0.00". 

Se han suprimido las letras i) y j), que 
se agregan en el nÚmero XXI. 

Se ha reemplazado la frase que figura. 
en el artículo que se suhs.tituyeen el nú
mero XXVI, 'y que dice: "Podrán también 
emitir bonos de ahorro o de renta para se~ 
tomados por personas ·que hagan' una o di
versas imposiciones pedódicas, combi!ladas 
en los primeros· .. ", por estlal otra: "Po
drán también 'emitir bonos. de ahorro o de 
!enta para ser tomados por personas que 
hagan una o diversas imposiciones 'periódi
cas combinadas con dichos bonos de ahfj. 
no ". 

Se han supriinido las palabras "presen
te:s o futuros"" en el la,rtículo que se reem
plaza en el número XXVII. 

Se ha suprimido el artículo que con el 
número 53 se agrega en el número XXIX. 

Artículo 3.0 

Se ha reemp.lazado la cifra "15,000.", que 
fligura en el inciso 2 .. 0 por "150,OO¡(Y'. 

4rtíoulo 4.0 

Se ha eliminado la palt\bra 
después de ".fecha'. 

Artículo 5.0 

"inicial" • 

La, palabra "regirá" ha sido substituída 
por la frase "comenzará a regir". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio número 2,60, de 
17 de diciembre último . 

Dios gl~arde a V.E.- Miguel Ornohaga 
T.--':' Ernrik¡ue Zañartu E., 'S.ecI'etario . 

,6) Moción del señor Carrasco: 

Honorable Cámara: 

El departamento de Quillota, que forina 
parte de la' provincia de Valparaíso, cir
cunser:Ípción que repre'sento, ha tomad'o 
una importancia enorme, atendidas sus ac
tividades de toda índole. En la ciudad de 
Quillota se han establecido dos Regimien
tos, la hacienda San Isidro se ha parcela
do por la Caja de· Colonización y nuevas 
fábricas se unen al progreso constante de 
e:ste pueblo. Los demás pueblos que forman 
·el departamento, comO Calel'ia" Llay Llay, 
N ogales, Hijuelas, y Quintero, tienen una. 
vida interesa:rlte. 

A esto debe agregarse el aumento consi
derablede su población que lo constata el 
censo recién practicado que arroja un to
tal de setenta, y ocho miÍ cuatrocientos se
tenta y nueve habitantes en todo el depar
tamento. 

Lógicamente a esta densa población, co.
mo a todas las actividades de todo orden 
que existen, se hace indispensable dotar al 
depa,rtamento de oficinas públicas que per
mitan una atenci<fn rápida y esmerada. 

La Nlota.ría y Conservador de Bienes Raí
ces del departamento, no puede atender de
bidamente a las necesidades del departa
mento debido a que le es materialmente im
posible hacer :su servicio y el público sufre 
el retardo de sus diligencias o se obliga 3 

127.-Extraord. 

• 

'-
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vario-s VlRJes a personas ,que viven fuera 

d-e la ciudad y muy distantes, como Quinte

ro o Puchuncaví, que carecen de medios se

guros y continuos de locomoción, o' de otros 

pueblos eomo Llay' Llay, que deben tras

ladarse en ferrbc,arrril. 
Una idea del movimiento considerable d~ 

la oficina, lo indican los siguientes rubros = 

Oonservador de ,Bienes en el año 1939: 

Inscri pciones en el Registro de Propiedad es 972 

" " Gra vámell es 343 

" " Prohibicio nes 190 

" " Comercio ... 43 ... 

" " Minas .. 
" " Aguas .. 

" " Prendas . , . 
Ánotaeiones en el Repertorio ... .. . 

La IN otaría ,por su parte tuvo: , 

Elscrituras . .. ... '" '.. ". 

Copias de escrituras, aproximadas .. , ". 

A 'esto d<:be sumar:se derechos de pro~o

cólizaciones, testameiltoscerrados, dílig'en

cias de protestos, etc. 
Tengo informaciones que en el año 1940. 

es-tos rubros han aumentado -considerable

,mente. 
E-I decreto ley número 407 .. de 27 de ma

yo de 19215, autoriza en su artÍeulo 2.0 para 

la creación de más NotarÍas en departa .. 

mentos cuya población ,es !superior a 40 

mil personas. 

Pero en Quillota, no es necesaria tal crea

ción de una segunda oficina, qu(,) dejaría 

al funcionario que tomara la segunda pIn .. 

za en situación inferior ~J ,que contaría con 

el Conservador. 
,tin~ mejor 6rganiz,arción del servicio con

siste, con toda equidad, en la s,epara~ióli 

'de los cargos de N otario y Conservador de 

Bienes Raíces, Comercio ¡ Minas. 

El recargo de trabajo y mala atenciÓli 

del púplico se h¡tce sentir en épocas electo

r,a,les, en que el N otario debe prestar ateli

ción prefel'ente' a estos aetas. 

Fundado -en estas consideraciones, pre

sento el siguiente 

" . 

. . . . . . 

" . . .. 
. . . . ., . . . 

' .......... . 

149-
73-

269 
2:.365 

1.551 
-6.000 

PROYECTO DE LEY: 

4.404 

"Artículo 1.0 Sepáranse los cargos de 

X otnrio y Conservador de Bienes Raíces, 

Comercio ~. :Minas. del departamento de 

Quillota. constituyéndose dos organismos 

distintos: Notaría Pública y de Ha'cienda 

de Quillota y Conservador de Bienes Raí

ces, Comereio y Minas de -Quillota. 

-Art2.0 El Conservador de Bienes Raí

ces con.tinuará a cargo de los Regi:stros de 

Propiedades, Gravámenes, Prohibiciones y 

demás propios de este. servicio. 

A'rt. 3.0 La KotarÍa servirá sus funciones 

propias y ela-rchivo notarial. 

Art, 4.0 El funcionario que actualmente 

desempeña el carg'O deberá optar -en el pla

zo de diez día:s de vigencia de esta ley pOl"' 

uno de los eargos. 

Art.:5.o Producida la opción se proveerá 

el otro cargo, de acuerdo con las disposi

ciones legales sobre la ma-teria. 

Art.6.0 Esta l(~y regirá desde su publica-o 

ción en el "Diario Oficia. '. - Ismael Ca

rrasco, Diputado por Valparaíso. 
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7) Moción del s,eñor Muñoz Moyano:, 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍeulo 1.0 El Mayúr dE' Carabinero:> 
en retiro voluntario, o sea después de más 
de 30 ,a110S de servicios, don Abelardo Me
lla Molina, retirado por decreto supremo 
número 1,557, de 20 de mayo de 1ge2:, ten
drá derecho a que su pensión sea reliquida
da en conformidad a los sueldos que regían 
eon anteriori,dad a la' vi;:;-encia de la ley 
número '5,O(}5, de 124 de noviembre de 19,31. 

Art.2.o' Esta ley comenzará a regir desde 
su publicalción en el "Diario .oficial" y el 
mayor gasto que representa será imputado 
al ítem respectivo del Presupuesto vigen
te". 

Santiago, 21 de enero de 1941.- L. Mu
ñoz Moyano. 

8) )IociÓll del señor 11 rrutia Ibáíiez: 

Honorable Cámara: 

J.1as profundas transformaciones produci
das en, laestrndura fundamental de la so
ciedad, después de la gran conflagración 
de 1914, han puesto en transparencia las 
fallas del régimen democrático. Este régi
-roen ha sido repudi¡tdo por grandes Esta
dos, como Italia, Alemania y España y aún 
pOr la misma Francia, que hasta ayer era 
el prototipo de la República democrática. 

En Chile, la ciudaidanía, a igual que en 
todo el Continente americano, se mantiene 
fiel al sistema democrático representativo 
que establec,e nuestra Carta Fundamental; 
pero seríamos cic'g'cs si no viéramos sus im
perf.ecciones maÍlifiestas que nos llevan al 
derrumbe. 

No esperemos, a brazos cruzados, clue 
nos salve el acaso, y, al contrario, inicie
mos pronto la 'reforma, para no ser presa 
de la demagogia o del despoti'smo. 

Por la extensión imprudente del sufrag¡o 
-estamos permitiendo que la mas,a ignara, 
que apenas sabe leer y escribir y carece de 
discernimiento para elegir buenos repre
sentantes, supedite a la minoría, selecta 
qu.e, por su instrucción y moralidad supe· 
rior, debe guiarla. Por eso en Chile, de."l-

pués de cada elección, el Parlamento cuen· 
ta con un número menor de miembros ca
pacitados y prestigiosos, y pronto llegará el 
día en qu~ la mayoría se compondrá de 
mediocridades despreciables, carentes de 
cultura y virtud, obedientes tan sólo al eS
tómago, sin ningún ide-al elevado. 

Ante este peligro suicida, espíritus cla
rividentes buscan el remedio, y ya están 
tramitándose varios proyectos de reforma 
constitucional. El del honorable don Oscar 
Gajardo, que limita las iniciativas de los 
congresales en materia de aumentos de 
sueldos, pensiones y gratificaciones, y del 
Presidente de la República, sobre dictaeiÓll 
de decretos de insistencia; el del honora~ 
ble señor Durán, para acercarnos al siste
ma corporativo; el del honorable señor 
Dussaillant, que restringe el sufragio uni
vérsal y exige mayor,es calidades para ser 
parlamentario, y el del honorable señor 
Marín Balmaceda, que entrega al Congreso 
:Nacional la elección del Presidente de la 
R.epública y modifica la constitución del 
Senado. Igualmente importa una reforma 
constitilcional el proyecto del .. ex Ministro 
del Interior don Matías Silva, que crea. 
las Asambleas Provinciales, a base de 
miembros genuinos de asociaciones debida
mente organizadas que representan los in
tereses de la producción y del trabajo. 

Todos estos proyectos SOn un intento se. 
rio de perfeccionamiento de nU>estro régti
men democrático; pero no toean la raíz del 
mal, que está en la formá defectuosa cómo 
los partidos políticos eligen a, sus repre
sentantes en el Parlamento. 

En las democra"ias verdaderas, los par .. 
tidos políticos son los q]le manifiestan y 
cristalil'lan la voluntad popular y encauzan 
las diversas corrientes ideológicas, tanto en 
materia económica como social y aún reli· 
giosa. 

No se concibe el gobierno representati
vo sin los partidos políticos, pues la voz de 
la ciudadanía nO tiene eco en. la opinión 
pública, si es discorde, por ser necesario 
unir las voluntades y coordinar la acción 
del gran número para hacerse oír de aqué
lla. Don Enrique Mac-Iver, en un gran dis
curso convence hasta la evidencia de la 
utilidad y necesidad de la existencia de 1.,. 

• 
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partidos políticos, qu.e Qbed~eena la natu
l',ale~a de las cosas y np a la invención ar
~ficial d~ los arbitristas. 

',Es por 'eso que en todDs los regímenes 
4~spóticos son, aplastadas las colectivida
des políticas que se marchitan, ,como plan
tasen el desierto, cuando les falta el rocío 
vivificante de la libertad de opinión y re
unión. 

En nuestro sistema democrático, los par-
1i~dospolíticos tienen una importancia 
1¡rascendental. Así, en conformidad al ar
ticulo 2i5 de la Constitución Política, ," en 
las elecciones de Diputados y Senadores se; 
empleará un procedimiento que dé por re
sultado ,en la 'práctica una efectiv,a propor
cionalidad en la representación de las opi
niones y de los PARTIDOS POLITICOS. 
Conforme a los artículos 11, 12, 13 Y 14 de 
la Ley General de Elecciones vigente, tra
tándose de elecciones pluripersonales para 
Diputados o para Senadores, las candidatu
ras se declararán previamente, sin cuyo. 
esencial requisito no serán consideradas en 
la elección, y esta declaración sólo podrá 
s'er hecha por el presidente y secretario del 
director~o local de las entidades de carácter 
político, social o económico, reconocidas 
con derecho ,a participar en la elección, 
quienes firmarán la respectiva declaración 
ante el Conservador de Bienes Raíces que 
corresponda; y pOr presentación indepen
diente patrocinada por un número de elee-, 
tores no menor de ciento ni mayor de cien
to cincuenta; y li:ts Mesas' Directivas Cen
trales de dichas entidades indicarán los 
nombres de las personas que en determi
nada localidad asumirán su representación, 
formando el' respectivo directorio local, y 
estas personas tendrán la representación 
exclusiva de la respectiva entidad política, 
sodal o económica en la correspondiente 
circunscripción electoral. 

Conforme a la realidad, ,no existen en 
Chile otras entidades con acción en la vida 
pública que los partidos propiamente po
líticos, y aún la Confederación General de 
Trabajadores que desarrolla acción política 
dentro de los sindicatos de obreros, no na 
constituído todavía DirectoribsDeparta
mentales para presentar candidatos para, 
Diputados y Senadores. Y también confor-

mea la realidad, son los partidos políti
cos los únicos que hacen triunfar sus can
didatos a niputados y Senadores, pues pOI" 
excepción raríSIma, llega al Parlamento un 
candidato independioote. 

Los reglamentos de las Cámaras" que son 
leyes de la República, dan a los Comités 
de los partidos políticos, poderes casi die
tatoriales, porque fonnan la Tabla y pue
den acordar que se voten sin debate los 
proyectos de ley; privar de la palabra en 
la Hora de Inc.identes a los Diputados '1 
decretar la clausura en forma drástica en 
muchos casos. 

Puede decirse que. SOn los partidos polí
ticos los que generan los Poderes Ejecuti.
vo y Legislátivo y también el Municipal, 
pues eligen al Presidente de la República, 
y a los parlamentarios y a los munieipa
les, y, sin embar'go, hasta hoy la ley no 
ha reglamentado debidamente su organiza
ción. 

En nuestro régimen democrático, una de 
las fallas má,s graves es la corrupción que 
existe en las luchas internas para elegir 
candidatos. Todos sabemos que la intriga, 
la astucia y la audacia son las que, gene
ralmente, triunfan en ellas, mediante ma
yorías ocasionales, cuando no fraudulentas. 
Esto produce el desquiciamiento de 108 
partidos y el alejamiento de los mejores 
valores. 

El remedio simplista ideado ·por los ene
migos de la democracia, de suprimIr los 
partidos políticos, estableciendo como órga
no representativo de la voluntad popular, 
a los gremios y corporaciones, o invistien
do a un jefe de todos lós poderes, o sea, 
retrogradando la ,cultura jl}rídica mil añoil 
atrás, es un atentado en contra de la civi
lización. Significa proceder ~on el criterio 
de Gedeón, quien se priw de los beneficios 
del fuego, por temOr a sus peligros, cuan
do para evitarlos basta un poco de cui
dado. 

En Estado,s Unidos de Norte América, 
los mismos males existieron y aún con ca
ractel'es más graves, y han sido' combati
dos mediante, ley;es que reglamentan la 
elección de candidatos en casos determina
dos. 

Imitando al gran Portales, nuestro pri-
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mé estadista criollo, he palpado la reali
dad. nacional, y sin busear modelosextran
jeros, he. ideado algunos preceptos legales 
para extirpar las prácticas reprobables Il.ue 
actuljlmente faeilitan el triunfo de los in
escrupulo·sos. 

En primer lugar, toda elección de candi
dato a Diputados y Senadores debe anun
eiarse con diez días de anticipación y por 
tres avisos en el diario o per.iódico,en que 
.6 hagan las publica.ciones mUMcipales, con 
indicación del local y de la hora, y se efec
tuará en presencia de los apoderados de 
los pre-eandidatos que asistan al acto. 
. Si en la.s actuaciones judiciales, que son 

de mucho menos importancia y trascenden
eÍa que las elecciones de candidatos a Di
putados y Sxnadores, la ley exige para el 
limpIe remate de un bien raíz, cuatro avi-
80S repetidos en una o miMlperiódicos del 
departamento y además la fijación de car
teles durante veinte dÍatl, es muy lógico exi
gir tres avisos para la eleccrónde .candi
datos a .Senadores y Diputados. 
Ad~más, el sufragio d,ebe recibirse en cé

dula firmada por el propio elector, paTl3' 
evitar la suplantación de personaS,el ·cam
bio o escamoteo de votos y otros muchos 
fraudes, especialmente en las comunas ru
rales. El a'rgumento basado en que el \roto 
'eereto ·es el único que asegura la indepen
dencia del elector, es falaz, porque en el 
hecho siempre la Junta Reeeptora o el ob
lervador Jisto viola el secreto del voto, que 
1610 existe cuando así conviene al IÍlás 
fuerte. 

Mi proyecto elimina '" los criminales o 
pre.suntos·,criminales, o síea. a las personaS 
fUe hayan sido condenad·ás o estén decla
mas reos por crímenes o simple delito, en 
fallo judicial ejecutoriado. 

Se obliga a todos los partidos o entida
des de carácter social' O económico con de
recho a presentar candidato a .Senadores y 
Diputados, a que hagan la elección por vo
'tac~ón directa entre todos sus miembros en 
la Tespectiv:a circunscrip~ión electoral Y.. ~ 
base de la mayoría de los sufragios em;ti
dos. 

Este precepto es de suma importancia 
para el mantenimiento del régimen dewo
nático, porque si se permite <¡ue los parti-

dos mismos se organicen autqcráticamentp. 
y entreguen !a un jefe o directiva central 
o local, la designación de los ,candidatos a 
Senadores y Diputados, se desnaturaliza 
completamente dicho régimen, y se crea 
una verdadera escuela de dictadores. 

Se establece un Tribunal Calificador de 
Elecciones internas, nombrado en form.a 
similar al actualT'ribunal Calificador de 
Elecciones de Senadores y Diputados, para 
poner término definitivo a los abusos que· 
las directivas de los partidos políticas co
meten actualmente, por primar en eUas la 
amistad o la odiosidad personal o el inte
rés político de la mayoría, muchas veces 
ocasional o espuria. La unidad de los par
tidos se afirmará quitando a sUs directi
vas la facultad .de calificar las elecciones 
internas. Esta reforma es importantísima, 
porque purificará la atm&!fera que hoy se 
respira en los partid~s políticos, .extirpan
do prácticas viciosas y abusi~as. 

y se ütbliga a los partí·dos 'cstabJiecer 
el VOltO ¡plural que es, tan nec.esario para. 
asegurar e[ triuru.d'o de los mejores. 

No pretendo que mi IproY'ec~to s'ea la últi~ 
mapalabra y al contraria, considero que 
puede ser perfeccionado muc:llO' tdurante ~ti 
dis0usión en J·as Comisiones y en las Cá
maras, y \desde luego h8jgo un llamados 
todos los chilenos estudiosos ry de buena vó~ 
luntad ¡para 'que lo critiquen, sieIDIPre que 
lo /hagan ICOiIl sa:na ins/piración y filies de 
pe riec.ci onamiento. 

La manel'3 es nueva y preo,cUI.Pa por 1P¡'i~ 
mera v·ez a núestros ~egisaa:dores, quieneS 
¡aben qUe mientras nO' se ¡purniiquen lá8 
ele!cciones internas y Se ¡permLta que en 
ellas triunilen los audac~s, será imlposi1ble 
la realización de una verdadera democra
eia. 

.Especialmente, en los partidos populares, 
'a situación, actual es, vergonzosa e into
lerable, ~lUes, m'll'CJha& veces se dividen en 
tres o ,cuatro fraccíornes, en luchas internas 
desleales y dolosas que los des:pedazan y, 
flIl que hacen el ridicult> los· que pr()ce,!eD. 
con re0tÍ1tud y ,buena fe. 

Sí d~seamos sinceramentecontiIluar res
pirando' el ambiente sano· de la denwcr3icia, 
bajo el alabeudita del derecho, hagamos 
un supremo eSlfuerzo para !per:fe.ccionar!la. 

Existe hoy una mÍSÜca que se pro1pa1ga 
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des,de Rusia, Alemania e Italia, en favor de 

los regímenes totalitarios. Oreemos también 

nosotr,os una mística en defensa de la demo

·cracia v ·en sus alta'res s,acrifique:molS nues

tra ap~tía e imprevísi,ón, comodida:d y 

egoismo' y empreV'damos la 'gr'an reforma 

de los vicios y errores ,que la desnaturali

zan y ensombrecen_ 
En mi proyecto no eSltablez<co nuevas li

mitácioues wl sufragio universa!l ni ohligo 

a los ,partidos polítj,cos a efectuar la" elec

ciones internas" de candidatos en locales del 

Esltado, como es lo más 16gico', pOr tratarse 

¡deactua,ciones que tienen enormt' trascen

dencia social; porque esto seria :prematuro 

en 'las ,circuns.tancias actuales. E,]] rsta ma

teria, como en toda otra, 'procede nna re

forma paulatina :y ~radual y no a g:oilpes 

de hacha. 
. Por 'las consideraciones t'xpuestas a la 

HQIllorable Cámara, su¡plico prestar su apro

bación al si~uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 L,as votaciones para desig-' 

nar candidatos a Diputados y Senadores en 

elec,ciones.generales, deberán hacerse por 

los partidos ,políoticos y en,ti,da!desdt' c¡¡rác

ter sociaJ, o econóani.co comprendidas en ila 

letra a) del artículo 14 de la Ley General 

de Elecciones vigente, con tres meses rle 

antídpación, a lo· menos, al día en qué se 

efectúen die:has elecciones generales y ]a 

reun~ón en cada comuna· se anunóará COIl 

¡liez día ,de 'anticÍlpa,ción a lo menos; por 

medio de tres avisos cOllseeutivos en el 

diario, . o periÓldi:co en qUe Se ha'~an las pu: 

b~i('aciones municip,ales. 

Estos avisos deberán ser ·firmados por el 

Pre,sidente de la Asamblea o Jefe de la Di

rectiva que haga la citaci.ón y deberán iJ;l

dicar ,Con precisión la ihora y el local ur:ba

no en que se hará la votación yel eSicruti

nio, no pudiendo efectuarse este ú1timo_ en 

,otro loca[ en easo a[guno. 
Art. 2.0 L,a ,Tunta Rece\ptora se compon

drá del presi~lente de la Asamblea o jefe 

de Ja Directiva que ha,ce la citación y de 

un representantes de c,ada uno de los pre-

I , 

candidatos. . 

El representante de cada pre candidato 

lo desig'nará éste por es,crito y la :firma de

be ser autorizada por un Notario u Oficial 

Civil del departamento en que se efectúe Qa 

votación. . 
Para es;t'e efecto se conslderará pre-can

didato aQ ciudadano que sea presentado por 

escrito al Notario u. Oficial Civil oCorresp<lB

diente, por diez ciudadanos electores~ que 

so bre su firmadecl.aren pertenec"er aQ par

tido del pre-candidato. 

Art. 2.0 La vo.ta,ción se efeCltnará desde 

las 9 horas hasta las 15 horas y se pro,lon

g-al'á hasta las 18 horas si el número de ciu

d,adanot> cOn derecho a voto fuera superior 

a doscientos. 
Bn estas elecciones se sufragará en 

cédulas ,firmadas por el propio electo·r, J 

todo pre-candidato y su repr~sentante, pue

d'e exi.gir 'que el ele,ctor justifique su identi' 

dad Iperson!1l por medio de la correspon

diente eédu la de Mentidad, nO' pudiendo su

frugal' Ri carece de este comprobante, salvo 

que la mayoría de la Junta Rece:p,tora 10 

autol'ice, dejándose en tal casoconstaneia 

en el acta del el"crutinio de los nombr-es de 

lOR mieml:Jros de la Junta Receptora que 

dieron la autorización. 
Art. 4.0 El escrutinio se hará por el Pre

sidente de la Junta Rec,e¡ptora,que lo será 

el de la Asamblea o Jefe de la DirectivR 

que hace la citación, teniendo derecho <la
da miembro de la Junta para leer los vo

tos. 
Se levantará un a.cta sobre el resultado 

del escrutinio, que s,erá firmada por el Pre

sidente y todos los miem'bros que quier'all 

hacerlo de la Junta Rec€1ptora . 

. Esta acta, jlUltamente eon los votos, será. 

enviada a'l Presid.ente ¡del Tribunal Cali.fi~ 

cador de E:lecciones internas qúe crea· es,ta 

ley. El envío se hará por correo, libre de 

pOTte y en sobre eerrado, y el mismo dia 

en que se' ha'gael escrutinio'. -

Art. 5.0 N o podrán sufragar en estas elee

ciones internas sino los ciudadanos que 

tengan ¡derecho a hacerlo en conformidad 

al Estatuto y Reglamento Org'ánico del par

tido o elltidrud qUe haga la cita.ci.6n. 

Art. 6.0 En [as elecciones internas para 

elegir ,candidatos a Sena,dores y DiputadoS,. 

tendrán 11n voto más los electores [)Ü'r cada 

una de las fúguientes calidades: 

1. o) Estar inscritO' ,en los Re.gi>;tros del 

Partido o' enttidad que efectúa la votaci611 

pOl'más de ,cinco años. 

( 
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2.0) Ser jefe de familia C'Ou hijo legítimo· 
sOIbre'viviente; 

3.0) Ser presidente de urna so'ciedad obre
ra o mU!tua(~~sta 'cnn ¡}eI"Sona[~dad jurídica 
o' de un. sindicato· !pro'Íesiona1 o inldustrial 
legalmente constituido j 

4.0) Ha,ber desempeñad.o durante más de 
un año los cargos de ¡parlamentario o mu' 
nicipal o un puesto público o 'particular .con 
renta su,periora do's mil pesos mensuales; 

5.0) lHalber rendido toldos Jos exámenes 
cprrespoI1diente al primer año de HumanÍ
dades o al 6.0 año de instrucción prÍma-
ria; y 

6.0) Poseer un títu~o pro'fesionaI o de 
experto entendido ¡por una escuela univer
s:Íltaria o un instituto o' escuela agrícola. co' 
mercial, indThSltrilal o minera. . 

Estas calidades Idebeván ser c01l1{prÜlbadas 
por escrito ante la Junlta Recepito'ra y en el 
acta de escrutinio se dejará ,constancia dell 
número de votos con que suifrag'ó cada elec
tor y de 1,a c.a~idad IqiU.e comprobó. 
oC Avt. '7.0 UnT'ribunal especial Ique s'e de
nominará TrihunaJ Caliñ,cador de Eleccio' 
nes Inlternas, couO'cel'á y fallará, las recila
maciones, 'que \Se intellpongan en contra de 
las elle,c'ciones de cailldidatos de Senador€s 
y Diputados en elelc,ciones, genera.J.es. 

El Tribunal proceldel"á Como jurado en 
la a,preciación de los hechos y sentenciará 
con arre'golo a dereclho. . 

Sus miembros serán g,eis v se renovarán 
cada 'cualtro años, delbierido' lc'ons,tituirs~ el 
1.<Y de junio de 19141 y renOVlarse el 1.0 de 

. junio, del año en que eX\pire en sus funcio
nes. 

Cinco miemibros deij' Tribunal se eleO'irán 
por sor.teos,que ed'ecíuam el Dire~to;' del 
Reg1sítro Ellec,toral a las 112 del día. en l~. 
Sala de ·su despacho v en presencia de los 
presidentes {,le las directivas máximas de 
los ¡partidos, políti,cos 'que ¡asisman al a'c,to, 
ehtre las' sig-uientes personas': 

1. entre 10!S individuos que hayian desem
peñado los c a,rgoo s' de'President~<; o Vice
presidentes de la Cámara de Diputados por 
más de un año. 

1. entre los individuos que hayan dCflem
,peñado Uos carg-os de 'Presidenrtes' o Vice
presidentes del Senado por ig-ual período; 

2, entre los individuos que hayan desem
peñado los cargos (le Ministros de la Corte 
(le Apelaciones de Santiago. 

2" entre los individuos que hayan desem
peñado ~os car,gos: ¡de Ministros de la Oorte 
de Apelaciones de Salltia,go. 

También 'será miembro del Tri.bu~al el 
Director del Regís,tro Ele,(',toraJ., quien hl8.
rá<l.demás las veces de Relator y !Setcreta' 
Tio 

Art. 8.0 Las recilamaciones dehel'lán ser 
inter:puestas ante el Tri.bunal por un pre 
candida10' v en el término de quin0e días, 
contados d~sde ¡¡¡quél en que se efectuó lla 
votación. 

E:xlpirado este término, reclamante y re' 
clamados podflán ren:dir pruebas, l'as cuales 
sólo cOl1sisltirán en las a,Cltas ¡pail'ciales ¡de 
escrutinios, las cédulas con que se su:rrag6, 
documentos pú!b[icos· y certificruciones, y . . 
las declaraciones que .'presten por escrItura 
pública los testigos presencialles de los he
chos. 

Podrá también el Tribunal, sin -perjuiciO' 
deij estado de la re01amación, solioeitar de 
oficio de oltras autori'd.a'des, ~os infonnes, 
cOlpias de documeI1to~ ry certúficaciones que 
considere necesarios para resoIver eon !ple
no eonocimientode la verdad, y l:laJIltara.de- . 
clarar a Su 'presencia y hado juramento< a 
los testigo:sque hayan depues,to por escri
tura publica. 

Art. 9.0 Antes de resol:veJ' el Tribunal oí
rá 'al recIam al1tt~ y a los re.cUamados>, du' 
rante me,dia hora a cada· uno en sesi'ón pú' 
bEca. 

Á'\rt. JO. E,l Tri.buna,l seslonúá en una sa' 
Ja del C'ons€rvador del Registro Electoral, 
y, al constituirs,e.. elligirá de su senO', un 
Presidente v un Vice:presi:dente y fijará 109 

dras de sesiones. que nol 'podrán ser menOs 
de trE'S a la semana, sie'lll/pre Ique haya recIa' 
maciones peu,dienteR .. 

Si fU,ere Aesignado Presidente ° \1:i'éfflll"e
sidentE' 'E'l Director del Reg-istroElectoral. 
el miembro más' jOlvendeJ Tribunal haM 
lalS veees de Relato:" 'y Secretario. 

Art. ] 1. I.JOs servicios de Secretaría -dpl 
Tribunal .se atenderán 'Por ell 'Personal de 
~pcret:Hía de la Direc'ción del Registro 
E,lectora'l v Dor iste tra1ha io extraol"díl1~' 
rir> di'cllo I])ersonal ,g-oz.ará de una' gratifi
cación mensUfl'l, equi'va}.ente al 10 p0r cien
t~ ,dI' su sueldo. 

J,."OS miembros dell Tribuna1 ten;drám una 
asig-nación de cien pesos ¡por cada sesión' 11 

que asistan. 
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Art. 12. La sentell!Cia, deberá ser dietada 
por el T'Óbunal antes de los treinta días 
anteriO'res a la fecha de la elección general 
próxima, y en 'esta sentencia, que será siem' 
pre lunodada, el Tribuna;l falla,rá la'8 recla
maciones y hará el, es:crutinio definitivo, 
des¡pués ,de eliminar 110s votos que resultaren 
ilegítimos, por no haber sido emitidO'S en 
oonfol'lllüdad a esta ley o al Estatuto y Re
glamtlnto Orgánico' a que pertenezca' el pre 
candidato rec1mnante o 'por cualquiera otra 
causa. 

Los electores a que se hubiere impedido 
'sufra'gar a juióo del Tribunal, ¡podrán emi
tir sus votos por eS1cóto ante el Trilbuna,l 
mismo y estos votos serán considera·dios en 
el escrutinio defin'itivo. 

Art. 13. 'Si ~o hubiera habido redam8cio
nes el Tribunal ,Calificador ·hará el escruti
ni()l definitivo antes del término de quince 
días, a >contar de la fecha en que tennine el 
pJazo para deducir 3Jquéllas y trans,cribirá 
antes de tercero día su resultado al Pre
,idente o Jefe máximo del Partido o enti
dad a que pertenezcaal los pre ,eandidatos. 

, ,4:rt, 14. Ningún Partido !político o enti
dad de ¡carácter social ¡() ecoIllÓmioeo', com
prendida en la letra a) del artí<mlo 14, de 
la Ley General de Elecciones vigente, po
dráa:cordar O<tra ¡forma de e1ección y fija
eióndel or·den de prC'fere.pcia en la lista de 
candidatos a Di'Dutados y Senadores en 
eloocÍones generales, que no sea por vota
eión diroota entre sus miembros, voJtación 
q¡ue se efectual1á en la respectLva circuns
cripción electoral y a base de o'btenel' la 
mayoría de los sufra.gios computa:dos en la 
forma establecida en el articulo 6.!) de esta 
ley. 

Art: 15. Todos los partidos políticos o en
,tid~e& con derecihO' a presentarcandidat08 
a Di,putados y Senadores, están olblligaldos a 
.remitir al Tribuna,l Oalüicador de Eleccio
nes Internas, noventa ;días antes de cada 
e;}eooión general, una copia autorizada ipO'l' 
8U Secretario General. del Es,taturto Orgá
nico, Reglamentos y a,cuerdos ¡que establez
can los req.uisitos exigidos para ser miem
bro' del parlido y tener-derechoa Sl1ifragar 
en ele,cciones internas, de 'candidatos a Di
putados y Senadores, y una lista de los 
miembros .del Partido o entid,ad en cada 
comuna del p,aís con derecho a voto. 

Art. 16. Toda dis'posición del Estatuto 

Ol'lg.ánico, Reglamentos 'y acuerdos de un 
Partido en entidad que sean .c'ontrarios a 
los preceptos de esa ley, no (producirá efec
to algunO' y se tendrá por no escrito. 

Art. 17. En ningún caso po¡drán sufra-' 
gar personas crue hayan sido Icondenadas () 
estén declaradas reos iporcrfunenes o sim
ples delitos, en sentencia judicial ejoouto
riada. 

Art. 18. La sentencia que dicte el Tribu
nal Calificado~ de Ele0ciones Internas, se':' 
rá' transerita dentro de 4'80 h:oms al PrC}Si
dente del Partido poJítico () enltidad del 
pre candida,to reclamante, y se Idará copia a 
todo precandidato nombrado en ella y que 
lo solicite. _ 

A,rt. 19. Los escrutinios definitivos que 
practique este Tribunal, servirán de base 
para la proolamaci.ó.n de' los candidatos y 
fijación del O~etn de prefe,rencia en las 
'listas electora(les, len ,co:nformidad con eol 
artículo' 14. 

Art. 20. En las elec'ciones extrruordinarias 
de Senadores y DiputaldQs, los candid:at.s 
podrán ser designados, por los Partidos 
políticos, o entidades con dere~ho a I[rr~eil
tar 'camdidatos a Diputaflos y Senadores. 
sin sujeción a los precePtos de . esta ley. 

Art. 21. Los miemlbros de un Directorio, 
Junta Ejecutiva o Jefatura ~n general; (tue 
ma~icios8illlente contravinieren loas, dis(posi
cÍones de los ar.tÍlcullos 14, 15 Y 19', sufri
rán la pena de pérr:d1d:a de sus' jderechos po-
líitic'Os poT cinlCú 00081. ' 

Art. 2.2. El Presidente de la AsAmblea & 

Jefe de Directiva, \que no haga las citació
nes señaladas en el artfcul0 1.0 en la for
ma prescrita en liÍ'cho' artÍieulo, sufrirá 14 
pena de sesenta días, de prisión inconmuta
bles: 

Arl. 23. A los miembros de 18 .Jnnta, Re
eepto.ra CJre~da por esta ley, que, ml'llicios8( 
mente imp~dieren sufraga,r a; electores éoh 
derecho a hacerlo o que adlUlitan la snpl*
ta.ciÓin de éistos, se les aplioeará la pena de 
seis meses de reclusiÓn y' perderán la ciu
dadanía activa 'con dereclhos a sufragios. 
por diez años. 

Art:'24. El Notario y OfLciallCivil qu~ se 
negare a autorizar dentro de 24 horas la 
designación de a¡poderados que ha·gan 1M 
pre candidatos para los efecto's del artículo 
2.0, sufrirán la ,pena de dos meSes de sUS' 
pensión de su cargo. 
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Art. 25. Los miembr08 de la, Junta Recep
tora que IIlO cUllllPlieran COn las obligado
nes que les imponen los artÍlc;ulos 3.0, 4.0 Y 
6.0, sufrirán la Ipena de mil rp.esos de mul
ta a beneficio fiscaJl y la pérdida de sus de
rechos rp.oalticolS por ciuco años. 

Art. 26. La persona que su¡plante a elec
tores o simulare alguna de las calidades 
eontempladas en el artí.culo- 6.0 sufrirá ]a 
pena de presidio menOr en Su gra,do míni
mo. . . .: 

ATt. 27. Se esrtableleen 10s siguientes im
.. pues.tosen esltam(pilllas: 

De veinte pesos, en la !primera ho'ja de 
cada reclama¡ción ele'ctóral, tanto en las pre
lleDJtadasen los Tri.bunales de J usticia,co" 
IDO en las que se presenten a los Tribunales 
Calificadores de E,lecciones; 

De dos pes'os, en cada Ipo·der electoral; 
De dos pesos, en las listas de presenta

~ión de .candidatos a Diputados y Senado
res, por cada elector q.ue las susClriba; 

De un peso, en las listas de ¡presentación 
3 candida;tos a mli'nicipales por cada elect{}r 
lUe la suscriba: 

• ¡ 

De dnco· pesos, pOr cadatesrtigo .que de-
clare en las escrituras ,públicas a que se 
rClfiere el articulo 8.0 .. 

Art. 28. La ¡presente ley comenzará a re
gir desde su pub1icación en e[ "Diario Ofi
.dal". - L. Urrutia Ibañez" .. 

9.0 Soliicitudég. particulares, presentado
fies y. tele.gramaS: ! 

Solicitu.des de los señores J oSJé Luis Oro
minas Valenzuela, Alfredo Gómez Gonz,ález, 
Carlos Vega Hernández y Reirraldo HLd.aLgo 
Ríos. 

,Presentaci.6n del señor Franci&co ,Cava
da, relacionada con una solicitud de 'pen" 
sión de doña Hermina A~varez Riveros. 

Presentación del señor J. A. Stuardo 
Hanckel, Gerente· de la BOl'ax Consolidada. 
relacionarla 'con ell proyecto que le¡gisla acer-

\ 

ca de lag. pertenencias borateras. 
Telegrama del SillJdicato' de EiIll11>leados 

de Potrerillois, relacionado COn el ¡proyec" 
to qUe aumenta las '\na·caíCÍ'ones anuales. 

10) Petición de oficio: 

.Petici6n die olimo del honorable Diputado 
EmiMo Zapata 

• 
Señor Presidente: 
De a:cuendo .CO'n ft'o que diSipone e!l ar

tículo 176 del Reglarnentto de la; Honorable 
CáJmara, solicito dé DlS., se sirVla dirigir 
oificio al señoir' Minis.tro del 'l"t-a1bajo, a fin 
de que ordene instruir sumario a¡dministra
tivo en contra del Inspector d!)l Tra,bajo, 
de Santiago', don Ramiro Goncha, \por, los 
hechos que paso-a señalar. 

El Inspector mencionado, el 21 ,deJ' pre
sente, all ir a atend~r a un recomendado del 
suscrito', ,goLpeó a éste, sacándolo aviva 
fuerza "de la Oficina. 

El obrero agredido le manifestó, en.ton
ces, que me daría cuenta de su llicti.tud, a 
lo cual el Inspe1ctor üÜ'llcha contestó, re
firiéndose en ,fo-rma soez y ,grosera acerca del 
suscrito y de los miembros· d.e este Parla
mento. 
_ 'Este 'illJcidenlte \produjo ¡e,l' confli,guiente 
escándalo, siendo' ¡presenciado. por numero
so público y por fundonariosde eSa Ins·
pección Provincial!. 

A fin de resguardar el prestigio del Par
lamento' y ,defender la a0ción rriscaliz·adora 
que nOs cabe desenJlpeñar a cada uno' de 
los Diputados, en los, secr-vicios de la Aldnii
nistración Púb}i¡ca, solicito de. US., se dirija 
oficio al señor Minist'ro de[ TTaIbajo', a fin 
de 'que se instruya, e,l sumarip adrrninistra
tIvo corres¡pondiente en contra de,} Ius1'pec" 
tor señala.do', ipara que este mail. funcionari'o 
reciba la sanción ,que su dlalta me;rece. 

Del mismo señor Diputado al señor Mí
nistro del Interior, soEcitárudole quiera há
cer llagar a1J. señor Intenderute de la Pro" 
vincia, ,la ipetición que pasa a formular, a 
fin de que este funcionario a su vez, soHcH;e 
de la r. MunicÍ'p·alidád de Quint:a Nonnal, 
del Departamento y PrO'Vincia dfl Santia
go, se sirva, si lo tiene a ;bien, remitir a IR 
Honorable Cámara, copia de los planos de 
Ia Pobilación "Zelada" 'que tiene {ffi su po
der esa !Coirpora'CÍón. 

El (primero, data del año 35 o ?6, y eÍ 
{I1ltimo es el que recientemente pos,ee esa: 
Munic~'Palidad, según los an"tecedentes que 
obran ,en nuestro pode.r, e1 cual fué requI
sito esencial para que la Corporaci.6n edili
cia de Quinta Normal pudiera recibirse a'e 
la pob[acÍón a que hacemos mención. 

Además, agra.deceria ique s·e nos 1't'mit.ler8; 
el plar¡o de la antiguo población "BÓlíval"". . 

, . 

/ 
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uhÍl~ada 'frente a Il:a chaClra Q,uidora. 
En el caso que no ¡fuera lPosiible obtenpI" 

la<; copias ique solicitamos, a!gradeceríh. al 
"Señal' Intendente se sirviera ¡pedir a la l\hr 
nicipaHdad·mencionada 'pusiera a disposi
ción de la Honorab:le Cámara, los origina-

, les de los planQ's a ¡que hace referencia. 

Del mismo señor Diputado al señor Mi
nistro ¡del TI'Iabajo, solicitándole que, si 10 
tiene a bien. se sirva enviar a la Honorable 
Cámara, un' detalle del ilnovimiento de fon
dos que debe estarse o\perando 'comoconse
'C'uencia del cumplimiento del artí:culo 3.0 
.de [a ley número' 5,9'50, 'que o,toirgó a la 
Oaja del Seguro Obl~gatorio a poner a dis
posición de la Caja P.e la Ha;bitación, en 
calidad de prélS<tiamo, la suma de treinta mi
liQnes de pesos anuales hasta enteror la 
'suTIla de 1&9 millones de pesos. Interes·a c,p
nocer la cantidad !que se ha ahonado y la 
'que adeuda la Caja dell ¡Se'guro Obligato
rio !por el c1apltulo señalado. 

Del mismo señor Diputado a:l señor Mi
nistro de Salubrid,a\d, pidiénJdo'le se sirva 
informar, en detalle, a 'cuánto ascien.de ya 
el aporte dado por la Caja del Seguro Obli' 
gatorio a la Caja de la'Hrubitación, en cum
plimiento del número 2· del artí'culo' 3.0 de 
la ley nÚilllero 5,950, ¡que cre,ó la Caja de la 
lIabitación Popular. 

Del mismo señor D~put~do al señor Mi
nistro de Tierras y ¡Colonización, sohcitán-

. ~ole, si lo tie~e a ,bien, se sirva .informar a 
la Honorable Oámara, soibre el estado de 
tramitación y resolución que los Departa
mE'nt0s de ,.suca~go hayan tomado respe'cto 
a la. petÍ'ción fo.rmulad,a pO.r el mapuche se
ñol' Juan .Tosé Huenchumán Marín,cuya 
solicitud fué agregada alexpe'diente de 
pro'hiibición signado con el número g925S. 

Det mismo seño.r Djputa¡do al señor Mi
nistro del Interior, 'pi,diéndole se sirva en
'vial' copia de todos los antece.dentes que 
constan en el 'Cuerpo de Carabineros y Go
bern,ación del Depa,r1:ame.nto de Maipo de 
la provincia de :Santiago, que tienen rela
'cióncon la actuación que le cu;poa las 
'autoridades reslpectivas en la intervenoeión 
'y ejecución de los deslindes de la ¡prorpiedad 
'ül¡'icada en el camino de Buin a Linderos 

del mejO'rero' don Ramón Hernández, afecto 
a las leyes3¡3, ,5',5,7'9¡ y 6,754. 

El ciudad,ano a·fectado estima un illlcali
ficable ,abUso ).de au:tor1dad, cuya repara
'ción pertinente exige, ¡por:haberse cometí
'do el delito de USom'pación de una rproípie
dad, 'que le fu€ ¡quitada con la interven
eión del Go,bernac1or, .quien dió orden a Ca
ra1bineros piara que pro1cedieran, sin 'existir, 
'previamente juicio sumario ni or.den de 
Juez competente, consumándose este delito 
de usurpación que las leyes castigall. 

El señor Santandreu al señor Ministro 
.. 

de Fomento, s,oliciUindole que se sirva to
mar todas las· medidas inmediatas que ase
guren a la ciuda.d de Rancagua la dota~ióiIl 
de wg,ua :potable que neéesi,ta para su po
bl,a.ción y demás servicios, por cuanto su 
actual es'casez e instalación defectuosa hn
'porta un grave rpeJi.g.ro para su estado sa
nitario. 

'Petición .de oficio del honomble Diputado 
señor CésarG<ldoy UlTUffta 

Señor Presidente: 

En ,conformidad 'con lo que dispone el 
artículo 176 del Reglamento de la Honora
hle 'Cámara, me .permito solicitar rdeSu Se
'ñon8i se sirva dirigir o.fi,cio al señor Mi
'nistro del Trabajo, pidiéndole 'que, s,í lo 
'tiene a bien, orp,énepractiéar una visita 
inspe'ctiva a los dei'[lósitos de, Panaderías de 
la capitaa y a lo'spuestos sucursales 'que tie
nen distribuídos en la ciuda,d,coh el ófhjeto 
de.vel'ilficar si' se c umipl en las dÍs¡posicione8 
del Cádigo del TmbajÜ'en lo relativo al po
rario del trabajo y fijaéión de sueldos.(j.e 
los emple'ados. 

Este Dipu:tado·, tiene .(lOnOciclmento que en: 
nUmerosas 'panruderías y Iptlestos'se 'infri~

gen á,biertamente las disposiciones de:!. tra
bajo, oblk;ándose largas jornadas, sin des
canso "en 'la hora de almuerzoo, y sin que se 
dé el idescalllio dominicál. A'demás, el per
sonal lo tienen catalogado como oibrero, 
cuando, en realidad, SIU categoría es la de 
empleaido. Tengo <,ono'Cilmiento que ya este 
punto iha sido ac1arado en dem8indas ante 
los tribunales del Tra.bajo y en quejas an
te la Inspección Provincial. . 
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Finalmente, ruego a Usted se siva solici
tar del señor Ministro se digne il1formaor a 
la Oámara ,acerca de las medildas 'que orde
ne tomar con relación a la solución de este 
importante asunto. 

Y.- TEXTO DEL DEBATE 

~.~EX'TENSION D,E :UOIS BEN¡EFICIOS 
DE LA LEY NUMERO 6,773 AL PER
SONAL :DOO'ENT~, ADMINIS'I'RATI
VO AiGlRElGADO y DE :SERVl010 DE 
LA UNI'VIERlSimAlD DE roH~E. 

¡-
El señor AmunátEligui (Presidente). 

En la. Tabla de F.ácil Despacho, correspon· 
<le tratar el proyecto que incluye al per 
sonal de la Univel'ls,idad de Chile en las dis-
posiciones del artículo 4.0 de la Ley 6,773 

-El proyeoto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. La disposición del ar
tículo 4.0 de la ley número 6,773, de 5 de 
diciembre de .194JO, se aplicará también al 
personal docente, administrativo, agregado 
y de servicio de la Universidad de Chile. 

El mayor gasto ·que demande la aplica 
ción de la presente ley se imputará al Prv. 
supuesto Universitario". 

El señor AmunJátEl!gui (Presidente) 
. En dilS,cusión. 

Tiene la palabra, el hon().rab1e señor Ales
sandri. 

El señor Alessandri. - Este proyecto tie
ne por objeto, señor Presidente. hacer ex
tensivos los beneficios que concede el ar·· 
tmulo 4.0 de la Ley 6,773 al personal docen 

,te y administrativo de la Universidad ¿" 
Chile, para .que estB personal pueda gozal' 
de' quinqueniDs. 'Todos los Comités lest¡án 

. dea,cuerdo en la estricta just.icia de este 
proyect0 y, por eso, yo ruego al Reñor Pre
sidente que solicite la venia de la Corpora
ción para 'que, sin más trámite, le prest~ 
su aprobaeión. 

El k~,eñor Garrido. - ¿'Qué gasto va a sig-
nificar? -

El señOr Alessandri. - Como 'Su Señoría 
-me pregunta, sobre el aspecto económico dI) 

este proyecto, diré a la Honorable Cámara 
que está debidamente financiado por las 
entradas propias de la Universidad. 

El señor Videla. - Pido la palabra. 
El señor Amuniá.tegui (Presidente) . 

Tieue la palabra .su Señoría. 
El señor Videla. - ,I.Joque dice el hono

rable señor Alessandri eS. la verdad, señor 
Presidente; pero hay necesidad de agregar 
algo más. a fin de que los honorablescolc
gas se formen un juicio en este asunto. 

En la misma ,Ley 6,773, en su artículo 
11. se vuelve a involucrar al profesorado 
de la Universidad cuando las cantidades se 
exceden del límite que se impone a las re-
muneraciones de los otros empleados del 
Ministerio d·e Educación. 

;Quiero también hacer hincapié en que los 
empleados de la Universidad, tanto los pr,,)
fesores, como el personal :administrativo y 
el de servicio, no han tenido ningún au
mento. 

El señor Amuná.tegui (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a l~ Honorable Cámara le parece, se 

dará por ;a,pro'bado este proyecto de ley. 
Aprobado. 

2. - IA:UT.()\RllZAiOlOiN AL ~OU'l'llVO 
PARA DElSIGNAR JIUNTAS DE VE01-
NOS EN LA/S OOMU.NAS D:E PU'ltRAN
QUE Y LA ,GRANJA.' 

El señor AmunilÍ.tegui (Presidente)". 
Corresponde ocuparse, a continuación, den
tro del segundo lugar. de la Tabla de Fácil 
Despacho, gel proyecto que se refiere al 
tlombramiento de las Juntas de Y'ecinos de 
las comttnascle Purranque y IJa Granja. 

-El proyecto, impreso en el Boletín 
4,451, dilce: 

PRJÜiYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 IAutoríz1ase, al Presidente 
de la República para des.ignar Juntas de 
Vecinos, compuestas de cinco perSOlolaS en 
las Comunas de La Granja y Purranqlle, a 
fin de que administren los respectivos in
tereses municipales, debiendo cesar 'en sus 
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funciones el mismo día ·que las Municipa~ 
lidades .elegidas en el mes de abril de 1938. 

A'rt.2.0 Las entradas percibidas 'por la 
Tesorería Comunal de La Granja, desde la 
fecba de Is,ucreación y las que perciba has
ta que sé baga cargo de los intereses mu
nicipales la Junta de V;ecinos a que se re· 
fiere el artículo 1.0 de esta ley, serán de 
propiedad de la Municipalidad de Cisternd 
y la Tesorería. de lla -Granja éfectuará 
oportunamente los respectivos traspasOlS. 

Art. 3.0 Las entradas percibidas por la 
Tesorería Comunal de Purranque, desde· la 
fe·cba de su creacián y las qlle perciba has
ta que se hag:a, cargo de los jntereses mu
nicipaJ,e." la Junta de Vecinos a ·que se re
fiere el artículo 1.0, que se encuentran de
. positadas en II:a ITasorería Departamental 
de R.ío Negro, serán puestas a disposición 
'de la Junta. de Vecinos de Purranque. 

Art. 4.0 La. Comuna de Purranque fol'. 
mará parte del Departamento de Río N e . 
gro. 

Art. '5.0 EIS,ta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señór Amunátegoi (Pres'idente).
En discusión. 

Tiene la palabra el hono:r:a.ble señor .Át'hn
rán Arce. 

El señor' Acha.rá.n Arce. - Por medio de 
este proyecto, se autoriza al Presidente de 
la República para designar Juntas de Ve
cinos compuestas d-e cinco personas en lai 
Comunas de La Granja, y Purranque. 

También se consulta en este proyecto de 
ley la autorización necesaria para que la 
Comuna de Cisterna continúe disponiendo 
de los fondos percibidos por la Tesorería 
Comunal de La Oranj:ai,des,de la fecha de la 
creación de esta GOIÍlUIWI1 'hasta que se 
haga -cargo de los intereses municipa]e!{ la 

Junta de' Vecinos. 
En cuanto a Purralllque, se disipo'Ile que los 

fonitos pertenecientes a esta Comuna y que 
actualmente se encuentran depositados en 
la Tesorería de la Comuna de Río Negro, 
serán '{mestos a disposición de la' .Tunta de 
Vecihos para I"U administracwn y emp~eo 
en obras de aid·elanto 101ca1. 

En el artículo 4.0 de este proyecto, se 1('8-

table0eque la Comuna de Purran:jue for-

mará part'e del Departamento de Río N&
~ro. 

Se ha colocado esta dis'posi.ción, . ¡porque, 
con motivo de fa dictación de la ley que 
creó la Provinci1a de Osorno, ese territoriO' 
quedó e:p. situación incierta. A fin de resol
V('r en forma definitiva su ubicación, se ha 
agregado este artículo. 

Por estas consideraciones, pido· a la' Ho- .' 
norable Cámara s.e sirva ,prestar su Illpr.o
ba:ción al -presente proyecto, que -concuerda 
en su ,parte fundamental con el Mensajiet
envi'ado por el Ejecutivo-. 

El señor AmUlnátegui (P.:resi.dente). 
Ofrez,co la palabra. ..... 

El g,eñor Baeza. '~-Est:amOlS . todos de 
acuerdo, señor President~. 

Erl señor Amuná.tegui (Presidente) . 
o.fíre~cü la palaibra. 

Si le :parece a la HO'Ilora,ble Cámara, Ifie; 

daría por a¡probado este ·proyecto. 
Acordado, 

3. - IMPOSIiClONESDE EMPLE:.AJ)OS y 
OBREROiS JUBn.M)()SDE ¡LOS 8-
-RRlOOAiRRILES DEL EiS'nAiDO A LA. 
'CAJA DE PREiVISlON .RESPECTIVA-

El señor Amunátegui (Presidente).
COTres;ponde OICUiparse delproyecto, que de
clara voluntarias las imposiciones qUe hag.ll 
efl peI"lS.onall de 'em/plleados y obre/ros jubila
dos de los- Ferr{)'~airriles. del Estado en. la: 
respeetiva Caja de Previsión. Boletín nú'" 
mero 4427. 

El llroye0to dice: 

PROYECTO DE LEY· . . 

"~~rtículo 1.0 Dedáranse voliUlltaria~ {. 
imposiciones que el ¡pern.onal de empleadO. 
yo o'brell'os jol1bíIados. ¡de ,los Ferrocarriles, def 
Estado, iha,gan a La Oaja de Retiro y Previ"': 
sión Social de 10'8 Ferro'carriles. en eoll'for
midad a lo estaJhlecildo en el articulo 2.1 de 
la ley 3,379-, de 10 de mayo de 19,18. 

Art. 2.0 Esta ley empeZiará a netgir d~
de su publicación en el'''Diario Ofidal". 

El señor Amunáflegui (Presidente).
En dis-cusioÓn. 

Tiene l-a pala.bra el honorable señor IJ()
bos. ~ue es el Diputaldo informan,te del l}ro
yecto. 
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El señor l.(lIPos. - ,seÍÍor Presidente: co" 
IDo D~Plltado informante del IProye'Cto en 
djscusión, voy a ser lo más breve pQ¡¡¡ibl~, 
:a fin de que diCiho proyelCto ¡pueda ser des
'pachado, .en la s,esión de hoy, dando a cono" 
(jer ·a mis ,honora'hlas '001egas 'lM razo'U'es 
que me 'im:1ucen para que la Honoraible Cá" 
mara, apruebe el info·rme !de la Comisión 
Te.spc0tiva. 

La 'ley número 3,,3'79 de fe.cha 10 de ma
yo del año 19·18, que contempló la jubilación 
para el 'personal ferro'viario estalbleci.ó .en 
el artículo 21 de la citada le,y, el descuen
to del 5 por dento so.bre la pensión de los' 
jubilados en general. 

Posteriormente, 'P0'r dec'reto 'ley m~mero ] O, 
de fecha 2,3 deselptiemlbre. Idel aIDO 19'24, to" 
mando en consideración la. dilfí'cil situación 
}>or que atraves'uban los jUlbilados, da,das las 
exiguas pensiones 'que ellos percibían, se 
eXoCe(ptuwro'U del 5 por ciento del des,cuen
to ·que estableció Ja ley número 3,379 ato" 
ta,as las· pensiones inferio:qtls a 300 pesos 
mensua,les. 

El 11 de aJbril det año 1933, l,a ler.f nú
mf'ro 5,]56, suS/pendió- por dos años la atpli" 
cación del descuento del 5 por ciento, a las 
pensiones de jU1bila.ci,ón hasta 600 pesos 
mensuales . 
. Habiendo eaducalo e1 p1azo estilpubido en 
la ley núm¡eTo 5.15,5, el }6 de febrero de 
19:38, la 1ey 6,194, restableció la vi,!.!'encia 
de la ley número' 5,155, pOT un vlazo de 
-cinco años, contado desde el 11 de abril de 

1193,3, y se e1e,vó para ex'ceptuar de1 des: 
, cuento del 5 por ·ciento has,ta las pensiones 

de 700 pesos mensuales. 
Esta ley número 6,194, cuyos efectos, 

también ya eaducaron, empieza.a produ
I oír los ICOn:silguie.ntes. re'Clru:rnos del personal 
afectado. y que son los ju'büadols flue per 
{liben 'pensiones inferiores a lo's 7001 'pesos 
que. ·consultaha la citada ley. 

.AJhora. señor Presiidente y honor~~les, 
!Co}egas, a fin de e,"itar que se 'esté legis
,lando tl'ansitoria,mente sobre ampliacitÓn de 
esta ley pO'I' períodos de dos o tres años, y 
,d¡¡¡da 'la difí.cil situaci'ón lque, por la cares" 
tía /de la: v~da atraviesan estol'; modestos 
''ex servidores, de la Empresa de los Ferroca" 
'rriJesdel Estado, 'creo que sería de justicia 
Ique mis eoleg,al'; tuvieran a bien 81probar 
el info'ITne de la, C'omisióCl,para que los. 

'jij:}JpaiP.Ps ferr~yia,riQf¡i 'en g;eneral,~n ím
pp:nentes. wl~ps de la CaJa de &e#~o, 
de los Werro,carriles de'l Estado, ya que (la¡d~\ 
'Cual, med,itarlÍ" ~Ib~e lJll. (}ol1l'Veni~nda q1fe 
existe Ipwra ,que, 'éontinúe OC{)IffiO imponente o 
en su defecto s,e desligue en arbsoIuto de, 
'ella. 

Además, señor Presidente y honorabl~ 
'eolegas, este proyecto ·que se diSleute, no de~ 
mandará . n~ mary¡or gasto, ni a la Em" 
presa ni a la Caja de Retiro, como 'P:odría~ . 
suponer aLgunos de los honoralbles Dipúta
dos, pues. sóilo se oMendrá el 'beneficiO" que 
108 jubilados que 10 deseen, ya Ique los que 
teJligan deudas con la Oaja, por conc.e:ptos 
de dividendos hi¡potecarios, seguros de vi" 
kia, etc., podrán continuar Icomo imponen
tes voluntarios. 

Como se '\"e, Honorable Cámara, esti:mo 
que todos. los colegas, dada las 'coilsidera
'ciones exJpuestas, darán su voto' favo·rable 
para su . apro!ba;ción, a fin ldecoll'vertir esta 
justa as/pimción que tienen La mayoría de . 
los jubil¡¡¡dos ferroviarios, en una realidad, 
y así poder contrilbuir a hacer mlás liviana 
sud¡'fíci} situación, ya que por la carestía de 
~a_ yiJélja, s,e, encU'elltr8.iIl en una situación 
lafliilctiva delbildo· <,!-I 1~1S1 lexiguas ¡pensiones 
:que perciben, ya que todos son pad.r~s de 
'familia y -tienen Ique haeer frente a l¡¡¡s ne" 
'ces~dade8 má.s a¡premiantes de su hogar. 

El señor LOr()[a. - Deseo soLamente acla
rar lo que acaba de manifestar el honorfrble 
Diputado irufomnante, señor Lobos. 

Tal como él ha di1clho, este proye.cto es 
sumamente senciNo', povque viene a decla
rar voluntarias las 'Ítmrposicioneis de cineo 
pOJI' ciento solbre jTh'bilaciones ¡pagaJdalS a 
empleados y obreros retirado'S de los ferro" 
en'rriles del Estado. 

No es justo ni humano ,que, dada la enor
me carestía de La vida, se' esté des,contan
do a gente que ree1he pensiones de ham" _ 
bre, este cinco- por 'ciento,que Va a in
crementa-r los fondos que se ¡destinan ¡para 
108 herederos de esos j,ubilados, o para 'Cos
tear gastos de funerales. 

Creo 'que es preferible qu:e los dejen go" 
zar- del cinco por ciento, que en algo'\;iene 
a aliviar su situaición de miseria, eliminan" 
do una diSlposici,ón que, a mi jucio, no se 
.iuj';tifica, dada la miseria en que vive' esa 
pobre gente. 

.' : 
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Por eso', ·creo que este pro¡yecto de~ ser 
apToIba~dü sin iJUajyores tráanites Jporresta 
Cámara. 

El señor Aniunátegui ('Presidente).
Tiene la pa13lbrael honor,able señor Gae
te. 

El señor Gaete. - Declaro que no me 
vO'y a oponer al despalcho de este proyecto, 
pOl'lque estoy de acuerdo con las razonefl 
dadas POT el señor .Lo,bos yen los argumen
tos que ha dlido' el honorahle señor Lar 
ca. . 

En realidad, existe en el personal ferro
viario, el deseo ,d'9' que no se le descuente 
este cinco por eiehto ,para la Caja :de Reti
ro. 

IJo que quiel'opedir a la Cámara e's so: 
lamente que quede illcol1porado a la pre
sente sesión el informe que dió el Director 
de la Sección .Jurídica de eSÜt misma Cá
ja referente a este proyecto en debate. 

Es justo- que se conozcan las diversas opio 
niones, ~obre todo ésta, dada por elementos 
técnico1i. Este ])royecto ha sido conl'iÍclerado', 
casi .a petición exclusiva ele mi colega, señor 
]..1ob08. 

El señor Opa.zo Cousiño. - ;, ::\'le ¡permite, 
Su Señoría? 

Quisiera saber si Su Señoría conoce o ha 
leído el informe a que ha he'cho referencia, 
si és,te es favorable al proyecto en deba
te. 

El señor Oa;ete. - Es desfavorable el in
forme a que me refiero, honorable D~puta
do. 

El señor Opazo Oousiño. - ~ Cuáles ¡;;on 
las .razonesque da el informe? 

El seiíor Gaete.- En el inform~ están 
perfectamente e:x¡plicadas, honoralble Dipu
tado ... 

Como· digo, no me voy a oponer al des 
pacho de este lJroyecto, porque la verdad 
es que no es un gran pro,blema; pero como 
mi colega el ho·norable señor Lobos me ha 
pedi¡do ,que 110 me oponga a su despa,cho ... 

El seilor Lobos. Pero Su Señoría se 
está o'poniendo. 

El señor Gaete. N ° me he opuesto. 
·Lo 'que ,quiero es Ique se conozca el informe 
'que 'le ha dado ,sobre la mat'eria. 

Bs justo 'que los, informes respectivos sc 
conozc,an. 

Yo me opuse en la Comisi6n a que Se des-

'pac.b.ara 'este ;proyecto, y por eso manifesté! 
10 sigui/ente, 'que 'por lo demás, 110 tengo 
ningún int~rés en ocultar: . expresé que i 

sólo para los efectos reglamentarios firma
,ba este proyecto. 

Así COmo el honorable Diputado quiere de
jar constancia de su opinión, yo dejo cons
tancia de la mía, y por eso solicito de la 
Mes'! que, junto con puhlicar el debate de 
esta sesión, se ,publique también el informe 
'dado ,por la Caja ,sobre esta materia. 

El señor Lobos. - Ya se han despaC:hado> 
dos ley1es en este mismo sentido, y si el pl'O
'yecto en debate tiene informe de la Gomi
sión, sería también justo que se despacha
ra. 

El honora ble señor Gaete tiene int,erés en 
'que esta ley no se despache y yo veo a 
dónde va con su mezquina actitud' el hono
rable Hiputado, pero no lo voy a decir en 
la Honorable Cámara. 

E,l señor Gaete. Di.ga a dónde voy r 
pues. 

El señor Lobos. Después' de que Su. 
.selloría suhscribió el informe de la Comi
SiÓlI, se opone ahora al d'espaClho del pro-
yecto. -

El ,eíiDr Maira. - Convendría conoc~r el 
informe de la Caja. 

El señor Lobos. - El actual Director de' 
la ,Caja vino hace poco a la Honorable Cá
mara a conseguir que no se des'pa0hara este 
·proyecto; sin embargo, los directores ante
riores no tuvieron ni.ngm.n inconveniente,' 
cuando se trató de la aprobación de dos le
y'es sOlbre <la misma materia. 

El señor Lo~ca. - Yo no comprendo 
por qué la Caja de Previsión de los Ferro
carriles pueda oponerse al despacho de esta 
ley. 

En primer lugar, en COIl¡gresos anteri.ores 
S'e ¡han dictado leyes por las que se de,cla
raban estas imposiciones voluntarias duran
te período,> de cuatro o cinco años. 

Creo 'que la Caja se Opone a la dic.tación I 
de esta ley p{)I"que se :va a ver privada de 1 
muchos millones de ,pesos pür el concepto I 

de ingresos, pero es una oposición injustifi- I 

cada y torpe de la Caja de Previsión de ' 
los Ferrocarriles, porque tal 'COmo dije 'ha- ¡ 
ce un momento, no es posible, dada la es-' 
~asez del monto de las pensiones ¡y del va-

I 

I 
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'¡or actual de la vida, ,que se esté privando a 
10s imponentes del '5 por ciento,'para que 
lo vayan a disfrutar después <le su muerte 

10s herederos.' '. 
El señor Maira. - ¿'No ,sería más prác

tico que coIJ.oOc:i,~ramos el inf-orme de la Oa
Ija? POl'lque esa es la manera de evitar pér-
didas de tiempo. ' 

y () pido que se lea el informe, señor :Pre-
sidente. . 

El señor Amunátegui (Presidente). -
'Está impreso, honorable Diputado. 

El señor Maira. - ,Me refiero al inforil}1e 
de la Caja, señor Presidente. 

El se'ñ-or Garrido. - i Cómo vamos a des
pa0har el proyecto en esta fonna, señor' Pre
sidente! 

El señor Lobos. - Es la primera vez que 
veo 'que se pide' se le,a un informe después 
que ha informado la Comisión .. 

Varios señores Diputados .- Pido la pa
labra. 

El s,eñor' Lorca. - Me 0lPontgo señor Pre
sidente, pue~ entiendo que ya la Comisión 
debe haberse impuesto de las observaciones 
efectuadas por la Caja de Previsión en el 
imorme respectivo. Si aceptáramos este 
temperamento 'que tiende a ohstruir el pro
'Y1~ctO, la labor de las 'Comisiones no tendría 
'Ü'bjeto alguno. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
·El honorable señor Maira ha pedido 'que se 
dé lectura al informe de la Caja. 

El señ-or Garrido. - Pero si la Comisión 
na tenido 'que leer e'l informe, señor Presi
dente. 

El señtJr Amunátegui (Presidente). -
El honorable señor Maira pide que se lea, 
,honorable :Diputado. 

El señor Garrido. - Es muy largo. 
1M señor Lobos. - Entonces pido que se 

prorrogue la hora hasta 'que se de~pac!he es-
1e proyecto. 

El señor Amunátegu:i (Presidente). -
Al término de la T,abla de FáciI Despacho, 
'honorabl>e Diputado. 

El señor Secretario. - El informe dice: 
"K,Ú:m. 264.- Santiwgo, 210 de agosto de 

1940.- Señor Presidente: 
En respuesta al oficio nlÚmero 11 que USo 

ha tenido a bien dirigirme con fecha de 
ayer, debo explicar a USo que esta Direc-

ciÓIl elevó oportumi.mente alseño.r Ministro
de Fomento, un detallado informe acerca de 
los proyectos Ique esa Honorable Comisión 
enviara a esta repartición co.n o.ficio nú
mero' 91, de 18 de ju~io 'de 1939. ' 

Como por las consideraciones que USo 
aduce en su estimabile OIficio de ayer, o.bser
vo que el mencionado informe no ¡ha llegad() 
a conocimiento de esa Honorable Co.misión. 
desde luego comunico ,a USo 'que le enviaré 
copias de él a la mayor brevedad. 

No obstante la expEcación anterio.r, esta 
Direcc,ión debe réconocer ,que hubo un la
mentable' olvido al no enviar una copia de 

• dicho inf'orme a e"la Honorable Comisión en 
la oportunidad misma en que el original 
fué remitido al señor M.inistro de Fomento,' 
por todo lo mml el infrascrito ruega a UlS. 
transmitir sus excusas a ,la Honorable Co
misión 'que preside~ 

E,n ~uanto al proyecto formulado por el 
.. honorable Diputado don Francisco Lo:bos 
R. en 'agosto 17 de 1937 y a'ctualmente en 
estudio en ,es.a Honora;ble Comisión, ,por el 
cual se declararían voluntarias las imposi, 
ciones que los empleados y obreros jubila
dos de los Ferrocarriles del Estado hacen 
a esta Caja en virtud del artículo 21 de la 
ley número 3,379, de 10 de mayo de 1918, 
me es 'gr,ato informar a US. lo ,siguiente: 

E,l artículo 21 de la ley número 3,379, de 
10 de mayo de 1918, Orgánica de la ,Caja de 
Retiro y de. Previsión :Social de los Ferro
'carriles d'el Estado, dispuso lo que sigue: 
"Todas las pensi.ones de jllbilaci.6n que los 
empleados Ihayan obtenido o que obtuvie-' 

, ren en lo suce,ivo, se pagarán con el des-' 
cuentD de un 5 ,por ciento, el cual se les 
:acreditará en cuenta especial de ahorro en 
la ¡Sección de Previsión Social de la Caja. 
A la muerte del jubilado, la Caja entl'egará 
a sus herederos l(ls cantidades descontadas 
con los intereses y bonificaciones que les co
rrespondan" . 

Esta disposición de la Ley Orgánica de 
'esta Caja fué modificada por el artículo 4.0 
del decreto ley número 10, de 23 de septiem
,bre de '19i24; según el cual se dispone que 
'quedan exceptuadas del descuen.to de un 
5 por ciento de dicho artícwo 21, las pen
siones de jubilación inferiores a 300' pesos 
mensua.1es. 
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Fúel'a de esta modificación de iCará.cter ra, egoístamente y PQ~ ~o ,g~neral en Prov~ 
permanente, el referido articulo 21 ha ~eni-cho pl'opio, sin importarles el fracaso de e~ 
do dos de, carácter transitorio, Ique son: modesta previsión que interlta generar el ej-

Al) Por ley IlJÚilllero ,5,115;5 ,de 11 de aJbril tado articulo 21 en favor del cónYUlge y he
de 1933, se elevó a 600 pesos el valor de la rederosdel jubilado; 
pensión mensual de jubilació.n, no incluidas En el Reglamento Orgánico de la C~ 
en la olbligación de dicho descuento obliga- aprohado por d'6creto __ supremo número 
torio del 5 por cient,o, siendo voJuntario pa- ,1,416, de 19 de julio de' 1935, en el Títul~ 
Ta el jubilado mantener ese descuento y, por UI destinado a los ¡Servicios de Previsión 
consiguiente, la c,alidad de imponente. Esta SOiCiial, se consulta un párra.fo especial pa
ley rigió sólo por el término de dosa.ños. ra las ICuentas de Jubilados, que en los ar-

B) IHegún ley nlÚmer06,194, de 16 de fe- tícuilos 67 a 70 contiene di'lposiciones tan 
brero de, 193:8, se amplió en '5 años más, a ,ventajosas com{) las de (que los descue.ntos 
contar del 11 de abril de 1935, la disposi- de 6 por ciento devengarán intereses del 8 
ción de la ley número 5,165, preceptuando 'por ciento ,anual,cuando el Fondo de Retiro 
!que no tendrían o'bHgadamente el descuen~ sólo- devenga el ;5 por ciento, aparte de las 
to las p1ensiones de jubilación hasta de 700 :bonificaciones 'que ,p-ara las jubilac~ones has
pesos mensuales. ta de 600 pesos mensuales esta;blece el Con-

Ahora, concret,ando la opinión de esta sejo de Alc1ministraciÓl1 de la Caja. 
Dirección en referencia al proyecto del 110- T'ambién es oportuno ad'vertir que la ne-' 
nora,ble Diputado señor Lobos, ,creó del ca- cesidad de mantener 'en su integridad la 
so informar a DlS. lo que s]gue :disposic.ión del artículo 21 de la ley núme-

Las modificaciones al artículo 21, ant~- ro 3,379, se 'hac,e. más n'otoria si se 'conside
riormente indicadas, ihan sido p€rjudiciales ra que actualmente el personal ferroviari\l 
para los jubilados y no beneficiosas, COmO no tien'e el ¡beneficio del Montepío en fa
-se diera a entender al formularse los res- Ivor de sus familias, y que en el proyecto 
,pectivos proyectos de leyes, por la senci- 'general que esta !DirecCión ha formulado 
JIa razÓn de ,que, al no efectuarse el des- 'SOlbre la mater:ia y que ya se encuentra en 
,cuento que ordena el artículo 21, el jubilado la consideración d'el 'Supremo Gobierno, se 
pierde la calidad de imponente obligatorio, consulta un ¡Servicio de Montepío para los 
,con las consecuencias deplorables de no po- ferroviarios jubilados" a ba'1e de un Se(gul"O 
'del' adquirir un bien raíz o casa-habitación de Vida Obligatorio, cuya prima sep,agaria 
,por intermedio dl{l la ICaja, ni pagar con car- en parte por el jubilado con cargo al tantas 
go a su Fondo de Jubilado, formado con v€ces aludido descuento del 5 por ciento de, 
.dicho 5 por ciento y. sus intereses y bonifi- sus pensiones_ 
lCacione" las primas de un Se'guro de Vida Las consideraciones anteriores inr linnn a 
:Voluntario, malográndose así Ia transforma- esta Dirección a manifestar su opin1ón fran
.eión de un rondo relativamente exiguo en camente desfavorable al proY'ecto del ho
un beneficio de cuantía muy superior como norable ¡Diputado señor ,Lobos, pues, estima 
es la de un Seguro de Vida. Ique su rechazo s.i,gnificaria evit'arle un efee-

Parece inoficioso repetir que el chileno ed tivo perjuicio al .person~ll jubilado. 
not"l'Í'lmente imprevisor y que par,a él nun- Dios guarde a US.-Guillermo Grebe Gó
ca habrá verdadero Seguro Social, si no le mez, Dir;ector.- Al señor Presidente de la 
es rmpuesto por la fuerza de las leyes. Y Honorahle Comisión de 'Trabajo y Legisla
éste es un caso tí,pico del e~píritu de im- ción Social de la Cámara de Diputados.
.previsión que ,caracteriza también a los fe- Pre'1ente" . 
rrovi:trios, cuando se ha estado olbservandú. ,El seño.r Amunátegui (Presidente). _ 
desde hace tiempo a los jubilados ga,>tar Tiene la palabra el honorable señor Gaete. 
grandes esfuerzos para o,btener el· no dcs- El señor G~ete. - Señor Presidente, por 
C11!ento del 5 POt ciento de S'US: pensiones, el informe que ha conocido la Honorable 
sucesivamente hasta 300, 600 y 700 peso>;, Cámara, pueden darse cuenta Sus Señorías, 
p.ara verla, aumentadas en una cuota mÍSe- y quiero contestar a mi honorable colega 
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Lobos por intermedio del señor Presiden
te, porque voy a dirigirme a él para qu~ 
no digan después que ha,go alusión perso
nal,que se equivocó cuando sostuvo. qm~ 
me guiaba un interés mezquino al pedir que 
no se aprobara este proyecto de ley. 

El señor Lobos dijo que sabía por qué 
yo me oponía. .Ahora voy a decir por qué 
me opuse en la Comisión, y por qué voy a 
votar en contra en la Cámara: he votado y 
votaré en .contra porque estimo que este 
proyecto no dará ningún heneficio a los 
empleados jubilados de los FF. OC.; por 
el contrario, los va a desvincular totalmen
te de la Caja, en forma que no recibirán 
ni siquiera los actuales beneficios. 

El señor Lobos. - ¡, Qué beneficios tienen 
los jubilados f 

El señor Gaete. - Tienen atención mé· 
dica, pueden adquirir bienes raíces, etc. 

El ,señor Lobos. - Pero para adquirir 
bienes raíces necesitan disponer de cIerta 
cantidad de fondos que ellos no tienen. 

FA señor Gaete. - Mientras no tengamos 
en vigencia otra ley que los beneficie eU 
forma amplia, debemos eontentarnos con 
que se les dé lo que tienen ahora . Claro 
que mejor sería darles una casa amobla-

. da, y nuestro deseo sería que cad¡¡. uno tu
viera toda comodidad para vivir decente
mente; pero, la verdad es que 10 que pasa 
es que unos tienen demasiado. y otros, na
da, y este no es punto que tengamos en 
djscusión. 

Lo que quiero aclarar es mi oposición, 
en vista de la extrañeza que se manifestó' 

. porque pedí se leyera el informe del Dire~
to," de la Caja. Estimo ,que nunca debe ha
ber oposición para que la Honorable Cá
mara se penetre lo más posible de la mate
ria en debate y vote con plena conciencia. 
Debe saber, pues, el honorable señor I..Jobo¡; 
que mi propósito no ha sido otro que ese. 

E,J señor Garrido. - Este proyecto se 
estudió durante largo tiempo en la Comí
I'i nn de Trabajo, y producto de rste estu
dio ('1'\ el informe, que resume todos los as
pectos dr1 problema. Es por esto que me 
ha pnreeido extraño que [¡hora se pida la 
lectura del informe del Direetor de la Ca
ja. 

Si tuviéramos que adolltar este tempera-

mento con respecto a todo& y: cada uno de 
los proyectos que estudia esta Honorable 
Cámara, nuestra labor sería estéril. 

Es efectivo, como lo dice el informe del 
DirectQr de la Caja, que los chilenos so-, 
mos poco económicos; pero, eso no basta 
para justifica l' el rechazo del proyecto en 
debate. 

Se dice que si se deja dé descontar el 
5 por ciento del monto de sus pensiones a 
los ferroviarios jubilados,' ellos perderán 

su calidad de imP9nentes obligados, lo que 
les impedirá adquirir bienes raíces por in
termedio de la Caja; pero la verdad es que 
la posibilidad de adquirir bienes raíces. pa
raestos imponentes es bastante remota, 
porque la Caja les exige para ese efecto 
cierta cantidad de fondos que ellos no pue
den llegar a acumular dada la escasez de 
sus pensiones. , 

Por eso, así como se leyó el informe del 
Director de la. Caja, me agradaría que pu
diera leerse aquí, también una nómina de 
los jubilados ferroviarios que han adqui
rido bienes raíces gradas al descuento del 
cinco por ciento que actualmente se les ha
ce. Estoy seguro de que los datos que pu
diéramos ploporcional'nosa este respecto, 
robustecerían mi opinión favorable al pro
yecto. 

El señor Za,¡pata. - Tengo numerosas 
cartas y telegramas en que diversos fe
rroviarios jubilados me piden que apoye el 
proyecto. 

El señor Garrido. - Como me apunta, el 
honorable señor Zapata, hay, peticiones 
expresas de los propios afectados, que de
sean se les libere del descuento del cinco 
por ciento, el cual les hace falta para con
vertirlo en pan para sus hijos. 

No creo que todos vayan a ser tan poco 
económicos como dice el informe. Mepa
rree que debemos darle personalidad a 
nurstros conciudadanos, y permitirles que 
administren sus propios in¡1:resos, toda vez 
f1ue les cuesta a ellos ganarlos con el sudor 
de su frente. 

~fuchos.. parlamentarios llan recibido es
ta petición, y en especial e1 Diputado que 
habla, que tiene muchas vinculaciones con 
esta gen te . Ha" sido para ellos una aspi
ración permanente la de q lle no se les obli-
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gue a hacer imposiciones. 
Este proyecto deja libertad absoluta pa

ra que aquéllos que quieran continuar ha
ciendo esta imposición del cinco por ciento. 
la hagan. 

Al que no desea hacerla ¿ pOr qué se le 
va a obligarf No se puede legislar con los 
dineros ajenos. 

Yo también le daré mi voto a este pro
yecto, a pesar de que no consulta, como 
sería lo ideal, la imposición, por parte de la 
Empresa, de una cuota equivalente a la del 
imponente para que estos f()Jldós se vayan 
capitalizando, a fin de que los imponen-
tes puedan adquirir una propiedad. 

En. todo caso, como veo (fUe est.e proyec
to representa una sentida necesidad, le voy 
a dar mi voto favorable. 

El señor Lobos. - Voy a ser muy breve, 
señor Presidente. 

Solamente qúiero evitar que quede flo: 
tando en la Honorable Cámara la idea que 
se ha sostenido, de que los ferroviarios son 
unos des'chavetados, que no saben econo
mizar. Yo he pertenecido a la Empresa du
rante 16 años, conozco bien a eSe gremio y 
pu,edo decir a la Honorable Cámara que 
an,t.es que existiera esta ley que obligó a 
los ferroviarios a que hicieran imposiciones, 
este personal ya tenía una Caja en que ha
cía sus economías. Así es cómo hay muchos 
antiguos ferroviarios que hoy tienen 4 o 5 
propiedades lo que significa que han sido 
previsores. Por otra parte, hay grandes po
blaciones ferroviaria.s en distintas partes 
del país que, por cierto, no se deben a es
te Director de la Caja que quiere dar ejem
plo de economía y que poco menos que de-

,sea tratar a los ferroviarios a látigo .To
do este p'ersonal es culto y trabajador y si 
hay algunos que se han descarriado algu
na vez, son, muy pocos, porqi1e todo este 
per"onal es muy digno. 

El señor Gaete. - Dese r) manifestar, se
ñor Presidente, que en nin¡runa parte ni 
el informe de la Comisión, ni el Diputadv 
que habla han dicho que los ferroviarios 
son unos deschavetados, y ni el informe ni 
el Diputado que habla han dicho que los 
ferroviarios SHan hombres incapaces de 
economizar. El' informe dice que hay chi
lenos que son imprevisores y, ¿ acaso es es-

ta una mentira f ¡, acaso no es la verdad T 
El señor Godoy. - i Ahorra el que le so

bra platla! Primero hay que comer y des
pués ahorrar. 

El señor Gaete. - Esa es cuestión de ca
da individuo, pero yo manifiesto que ni el in
forme ni yo hemos dicho que los ferrovia
rios son la gente que ha pintado el hono
rable señor Lobos. Mi posición ha tendi
do a levitar que mañana no' tengan qué co
mer los jubilados. Creo que les hago uu' 
bien y estoy' convel\cido de ello; si estoy 
equivocado, valga, en todo' caso, mi buena 
fe y allá los señores Diputados que hayan 
votado favorablemente esta materia creyen
do hacer Un beneficio. 

,Creo, decididamente, sin elffibaI1go, que 
mi oposición al proyecto r,;ignifica, sí, un 
verdadero beneficio para los ferroviarios 
jubilados. 

-Varios ~onorables Diputados. - i Qué
se vote! 

El señor Amunátegui (Presidente). -
lo Habría acuerdo para cerrar el debate? 

El señor Gajardo. - No; señor Presiden
te. 

El señor Gaete. - Que hable él honora
ble señor Gajardo, señor Presid€nte. 

El señor Amunátegui (Presidente)_ 
Ha terminado e~ tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor Garrido. - El honorable Presi-
dente dijo que iba a solicitar, una vez ter
minuda la Tabla de Fácil Despacho, la ve
nia de la Honorable Cámara para continual" 
la aprobación de esta materia. 
. El señor Errázuriz (don. Ladislao). -
¿ Por qué no oímos al honorable señor Ga
jardo? 

El señor Lorea. - Que se prorrogue la. 
hora hasta que se despache este proyecto. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
¡, Ha bría acuerdo para prorrogar la hora 
de la Tabla de Fácil Despacho hasta las 5· 
de la tarde? 

Aeorda.do. 

Queda prorrogado el tiempo de la Tabla 
de Fácil Despacho hasta las cinco. 

Tiene la palabra el honorable señor Ga
jardo. 

E1 s~ñor Gajardo. - Muy a menudo me
\ 
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he ocupado di la situación personal de los 
jubilados, no solamente de los Ferrocarri
les del Estado, sino también del resto de 
la Administración Pública; pero, conside
ro que esta proposición de ley que se dis
oute tiende a barrenar la previsión en es
te país. 

la impos,ición voluntaria no la va a ha
cer nadie. 

Si ha sido necesario establecer la pr:evi
sión ábligato.ria para el personal en servi
cio, no solamente de la Administración PÚ
blica,sino. en las distintas re¡particiones se
mifiscales, me parece que vamos a dar con 
est.e. proyecto, el primer paso para terminar 
con este sistema de previsión, 

Ell señor Rossetti. - Eso es evidente, ho
norable Diputado. 

El señor Lobos. -'- El pnmer paso ya es
tá dado, honorable Diputado, 

E,l señor Gaj.ardo. - Eso no importa, ho
]101'ab1e Diput8ldo. 

Se han dado facilidades cuando han si- -
do necesaria's, pero eso queda muy distan~ 
te del hecho de terminar, de una sola plu
mada, con las imposiciones obligatorias pa
ra el pensonal jubil8ldo y de alejar, con ello 
para siempre, la idea ge llegar, desde lue
go, al montepío de este personal, idea que 
se está estudiando por los organismos res~ 
pectivos y que ya han concretado en Ull 

proyecto de ley que dentro de poco se pen
saba enviar al Congreso Nacional. Pero, 
desde el momento en que ]a -Honorable Cá
mara permita que los Jubilados de los Fe
rrocarriles del Estado retiren sus fondos, 
la idea que está en estudio y ya en forma 
de proyecto, .como. he dicho, se hace abso
lutamente imposible de realizar. 

Quería dejar constancia de mi pensa
miento en estas breves observaciones. Con
sidero funesto este sistema. pues con él da
mos 'el primer paso para barrenar la pre
visión social en nuestro país, que ha cos
tado tantos sa{~rificios _ y que ha tenido que 
imponerse contra l'a voluntad de los mlS
mos asegura dos, . , 

El señor Gaete.- Efectivamente. 
El s'eñorGajardo.- .. , porque es la úni

ca forma en que se puede hacer pr,evisión 
en este país. 

Si aho:ra la Honorable Cámara, COn cri
terio ligero, quiere entraren 'este camino, 
allá ella; pero salvo mi responsabilidad vo
tando en contra de este proyecto. 

El señOr Rossietti. - Adhierto en todas 
sus partes a lo expresado por el honorable 
señor Gajardo, y espero que el buen sen
tido de la HOllO,rabIe Cámara habrá de im
ponerse en beneficio de los ferroviarios ju
bilados, desechando este proyecto. 

El señor UrrutiJa lbáñez.- Pido la .pala
bra, señor Presidente. 

El señor Godoy.- Pido la palabra, se,ñor 
PJ'esidente. 

El señor Amunát'egui (Presidente).--
Tiene la palabra el honorable señor Urru
tia Ibáñez. 

El s,eñor Urrutia Tháñez.- C6no~co muy 
de cerca la situación de estos jubilados, y 
puedo decir que son los' que gozan de me
llOS beneficios y que tienen más cargas. 
De modo que resulta irónico que se les obli
gue a ahorrar para los herederos. cuando 
no tienen ni siquiera COn qué vivir ni edu
car a sus hijos. I.Ja mejor herencia, la me
jor riqueza que un hombre puede dejar a 
sus hijos, és la educación, y ¿cómo podráJ 
proporcionársela si no cuenta con lo,s me .. 
dios para ello? 

La obll.gatoriedad de sus imposiciones le~ 
está impidiendo dejad,es 11 sus hijos la, me
jor herencia que es la educación. 

Por estas consideraciones, creo que no 
debemo,s ajustarnos tanto a reglas. genera:.. 
les ni a¡ferrarnos a teorías y dOlgma,tismos; 
veamOS Ja realidad del problema. 

Creo, por lo tanto, que podríamos bus
'cal' una fórmula de transacción, como se
ría la de ,autorizar a los que tengan hijos 
meno,res de 'edad para hacer estas imposi
ciones voluntarias. 

El seIíor Rossetti.- ¿ Cómo es la fórmu
la que propone Su Señoría 1 

El señor UrrutiJa libáñez. - Consistiría 
en autorizara 'todos los que tengan hijos 
menores de edad, para hacer imposiciones 
voluntarias. Los que no están en esta con
r}ición, las harían obligatoriamente. 

-H~1an V'arios $eiñ.ores Diputados a la. 
vez. 
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El señor Loyola.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El se'ñor Gajarldo.- Es tan insignifican
te el número de los que están en esa con
dición, q:ue no alcanzlaría para nada. 

El g,eñor Urrutia Ibáñéz.- Hago indica
ción en ese sentido, señor Presidente. 

. El señor Amunátegrui. (Presidente). 
Ruego a Su Señoría enviar por ·escrito su 
indicaci'ón a la Mesa. 

El' señor Maim.---.,. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Amunátegui (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor lV.Ilaira.- Voy a dejar constan
cia de mi .opinión contraria a la aproba~ 
ción de ,este proyecto, porque creo que es 
inconveniente para un régimen de previ
sión que' descansa, precisamente, sobre la 
exigencia que s-e hace, a los que a él están 
sometidos, de depositM" cierto porcentaje 
~ensual de lo que reciben, para tener d-e
r·echo a los beneficios que otorga. Este sis
tema de previsión va hacia su desquicia
miento ·con la autorización de imposiciones 
voluntarias. 

:Bor lo demás, señor Presidente, el per
juicio es para los propios imponentes, ya 
que, desligándose de la Oaja, perderán to
dos sns d,erec'hos a seguro de vida y deja
rán, por 10 tanto, a sus familias en el máls 
completo desamparo, al margen de los be
neficios de un sistema de previsión, por
que las imposiciones voluntarias, en la ma
yor parte de los casos, no se harán. 

El señor Loll'03..- ¡,Oómo es posible que 
se exijan imposiciones a gente que se está 
llfuriendo de hambre? La previsión, en este 
caso, no' puede ser a.consejable. 

El señor Maira.- Por muy pequeñas que 
sean las pensiones que r-eciben, el por:cen
taje que depositan en la Ca;a no puede 
·considerarse gravoso y no constituye un 
sacrificio imposible de hacer -en beneficio 
de la familia, porque la suma es muy pe-
queña. . 

El señor Lorcla..- Pero para ellos repre-
senta mucho. . 

El señor Miailra.- N o representa mucho 
este cinc.; por -ciento en comparación con 
los beneficios que se adquieren. Por eso 
soy partidario de que se éontinúen estas 

impoSlClOnes obligatorias, pues COnsidero 
que la soluc~ón del problema no 'está en 
declararlas voluntarias, sino en otorga'l' a 
esta gente pensiones que les permitan vi
vir. Me parece que el principio de la pre
visión no se pued'e abandonar ni barrenaÍ"Se 
.con proyectos como este . 

El señor Garretón.- Efectivamente, yi!e.. 

nea barrenar el principio. 
El señor Ma.ir.t.- Por estas razones con

,cuerdo cOn las opiniones del honorable st
ñor Gajardo respecto a leste proyecto. 

El señor Loyola..- Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presidente). 

Tiene la palabra Su 8eñoría. 
El s·eñor Loyola.- Me alegro mucho de 

oír las observaciones de los honorables &&

ñores Maira, Gaete y otros Diputados del 
Frente Popular, que hoy apoyan esta tesis; 
porque cuando se dis.cutió, hace algún 
tiempo, la autorización para que re.tiraran 
sus imposiciones los jubilados que recibían 
ha6ta 600 pesos, opinaron . en forma dis
tinta, y yo sostuve que COn ello se empeza
ba a barrenar el sistema de previ<;ilÓn y se 
dejaba a las viudas e hijos de los jubila
dos ~n la indigencia más absoluta. 

Repito que me alegro d.e que se haya ex.
presado en esta forma el interés en la pre
visión ,colectiva para esta gente, porque de 
otra manera estamos expuestos a que d'es
aparezca totalmente el sistema de previ
sión, conquistado con tan grandes esfuer
zos. y evitamos, además, que las familias 
we estos ex ferroviariüs queden 'en la mi
seria más absoluta. 
\ El señor Looos .. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Amunátegui (Presidente).
Tiene la pala bra Su Señoría. 

,El señor Lobos.--'Quiero contestar b1'8ve
mente la observación ·que se ha hecho res· 
pect~ a los jubil~dos. Los jubilados no tie
nen montepío; éste no existe para los em
pl-eados ferroviarios. Apenas existe una 
exigua p'ensÍón de jubilado; de modo que 
el honorable señor Loyola, al decir que se 
deja en el abandono a las viudas y a las 
familias de esta gent'e, incurre en un error. 

Los jubilados, cual más cual menos. es
tán en tres o cuatro instituciones de bene
ficencia. En pueblos ComO Valpara.ÍiSo, San-



tiago, Talca, Temuco y Concepción existen 
ÍrJlStituciones cuya mis1ón es velar por las
familias de los ferroviarios fallecidos. Por 

, otra parte, esta gente tiene seguro de vida. 
El señor GodOY.- Creo, señor Presiden-' 

te, que les 'hora de que la Gámara no con
funda las cosas. Los que están comprome
tidos OOn la Caja COn operaciones de cOm
pra de propiedad o s'eguro de vida, no po
drán pasar a la categoría de imponentes 
voluntarios. Ellos seguirán imponiendo el 
cinco por ciento. 

La ley en proyecto 'autoriza un l"enun
oio vollunt.ari{) a un beneficio· !hipotético, 
porque, en realidad, a cada uno de los ju
bila-dos se les descuenta el cinco por ciento 
a cambio de un -derecho a comprar prop~e
dad; lo que es ilusorio. 

Es un porcentaje muy r,educído de im
ponentes el que logra compTar propiedades 
por int,ermedio de las instituciones de pre
visión.Las Ca;ilas se JIrus; c:ompran a 1o¡s 
que ya tienen propiedades, para que se las 
a.rrienden a los imponentes pobres. Lo de
más es una mentira, porque se necesitan 
fondos para hacer cualquiera operaclOn, 
los que, por supuesto, nO tienen los impo-
:aentes pobres. . 

Por esta razón, nosotros vamos a apoyar 
este proyeeto j porque sabemos que ,estas 
Cajas son como el tonel de las Danaides: 
no se llenan nunca. La burocracia parasi
taria que nevan adentro devora las econo
mías de los pobl"es imponentes. 

El señor Qaa:rido.- Que se vote ... 
El señor Godoy.---.;. En realidad, no sé lo 

que pasa dentro de esta é'aja. Está corrom
pida. 

El señor Amtunátegui (Presidente).
¡Habría acuerdo para c'errar el debate ... 

El sleñor Looca.. - Hay acuerdo, señor 
Presidente ... 

El señor GaeIte.- Yo creo, señor Presi
dente ... 

El señorLonm. - Presenté indicación 
para prorrogar la hora hasta 'el despacho 
del proyecto 'en debate. 

El señor Amunáteg\li (Preflidente).-

Esa indicación debe contar con la unani
midad de la Sala. 

El señor Gamdo.- Hay Mue'mo, señor 
Presidente. 

El señor .Amnná'beg1ui (Presidente).
E[ señor Maira se oponie, honorable Dipu
tado. 

4.-SUSPENSION DE 'LA SESION 

El señor Amun.á.tegui (Presidente). - . 
Se· suspende la sesión por ·cinco minutos. 

5. -REAPEBl'l"URA. DE LIA. SESION. 
ACUERDO DE LOS 0019lI'l"ES. 

El señor Amun.á.tegui (Presidente). 
Continúa la seSlOn. 

Reunidos los Comité..., Parlamenta!ios to
maron los acuerdos que pongo en conÜ'Ci
miento de la Honorable Cámar·a. 

Estos acuerdos son: discutir ,el proye.~to 
de reforma de la Ley Orgánica del BaIicO 
Central a continuación de la votación de 
diversos proyectos, a los cuales daré lectu
ra, a que se procedería sin 'mayor discusión 
en este momento. 

Además, para que el proyecto -de la Di
rección de Investiga.ciones y Pasaportes se 
discuta en. la sesi,ón del martes próximo ten, 

primer lugar del Orden del Día. 
Los proyectos que se votarían sin discu

sión son: proyecto en tercer trámite que 
modifica el E·statuto d'e la Caja de Aho
rros (viene del Senado COn ligeras modi
ficaci~nes); proyecto sobre erección de un 
monumento 'a dos 'e·ducadoras: seño~ An
toniaTarragó e Isahel Lebrnnde Pin~
chet; proyecto en tercer t:ámite sobre Di
rec.ción de Servicios Eléctricos; proyeeto 
de pavimentación del camino que comuni
ca ~-l pueblo de San .Javier c<>n la estación 
d'el mismo nombre (hp.bría Ilue eximirro. 
del trám.ite de Comisión); proye-cto que 
~ondona los intercs'es que adeud'an los em
pleados ferroviarios de la zona del terre
moto. 

Si le pare'ce a la Honorable Cámara, qu.e
darían aprobados los 'acuerdos de los Co
mités. 
~. 
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El señor Godoy. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Yo no me VOl' a oponer a los acuerdos. 
aunque se requier,e lau;nanimidad de la 
8ala; pero quería manifestar que otraR ve
ces los Comités han sido, deferent'es COIl 

nosotros, que no tenemos ComitR, haci(n
donos participar en 'estos acuerdos. 

EI señor Amunátegui (Presidente).
E'n realidad, la :Mesa ha sido siempre de
ferente ,cOn Sus Sleñorías. ~' cuando han 
hecho presente la in-clusión de algÍlll otro 
proyecto, ha atendido su petición. 

El señor 'GaJardo.-. Por 10 demás, 'el ho
norable señor Zapata asistió a la reunión 
de los Comités. 

6.- Mo,DIF]CA!CIONES A LA LEY. OR
GANIíCA DE L,A ICAJA NACIONAL DE, 
.A!HO,RROS.- MODIFIC'ACIONE,S DEL 
HONORABLE SENADO. 

Bl señor Amunátegui (Presidente). 
Se van a votar las modificacione.s introdu
cidas 1101' el Senado al ]lfoyecto (jl1e modi
fica la Ley Org-úniea ele la Caja Xaciollnl 
de Ahorros. 

El señor SeoI1etario, - E'1 proyecto de 
ley, remitido pOI' eRa HOllorable Cámara, 
por el {'ual se modifiea la le.y Org[mic:a ue 
la Caja Nacional ele Ahorros. ha sido tam
bién aprobado por el Senado con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Se ha reempklzad() lá pala bm ":\IiniRte
rio", que figura' al final del inciso 3.0 del 
·]{.o 11, por "Ministro". 

Seha suprimido el N.oHI. 
'Se ha suprimido el )¡",o v: 
Se ha reemplazado la cifra "1Ü10,:OOO ", 

que fÍgura en ,el artictllo 22 bi" que se 
agrega en el N.O IX, 'por la cifl'a "50,00.0". 

Se han suprimido las letras i) ~-,j), que 
Se agreg>an en pI Ko XXT. 

Se ha reemplazado la frase quP figura 
-en el artículo que se substituye en el. ,N.O 
XXVI. y que dice: "Podrán también emi
tir bonos de ahorro o de rpnta para ser 
tomados por personas que hagan- una o ,di
versas imposici(»'4' periódicas, combinadas 

en los primeros .. ,", por esta otra: "Po
drán también emitir bonos de· ahorro o de 
renta para ser tomados por personas que, 
hagan ulla o diversas imposiciones periódi
cas combinadas con dicho,'l honos de aho
rro", 

Se han suprimirlo las palabras "presen
tes o futuros", en el artículo que se reem
plaza en el N.O XXVII. 

Se ha suprimido el a'rtículo que con el 
N,o 53 se agrega en el N.o XXIX, 

J.xtículo 3.0 

L ¡ 
Se ha reemplazado la ,cifra "15,0010, que 

figuni en el inciso segundo, por" 150,000", 

,Artíeulo 4.0 

Se ha elimillado la palabra "il\icial", 
dei5pués de "feeha ". 

Artículo 5.0 

La palabra "reg-ir'(¡" ha sidosubstituída 
}lor ]a frase' 'eomellzará a regir". 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Si le pare('e a la Honorable CÍlmura, se da
rían por a,probadas las modifi'caciones del 
Honorable Senado, 

Quedan aprobaidas. 

7. - FERrADO DE 25 D.IAS A 'EMPLEA
DOS PARTmULARES DE TARAPA
CA, .ANTOFAIGAS-TAY lVIAGALLA
NE~S, .-:- MODIFWACIONES DEL SEc 
NADO. 

El señor Amunáteg-ui (Presidente'). 
. Hahía olllitido leerell la lista de los pro

yectos ,que los Comités aco'rdaron des'pa
ehar en la sesión de hoy, el 'que .sE' refiere al· 
fCl'if1flo elE' :2:) ,día", para los empleados par
ticulares ele Taralpacá, Anto,fap:asta y'Ma
gallanes. 

. Se enc:uell tJ'i\ im:prei-;o én el Boletín' nú
mero 440'9. ' 

Lo';; Comité.s, :han exprE'.'wdo que a,ceptarán 
las rnoiclificaciones del HonorabJe Sena
do, 

-Las modificaciones son las .Eiliguientes: 
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(ModificaJciones del Hono:r¡aible, Senado) 

Artículo 1.0 

En el in'ciso :propuesto por esa Honorable 
Oámara, Se ha a!gregado' la frase: ,. dentro 
:de ,cada año", después de la pala,bra "hábi
les" . 

En 'ese mismo inciso, se ha agre¡gado la 
palabra "Ata!eama ", ,después de "Antofa
gasta". 

Se ha Iconsultado un nuw\"o inciso, a eOlr 
tinuación del ya meucionado', como sigue: 

"Del mismo feriado 'goz.arán los emplea
dOl'i públi,cos, sin :perjuieio de los dE'l'eehos 
que les oto'rguen otras leyes". 

Como consecuencia de esto:; acuerdos, la 
primera parte del articulo 1.0 del proyecto 
¡¡ebe C)lwdar en plural, diciéndose: "Agré
ganse", en yez de "Aigrégase", y "loos si
gruiente¡.; i11'ei50s: i

, en lugar de "el siguiente 
ínciso". 

Artículo 2.0 

Se ha sub~ltít_uíc1o la frase: "sesenta días 
deS1pués de", por la rpala:bra "desde". 

Si ]e paree e a la Honorable Cámara, se 
aprobarían las modifiea·eiones del Honora
ble Senado. 

A:cord.rudo. 

8. - EREIOCION' DEI UN ,MONUME,NTO 
A DOÑA ANTONIATARRAGO y A 
DO:ÑA ISABEL LE-BRUN DE PINO-
CHET. ' 

El señor Amunátegui (Presidente). -
A eontinúa¡eión, corresponde O!CUlparse del 
pro~eeto que autori7:a la erec!ción de .U11 mo
numento a doña Antonia Tarragó y a 'dolia 
Isahel TJe-Brun Ide Pinochet, 

IJa Mesa ha re.da:ctado u.na modificación 
a fin de aprobar est.e proyectocoll su de
bidofinanciamiento. 

El pro':yeetoque es un l\f@saje del Eje'
cutivo, autoriza a S .E. el Presidente dp 
la RerpÍllblica,para invertir la suma de cin
cuenta mil ¡pesos a este objeto, a fin de 
'incrementar la subscripción popular desti-

nada a la erección del monumento, debien
do consultarse estos fO'llldos de la L,ey de 
Presupuestos. La lVIesa redact.ó una modio 
fi0ación a este re~pecto. 

-El proyecto dice: 

PIWYECTO DE> LEY: 

"Artículo único. AutorÍzase la ereeción en 
la ciudad de Santiago', .por suscrpción po
pular, de un monumento destina:do a honrar 
la m'~m()ria de las señores Antonia Tarra!gó 
Gonzálcz e Isabel Le-Bl'ul1 de Pinochet. 

Autorízas-e al Presidente ¡de la Repúbli
ca 'para destinar hasta la suma de cincuenta 
mil pesos ($ 50,000) para incrementar esta 
suscr1pción, delbiendo' consultarse estos fon
dos en la ley de ¡presupuestos del año 19'41. 
Asimismo, ~e faculta al Presidente de la 
Re,públiea para fijar 1& ubicaeióu del mo
numento y designar la Comisión que tendrá 
a su cargo los trabajos eorrespo'llidientes. 

Esta ley regirá desde la fecha ele su pu· 
blieación en el "Diario Ofieial". 

El señor Sec:ret:ario. - La indicaei,ón del 
señor Amunátegui es para que en el ineÍso 
segundo del aI'tíeulo único' del 'proyeeto, se 
reemplaee la frase: "debiendo eonsnltarse 
estos fondos en", !por: "con cargo al item 
04101[04-Y-1) Para gastos im,previstO's cle". 

El señor Amunátegui (Presidente).
En Yota'ción. 

Si le parece a la Honora,ble ,Cámara, qUe
dará· aprob~do el proye:eto con la indica
ción pro/puesta por la ::.\'Iesa. 

Aprobrudo. 

9. - PLANTA Y SUELDOS DEL .PER
SONAL DE LA DIREiClCiON DE:SB
VICIOS ELECTRIClOS. -'- MODIFIOA
CIONEIS DEL 'SENADO. 

El ,;pñor Amunátegui (Presidente). 
Corre~lponde oeuparse de las modificaciorue's 
del Honora,hle Senado al '.provecto sobre 
Planta y Sueldo·s de,l personal de la Direc~ 
ción General de Servicios ElélCtricos. y de 
Gas. 

E'stán impresas en €l Boletín número 

4442. 
-El proye'cto y las mcdlificaciones,di-

C'en: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La planta de empleados de 
la Dire0ción General de S~rvi,cios Elóctricos 
y de Gas y los sueldos correspondientes a 
cada empleado, serán los siguientes: 

1 Director General ... ¡ji 
1 Subdirector.. .. " 
;} Ingenieros J,efes '" .,. .. 
1 Abogado As,esor JurídillCO' . 
1 Contllidor ·Jde .. . .. 
4 Ingenieros .. .. . ... . ... 
4 Ingenieras 
5 Ingenieros .. ... '" 
3 Ingenieros .. ... '" 
1 Secretario' Gene:r:al .. 
1 . Contllido'r .. 
1 Contador ... " ....... . 

13 Técnicos ])lectr~cistas 
1 Técni,co Químico .. 
1 Contador " .... ' .. 
2 Técnicos Elec,triicistas .. . 
1 Técni.co Mecánico " .. 

., 1 1C0ntllldo'r .. 
7 Técni·cos Ele,ctrici. .. tas 
1 Contado·r 
1 Conta.dor .. 
1 Oficial .. '" 

10 Técnicos Electricistas 
2 ,Cont'adores 
2 Dihuj an tes .. 
1 Oficial . ~ '" . ..... '" 
2 Ofi,ciales .. ... . ..... .. 
1 Ofici.al .. ... .,. ... .. 
4 Contro.Jadores de Radio 
9 Ofici~¡J.es Da'ctiloÓgrafos 
6 Oficiales Da,ctilógrafos . 
1 Mayordomo .. ... '" '" 
lCho.Der .. '" .. . 
1 Telegrafista .. .,. '" 
1 POlrtero .. . .. :.. ... . .. 
2 Porteros .... , '" .... . 

610,000.-
54,300.-
48,6.00.-
42,900.-
29,600.-
39,600.-
36,300.-
33,000.-
2,9,700 . ....,
:36,300.-
36.300.-
29,700.-
27,€iOO.-
27,6DÜ.-
27,600.-
25,500.-
2.5,500.-
25,500.-
23,400.-
23,400.-
21,300.-
21,300.-
19,800.-
19,&00.-
18,300.-
18,300.-
16.800.-
15.300.-
12,900.-
12,900.-
10,500.-
9,420.-
8,.400.-
8,400.-
7,320.-
6,300.-

Art. 2.0 El Subdirector tendrá las atri-' 
buciones y deberes que le señale el R,egla' 
mento respecth'o y reemplazará al Direc' 
tal' Genel'alen caso de ausencia o imposibi
lidad transitoTia. 

Art. 3.0 El Presidente de la República 
procederá a dar nuevo nombramiento a los 
empleadOR de planta oa ·contra ta en a.c' 

tual s.ervicio para desempéñar los ,cargos 
creados en .la planta a. 'que se refiere el ar
tículo 1.0, de acuerdo con sus méritos y con 
l~ aptitud té,cllica que posean. 

Art. 4.0 I.J()sempleados casados o COn car
go de familia 1!]lue cambien de' residencia. 
por l'a~ones (1'., ser'vicio, de U\11 punto a 
otro de la República, tendrán derecho a 
una asignación especial equivalente a un mes 
de sueldo. Este derecho deberá ejeI'citarse 
die acuerdo con el Reglamento. 

Art. 5.0 Auméntase para ,los empleados 
de la Dirección General de Servicios Eléc
tricos, en un 50 ,por ciento el monto de los 
viáti,cos establecidos ,en el articulo 99 de 
22 de agosto de 1930 (Estatuto Adminis
trativo). 

Art. 6.0 .A utorízMe al Presidente de la 
República para inye1,'tir has'ta la suma de 
6.0po,üOO de pe!':os en la adquisición (Le un 
t.errenO' y en la construcción de un edificio 
para la.'; oficinas, labO'ratorios, talleres de 
la Direc,ción General de Servl'cios Eléctri
cos y de Gas, incluyendo la instalación de 
Jos labol'atorio)'l y talleres y la ad'quisición' 
(le las maiquinarias, instrumentos y muebles 
con que éstos serán dotados. 

Autorívase, asimismo, al Presidente de la' 
República para contratar rpréstMIlos con la 
CorporacioÓn de F()mento de la P1'oducción: 
o con instituciones bancari~s o de crédito, 
hasta la suma indicada len el inciso ante
rior. 

El servicio de estos préstamos en intere
ses y amo·rtizaeión no ;podrá ,exceder del 8 
por cientoan·ual. 

Art. 7.0 El gasto que demanda la pre
sente ley, se imputará a la mayor entrada 
proveniente de la dioetación del decreto su
p~mo número ,6,26,1. de 26, de diciembre 
de 1939, que fijó en el límite máximo el gra
vrumen a la ~nergia eléctrica generada () 
distribuíd'a, 'establecido 'en el decreto ley 
número 244, de 15, de may()' de 19\31. 

Art. :8.0 Agrégans,e a continuación del ar
tículo 154, del rnecreto ·con fuerza de ley 
número- 244, de 15 de mayo de 1931, los si
guientes artí,culos nuevos: 

"Artículo' ... N o podrá el Gobierno us'al' 
p.staciones de radiocomunicaciones perheue
dentes a particulares para hacer transmi-
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siones de :carácter oficial o de propaganda 
administl1ativa o ideo'ló,gica de cualiqui,er 
clase". 

"Artículo '" El empleado- público -que 
valiéndose d., su autoridad interceptare, 
prohibiere o Clensurar;e la t'ransmisión de 
ideas por medio' de la radio, en la forma au
tO'rizada por el artíc.ulo 10, número 3, de la 
Co'llBtitución Política -del Esta,do, sufrirá 
la ~pena'de 'reclusión menor -en Su grado me
dio". 

".A;ntículo ... I.JaJlj dis-posicio-nes ;~Oi1te-. 

nídas en los dos artículos precedentes no re
girán en caBOS de guerra,conmo'ción inte
rio-r o catástrofes". 

Art. 9.0 La ,presente Jey comenzará a re
gira c,Ontar desde elLo de enero :9-e 1940". 

Modificaciones del HonO'rable Senado 

ArtículO' 3.0' 

Ha sido substit·uído por el siguiente' 
"AríDcuJ,o a.O El Presidente ~ la Re

pública. apropnesta del Director General, 
hará los nombramiento<s de emp]er.1o'S de 
los Servicios Elé:ctricos yde Gas para los 
cargOs nuevos ·con que se aumente el per
sonal actual de los mismos; y desig'nará 
en igual forma a los empleados del mismo 
personal actual quecontin:'l1arán en servi
<Ro ,con arre'glo al articulo LO' de e5ta ley". 

Artíoul0 7.0' 

,se ha suootituído pOJ.' 'el siguiente: 
"Artículo 7.0 Se señalan ,como entradas 

fi$eaICl(>; para los m.ayores g.a&tos que auto
riZla. ~ta ley, las q;tLe producirá la fijación 
per,ro,.a,wcnte del: limite máximo del grava
U1en hibi¡¡1iario sohre la. energiaeléctriea 
generada 'y distribuída, fijación hecha pOT 
decreto, ooa arrelglo a 'leyes anteriores, y 
que esta J'ey convierte en definitiva". 

Artículo '8.0 

Ita. sido suprimido. 
A ,contiUUalción, con el númer() 8.0, se 

ha agreg:ado el si'guiente aTtícu,lo nuevo: 
"ÁrtLcuJ.o 8.0' Las Las pensiones de los 

funcionarios de la Direc,ción Gene,ral die los 
ServiciOs Eléctricos y de GlU'!, 'q.ue se hu
bieren acogido a la ley número 6,742, de 30 
de octl1blie de 194D, se reliqui\:1/Lrán de 
acuerdo- con los sueldos- fijados en la pre
sente ley". 

En seguida se ha agTlegado el siguiente 
articulo nuevo: 

"Articulo 9.0' Se concede al actual perso
nal de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas, por una soaa vez, una 
gratificación extra,oTdinaria e>(mivalente. a. 
la nütad del sueldo de Un año". 

Artículo 9.0 

Ha pasado a ser 10; en Jos siguientes tér
minos: 

"ÁTtículo 10. Esta le-y regirá desde el 
día de su publi,ca·ción t:n el "Diario Ofi
cialJ.". 

El señor Amunátegui (presidente). -
¿Habría acuerdo para aeoe¡ptar las modifi
caciones del Honorable Senado'? 

El seño·r Prüeto (don Joaquín). - Pido 
se ponga en votación la modificación del 
artículo 8.0 

Las dell1llás las aceptamos. 
El señor Godoy. - El articulo 8.0 se 

refi'Cre a las transmisiones de radio y fué' 
suprimi.do ¡por la mayoría dere-Ci'hista del 
Honoraible Simado. 

El señor :Prieto (don J Oa/quín) . - Su 
Señoría está en un errO'r. 

E.¡ sBiíor Goldioy. - HUibo varios Sena
dores de Derelc.ha que votaron en contra. 

El señor Prieto Cidon JOaJ9.uín). - Esa 
es otra 'cosa. 

La ma.yoría del Senado vot6 favorahle
mente 'la reda,cción de la Cámara de Dipu
ta;dos. Y la Izjguierda del Sena;do.con a1-
¡.!llnos Senadore;; de Derecha dió mayoría 
para acorda:r la supresión. . 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Si a la Honorable Cá.mara le parece, se acep
ta.rían todas las modificaciones del Hono
rable Senado, excelpto la del artLeulo· 8.0, 
qUf' se someterá a votación. 

Acordado. 
En votación la modificación del HoÍlora

bleSenado, al artículo 8,0. 
El señor Brañ-es. - Nosotros habíamos: 
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entendido que el acuerdo de los Comités, 
-era para votar lo's proyectos favorablemen
te. 

El señor Amunátegui (Pre::;idente). -
El acuerdo fué para votar los proyectos y 
sUiprimir la discusión. 

En votación la moidi"ficaciún del Honora
ble Senado al a:I,tículo 8.0 

-Votada .la modificación en f Ql'llla eco
nómica" fué des81cihada por 25 votos con
tra 19. 

10. --PAVIlMENTkOION DEL CAMI
NO QUE COMfUNJlClA. EL PUEBLO 
DESIAN ,J.A:V'I!ER ICON LA EiSTA
CION DELMI,SlVEO NOMBRE EN EL 
DEPARTAMENTO DE LONC'OMI
LLA. 

El sefíor Amunátegui (Pl'e\';idente).
Proyecto sclbre pavimenta,ción del (laniíllo 
que comunica al pueblo de San .J avier l'on 
la Estación del mismo noíubre. en el de
partamento de ·Loncomilla. 

Está imjpl'eso en el Bo'¡etín nÍLmero -16:1. 
-E¡ piroye'cto dice: 

"PHOYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Tnclú~;rse entre lo~., caminos 
:~uyapavimen;tación dehe completarse por 
la Dirección General de Pavimelltación en 
(~onformj¡dad a lo' dispuesto' e11 los artí'eulos 
16 y 17 de la ley nú'mero 6.266, ·de 7 de 
oct[1bre de- 1938, el que cOl1mnica el pueblo 
de San Javier con la estación del mismo 
nombre en el DelPartamento' ele LOllCO'llli-
11a. 

Art. 2.0 11a Dire·cción General de Pavi
mentación invel1tirá de preferencia e11 la 
ejecuci,6n de esta oibra, los fondos que re
caude ¡por ,concepto de eobrallza al venci
miehto en los caminos :n1 payimenta¡dos a 
que se refiere la ley número 6.266. 

Art. 3.0 Para los efedos de la cOlbranza al 
vecindario, se considerará de cargo a los ve
cino" ac1ya,centes. de la totalic1aft de la lon
gitud del camino' de la Estación ¡de San ,Ja
vier hasta la Avenida Chorri'llos. la tercera 
parte del costo de la o,bra 'que se ejecute en 
con¡fomnidad a la :presente ley y según lo!'; 
a'cuerdosqne tOJll¡e la Ilníltre Municipalidad 
de San ,Javier". 

• 

El señor Rossetti. - ¡, Está informado! 
El señor Amunátegui (Presidente). -

La Honorable Cúmara lo eximió del trámi
te de Comisión, hono1'a,ble Diputado .. 

El seuor Opazo Cousiño. - ¿ ::\le permite 
la palalbra, señor Presidente? 

~l señor Amunátegui (Presidente). -
Hay ~H'uerdo de los Comités para despa
charlo sin dis,cusión. 

El señor Godoy. - 2I.'le parect' 'que había 
una petición de vecinospábres, cuyos pre
dios están al frentr de ese camino, que S{)

licita ban ciertas liberaciones. 
El señor .A:munátegui (Presidente). 

Si le pareee a la Honürable Cámara, queda
ría alprobado el proyecto. 

Acorda,d.o. 

11. - CONDONACION' DE LAS DEUDAS 
HIPOTECARIAS ALA CAJA DE 
RETIRO Y PREVISION SOCIAL DE 
LOSFE,RROCAR,RILES DE PROPTE
DADES AFECTADAS POR EL TE
REMOTO DE ENERO DE 1939. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Corre.sponde ocuparse del proyecto del HQ~ 
norable Senado sobre condonación de. deu
das hipotecarias a la Caja de Retiro j 
Preyi"jfm Social de los Ferroearriles, de 
propiedades afectadas por el terremoto de 
enero de 1939. 

Está impreso en el Boletín número 5.28. 
-El proyecto dice: 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo 1. o Se faculta a la Caja' de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca
rriles del Estado para condonar en todo 6 
en parte las deudas con garantía hipoteca
ria de propiedades adquiridas por sus im
ponentes y que fueron afectadas por el 
terremoto de enero de 1939. 

Art. 2. o El gasto, que demande a la re
ferida institución la condonación a ,que 
alude esta ley, será solventado con los re
cursOS establecidos en el artículo siguien
te. 

Art. 3. o Se considerarán prescritos en 
favor de la Caja de Retir0 y Previsión So
cial de los Ferrocarriles del Estado, los 
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derechos y acciones sobre los dineros o va
lores en poder de dicha institución qUe 
aparezcan cama de propiedad del personal 
ferroviario fallecido y que se hubieren he
cho exigibles con posterioridad al 1. o de 
enero de 1933, siempre que no hayan sido 
reclamados posteriormente a la fecha indi
cada, ni se reclamaren dentro del plazo de 
tres meses contados desde la promulgación 
de la presente ley. 

Art. 4.0 Esta ley comenzará a regir des
de. su publicación en el "Diario Oficial"_ 

El señor Rossetti. - Estimo que la par. 
te final del proyecto es muy gravosa pa
ra lDs imponentes _ Establece· prescripcio
nes que son drásticas. 

Yo pido que se divida la votación_ 
El señor Amunátegui (Presidente). 

lo Qué se divida? 
El señor Rossetti. - Sí, señor Presiden

te. 
El señor Aldunate. - Ya se han aproba

do otros proyectos análogos a favor de los 
cesantes de los Ferrocarriles del Estado y 
se han declarado prescritos esos mismos 
derechos. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Si Q la Honorable Cámara le parece, se 
aprQbaría en general el proyecto_ 

AC9rdado. 
El honorable señol:' Rossetti pide que se 

vote separ:Jdamente el artículo 3. o, el cual 
establece ciertas prescripciones. 

En votación. , 
-Votado económicament~ el artícu103.ú 

resultaron 25 votos ]lO1' la afirmativa y 8 
votos por la nega,tiva. 

El señor Amunátegui (Presidente). ~
Aprobado el artículo. 

12. MODIFICA:CION A LA LEY NU-
MERO 6,743, DE 29 DE OCTUBRE DE 
1940, QUE CREO LA COMUNA DE 
RANQUIL. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Corresponde ocuparse del proyecto que. 

modifica la ley númerO 6,743 qUe creó la 
comuna' de Ranquil; 

Está impreso en el Boletín 616. 
-El proyecto dice: 

PROYEGTO DE LEY: 

"Artículo único. Reemplázase en el in
ciso 1.0 del artículo 1. o de. la ley número 
6,743, de 29 de octubre de 1940, la frase 
"en el departamento de Coelemu ", por la 
siguiente: "en el departamento de Tomé", 

Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Maira. - Es un error de c,ita 
que hay que salvar. 

El señor Amunátegui . (Presidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se 
aprobaría el proyecto. 

Acordado. 

13. - MODIFICACIONES A LA. LEY 
ORGANICA DEL BANCO CENTRAL. 

El señor Amunátegui (Presidente). .......,.. 
Corresponde discutir el informe de la Co
misión de Hacienda recaído en el proyecto 
del Honorahle Senado que modifica la ley 
Orgánica del Banco Central. Boletín núme~ 
ro 4,449. 

El señor Secretario. - El proyecto dice: 

PROYECTO DE I1EY: 

"Artículo l. o Substitúyese el artículo 
1. o de la ley número 5,185, de 30. de junio 
de 1933, modificado o complementado por 
las leyes números 5)307, d.e 24 de noviem
bre de 1933, número 5,331, de 23 de diciem- , 
bre de 19,33,' número 5,398, de' 6 de feqre~ 
ro de 1934, número 6,011, de 30 de eneN 
de 1937, número 6,153, de 6 de enero de 
1938 y número' 6,290, de 30 de septiembre 
de 1938, por el siguiente: . . 

"Artículo 1.0 Se autorizl¡l al Balleo Cen
tral ¿re Chile para otorgar créditos directos 
o indirectos en forma de préstamos, des
('u en tos y redescuentos, a la Caja de Cré
dito Agrario, a1. .Instituto de Crédito In· 
dustrial, a la Caja de Oolonización Agrí-'. 
cola y a In Corporación de Ventas de Sali
tre y' Yodo de Chile . Con esta última, el 
Banco Central podrá también contratar 
créditos en cuenta corriente. 

El total de los créditos que el Banco 
Central otorgue a las· instituciones desig-
nadas en el inciso anterior, nO podrá exce-
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der de quinientos diez millones de, pesos, 
distribuídos e'll los siguientes máximos par
ciales: 

A la Caja de Crédito Agrario $ 250.00,0,000 
Al Instituto de Crédito In-

dustrial '" '" ". .... 50.000,000 
A la Caja de Colonización 

Agrícola ... ". '" .... 20.000,000 
A la Corporación. de Ventas 

de Salitre y Yodo de Ohile 190,000.000 

En dichos límites se comprenderán log' 
eré di tos directos o indirectos que el Banco 
Central ya hubiere concedido a las insti
tuciones designadas anteriormente en vir
tud de las disposiciones legales citadas en 
el ineiso 1. o de este artíeulo. . 

Se reduc~ de cien a cincuenta millones da 
pesos la autorización de la emisión conce
dida por la ley de Cooperativas de Peque
ños Agricultores para los fines de dicha 
ley. 

Art. 2. o Substitúyese el artlcu'lo 2.;) de 
la ley número 5,185, de 30 oe junio de ] 933 
por el siguiente: 

¡'Mientras rija la suspensión de disp03i 
ciones legales que establece el inciso 1.0 del 
artículo 8. o de la ley número 5,101, de 19 
deabrjl de 1932, se mtenderán suspendi
dos también los efectos de los artículos 83, 
84, 85, 86 y 97 del decreto ley número 486, 
de 21 de agosto de 1925, que creó el Ban
eo Central de Chile". 

Art. 3. o La presente ley regirá desde la 
fecha de su publica.ción en el "Diario Ofi
cial" . 

E,l señor Amunátegui (Presidente). ~ 
En discusión. 

.ofrezco la palabra. 
El s.eñor Del Oanto. - Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Del Canto. - El HonoraMe Se

nado aprobó la autorizaci6n al Banco Cen
tral para conceder créditos directos o in
directos en forma de préstamos, descuentos 
y redescuentos a la Caja de Crédito Agra
rio, al Instituto de Crédito Industrial, a 
la Caja de Colonización Agrícola y a la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. 

El total de créditos que se otorgan en 

esta oportunidad es la suma de 510 millo
nes de pesos. La actua~ autorización que 
tienen las Cajas es de 342 millones de pesos_ 
Por consiguiente, hay una diferencia de 
eÍento y tantos millones de pesos. 

La Comisión de Hacienda estudió perfec
tamente este proyecto y no quiso introdu
cb; ninguna modificaeión al aprobado por 
el Honorable Senado, porque la: necesidád 
de otorgar un mayor crédito a estos Insti,
tutos' y Cajas que se citan es Una necesidaQ 
imperiosa ya que ellas están llamadas a fa
cilitar crédito a la producción. Bien sabe-
mos que la producción es riqueza que cOn· 
viene fomentar para ayudar a nuestra eM~ 
nomía nacional. 

Quiero reservar mis eonsideraciones pa
ra después, si se presenta cualquiera ob
jeción sobre el particular. 

Dejo la palabra"': 
El señor Prieto (don Joaquín). - N() 

quisiera, señor Presidente, que se estima.
ran las palabras que voy f. pronuncia.r en 
relación con este proyecto, de ninguna ma
nera, como Una obstaculización para Su 

despacho, ni menos como un ataque al Go
bierno, y a los señores Ministros que han 
intervenido en su elaboración. 

Tengo por los señores Ministros de Há
cienda y Agricultura el mayor respeto. y
gTan aprecio. Soy amigo personal del se
ñor Ministro de Agricultura, don Alfonso 
(~uintana, y he sido colega de Gabinete, du-
rante la Presidencia del señor MonteN>r 

Con el Ministro de Hacienda, señor Ma.r
cial Mora. 

De tal manera, Honorable Cámara, 'que
las observaciones que haré no podrán se~ 
miradas, de ningún modo, como una mo
lestia que quisiera crearles a estos Seeretá
rios de Estado. 

Pero creo que un proyecto de 'esta na
t':raleza~' en que hay de por ·medio una 
emisión; como voy a probarlo, de 178 mi
llones de pesos, vale la pma que se discu
ta en esta Honorable Cámara con toda am
plitud y que se conozcan todos los antece
dentes necesarios para formarse un con
eepto cabal de la convenienr.ia de tan cuan
tiosa emisión. 

Es cnrioso, señor Presidente, que un pro
yecto de esta naturaleza, no despierte, hoy-
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día, mayor interés. Se propone una emislOn 
de 178 millones de pesos y, sin embargo, 
nadie se inmuta. Parece que existiera una 
especie de pereza mental c: intelectual pa
~aenfocar un proyecto de 'esa entidad. En 
-cambio, cuando se discuten proyectos de 
poca monta, todo el mundo interviene y 
emite su opinión. Pero cuando se trata de 
algo tan importante como ésto, apenas se 
oye una que otra opinión en esta Honórable 
Cámara, para estudiar el alcance que pue
de tener para la economía nacional y pa
ra las finanzas del Estado. 

Antes no sucedía esto, señor Presidente; 
pues -cada vez que se presentaba un proyec
tó de emisión, se levantaba una verdade
ra tempestad, se discutía intensamente en 
la prensa, en el Parlamento, y la opinión 
púb~ica se agitaba alrededor de un proble
ma tan considerable. Hoy día, no sucede 
lo mismo; quizás este proyecto va a pasar 
sin que llame la atención de nadie. 

El señor Rossetti. - ¿ Por qué? 
El señor Prieto (don :Joaquín). - Hace 

tre!') años, más o menos, él honorable señor 
Rossetti en esta Honorable Cámara, inició 
debate sobre el régimen monetario en es
te país. Hacía al respecto, cargos a las 
Derechas, como que eran las responsables 
de- todas las emisiones que se habían he
cho; decía el honorable Diputado" que en 
realidad las 50· familias que habían gober· 
lládo este país, eran las que habían tenido 
la .eulpa de la caída del cambio, desde 48 
peniques, al estado en que aetualmente se 
encuentra. 

El honorable señor Rossetti habló largo 
en esa ocasión, durante cinco o seis sesio· 
nes. Yo me' propuse, en aquél entonces, 
contestar al honorable Diputado, pero no 

. pude hacerlo, porque en el transcurso de 
las observaciones que hacia el honorab'le 
señor Rossetti, lle'gó el término del perío
do de las sesiones ordinarias. Pasó el tiem· 
po, nuevamente se abrió la Cámara, pero 
ya el tema se podía considerar abandona 
do, había pasado de actualidad. Eran ya 
otros los problemas que nos preocupaban. 

En esa élpoca junté datO'S y antececü;n-· 
tes de bastante interés, para cOllt('st~r al 
honorable señor Rossetti. Pude así eompro
har algo muy curioso, y era que, l1re'cisa-

mente, cuando había habido en Chile Go' 
biernos de la más extrema IZjquierda, se ha
bían hecho las mayores emisiones y' produ
cido las mayores caídas de nuestJ'o cam
bio. 

L-as afirmaciones del honorruble señor 
Rossetti no resistían al examen de la realí· 
dad histórica. No repetiré esos ante.ceden· 
tes, porque s'ería largo enumerarlos y no 
quiero retard.ar en forma iJJjdebida el des' 
pacho de este proye1cto; pero haré un bre
ve resumen. 

Así, seño-r Presidente, en el período com
prendido entre los a,ño:;; 1920 y 1924, duo 
ranrte el Gohierno 'ques'e llamó de la Alian
za Li,beral y en el que estahan todos los 
Partidos de Iz¡quierda de aquella é,poca, se 
lücieron emisiones cuantiosasq-ue tl'ajeron 
como cOIlSel0uencia una ca~da de nuestro 
cambio, 'que redujo- el valor ,de nuestro peso 
a menos de la mitad del que tenía al ini
ciarse a-quel rGorbierno. 
- Las emisiones de es·e período. pueden Icon
siderarse como l!as ¡peores, rpOI'lque fueron 
hechas ¡para pa:gar sueldos atrasados de la 
Adminis!l;rwción Púhlica, para financiar pre
supuestos Idesfinanciados y, por lo tanto, 
no llelvalban -un ,res¡paldo de tralbajo o de 
producci,óll querpudiera. valo'rizar el bille
te emitido. Algo muy pare1cido ,a lo que su
cede ahora. 

Vino, en seguida, .otro período' de gran- . 
des emisiones: el del año 19)32" durante l'a 
que se llamó RetpíllbElca Socialista. En tres 
meses s'e emitieron algo así ,como' 300 mi
llones de pesos ... 

El señor Rossetti. - Está equivocado, Su 
Señoría. 

El seño'r Prieto (don JoalqmÍn). - Sí fue
ra un !POCO menos, podria de'círme el hono
rruble señor Rossetti, que el qUe habla está 
equivolcado ... 

El seño'r R:OSiSI8:tti. - No se hizo uso de 
lasautorizacione~ que existían o que se de
íl"·>i:uon,sino en Ulla cantidad muy in
ferior a la 'que Su Señoría señala. 

El seuorPrieto (dO'll J oaq llÍn). -- Si me 
equivoco no será en una gran canti,dad. "b'ué 
aquél uno de los ,grandes perlodos de emi
siones. 

Se emitiero')1 en tres meses más de lo oue 
emitió en seis años el Go'bierno ({el srfíoI' 
Alessandrique vino en seguida. El cambio 
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que se hahía mantenido ,en tiempo:;; del Go
bierno Ael ·señor Montero, alrede,~lor de 12, 
13 Y 14 ¡pesos Ipor dólar, y que sólo en los 
último's meses cayó hasta 20 y 24 pesos por 
(MIar, des:::-e'ndió en ese período hasta 60 
pesos por dólar. Naturalmente, eso', trajo 
consecuencias incalculables, ¡para la econo
mía, para el costo de la vida, para 10:-> ~uel

dos y salarios. 
Tenemos, por último, este otro pE'ríouo 

de Go'bierno ¡de F'rente Popular, en el (lUe, 
durante dos afws, h.an 'estado en el G?bier
no los Partidos de la más extrema Izquier
da ele este país. En este ,período, señor Pre
sidente, s'e han emiitido ya más ele :3'00 mi
llones de pesos. 

El :;;eñor Ro&'setti. - ¿ y en el Iperíoido in
termedio, honorable Diputado'? 

El ,:>eñor Prieto (don J oaquíll). - Se emi
ti,ó ltlucho meno's. Puedo darle' ,el elato ... 

El señor Roflsetti. - ¡, y en el período in-
tennedio? ' 

El señor Pri,eto (don Joaiquín). - ::\lu
cho, ;nen08, repito, honora:ble D~putado. 

¿ Quiére Su Señoría que le dé todos los 
i<latos? 

En ese caso yo 'pido que se me permita 
hablar el tiempo necesario. áunque ya lo di
je ,en otra ocasión ante esta Honorable Cá
mara. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Advierto a los honorables Diputados, que 
el ()rden del Día-termina a las] 8 horas. 

El señor Somavía. - ¿ y ¡por (!né no lo 
- prorrogamos ~ 

El sellor Amunát:egui (Presiden te). -
E~ señor Ministro ha manifestado la urgen
cia qUe tiene en el des,pacho' de este proyec
to. 

El s~ñoI' Walker La,rra·ín. - El ,hollora
ble señor Ros!'letti podría traer los datos 

'para la otra sesión, Como casi fué :\linistro 
!de Ha'Cienda ... 

El señor Mora (Ministro de Hacienda). 
-Si me permite, el señor Presidente ... 

El señor Amunátlegui (Presidente). -
Puede usar de la palabr~el señor ~Ijnis
tro. 

El sellor Mora (Ministro' de Hacirnrla l. 
-El 'Ministro de Hacienda. en realidad. 

no :puf'rle oponerse a que se deibafal1 temas 
como el que está planteand(lel hOl1ora,ble 
seño'r Prieto; pETO mc pare,ce que 'podría 

plantearse al margen de la discusión del 
proyecto mismo. 

l:'~l proyedo en sí tiene una urgencia muy 
grande, porq-ueestá destinado a ber,efic1.a.r,. 
particularmente, 1:1 ';IS a'grie1lltGres. Los 
[J,gri'cuUores Re' encuentnn jllstam;'l't,~ en 
la iniei'lción r,~'~ 1)'~_ '.odo de cu:')cehas. o "ea, 
en el momento en que necesitan con mayor 
urgencia la ayuda que se Ipretende darles.
por este proyecto, 

Si ~ostergamo'3 su despacho, la ,ayuda 11o. 
se producirá en el momento más o¡portuno y 
vamos a, ,producir un mal muy grave a la. 
eCO'Homía del pais, a la ¡producción agríco-

, la. 
Por eso, rogaría. a los h011orab1es Diputa-

dos que, si lo estimaran conveniente, de
jaran ,la discusión del tema 'que está plan
teando' el 'honor,able señor Prieto para otra 
oportunidad. . 

Hasta mañana mismo" si se quiere. pero 
'siempre (lue la Honorable Cámara se con
cretara ahora a la discusión del prove~t('. 

El señor Prieto (dOn JÓa!quín). ~ y()~ 
sellor 'Presidente, debo manifestar que no 
quiero' entrar en antecedentes y [lormenores 
que pu¡diel'an retardar el despacho de este 
prJyecto; pero me parece absolutamente 
n,2'cesario justificar las conclusiones a que 
voy a. llegar en la .exlposición de ant-EÍcedeh
tes relacionados COn la circulación Ü' emisio
nesqne hasta el momento se han hecho en 
el actuall'fg:imen. 

El i'>eñor Amunáteg1ü (Presidente). 
¿, Cuánto tiempo necesitaría Su Señoría ~ 

El señor Prieto' (don.Toaquín). - Ya le
manifesté al señor Ministro que mis obser
\Caciones dnrarían una media hora. 

Pero' si debo contestar las interl'llipciones 
que se me ha,gan, 'precisaría ele más tiem-
po. • 

El señor So:na,vía. - ¿ Por qué no se >;u
prime la Hora de Incidentes? 

El señor AmunáteguJi (Presidente). _ 
¡, Habría aenerido ¡para prorrogar po'r me
dia hora el Orden del Día dentro del tiempo 
de los Incidentes? ' 

Ql1edfll'Ía así acordado. 
La Hora de 10'5 Incidente;; se prorroga

ría 'nor treinta minuto>;. 
Si le pare'ce a la Honora'ble Cá.mara. se 

po!dría cerrar el debate a las 18 y media. 
AcorOOdo. 
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El señor Prieto (don Joaquín). - Esta' 
ba mencionando las ·épocas o los períodos, 
en que ha ihalbido una ma'yor emisión de cir" 
culante 'Y señal8Jba ,qU€ en realidad han 
eorncidid{) .con Gobiernos netamente ,de Iz
quierdas. Temninaba señalando el ac,tuwl 
periodo e indicaba que durante dos< años de 
Gobierno' .de Frente Populm' se han emitido 
316 millones de pesos. 

Yo rogaría a mis honorables 'colegas, tlue 
pusieran atención a estas cifras. 

En el actual perío',do de Go'bierno de 
Frente POIpular, s'e han emitido, como digo, 
316 millones de pesos, y durante los seis 
años del Gobierno anterior - en contesta
ción al ,honomble señor Rossetti - s'e emi" 
tieron 176 millones de pesos. 

En dos años de Frente Popular 316 mi
llones de pesos,' y en \'wis años del Go·bierno 
anterior 176 lll1illones de ¡pesos. 

Estos :datos ya los ha.bía dado eu un an" 
terior discurs·o 'que 'Pronun~ié en el mes de 
mayo del año pas.arlo; 'pero no es esto tO" 
do. 

El Gobierno a·e Frente Popular ha pedido. 
ya autoriz,wciones ¡por diferentes le,yes'que 
se han presenrtado a la Hono'rable Cámara 
para emitir un total de $ 1.093,000,000: 
oi'ga la cifra· la Honora'ble 'Cámara. Se han 
pedido por diferenteíl leyes autc)'!·izl:l('iones 
de emisiones por un total de 1,0193.0.00.000 
de pesos, y como al iniciarse este Gobierno 
~l circulallte te't.al era 1,060.000.000 de pe
sos, má" o 111enos, quiere decir que en este 
breve perío\do tie iban pedido autorizaciones 
de emisiones al Congreso' que podrían do" 
blar aquel circulante<. 

No ,es esta una vana o simple affrmaeión: 
q;niero dejar cOl1stancia ele cómo ha pedido 
el Gobierno esas autorizaciones a la HOllO

ra,ble Cámara. Tel1t~'illos en primer lugar. que 
el Gobierno 'lolicitó de la HO'llorable ,Cflmani 
que se autorizara a los Banco's, a fin ele 
poner en eircula,clón parte de till e!leaje PO]' 

un total de 500 millones Idf2' peROs ('n cinco 
año's. :E,l proy.ecto par)a las CoolperativalS 
~grarias autorizaba una emis1.5n de 100 mi" 
llones de peso·s. 

A ]a ,Tunta de Exíportación ~~Jg'rícola se 
le autorizaba por 120 millones. Desmlés se 
pidió otra autorización para la Empresa 
Gar<bonífera del ]}"tado. por 50 ;11 i11ones. 

Otras más íPará emitir 50 millones ,para los 
.b-'errocarrües del Estado. 

Bstamos disutiendo en estos iIllomentos. 
un proyecto que permitirá emitir 12.5 mi
llones a la Caja de Crédito Agrario y tO" 
davía hay un pro'yecto pen~diente en la Ca" 
misión de Ha;ciendaque permitiría emitir,. 
para saldar el rdétficit del PresuiPuesto del 
año 1940, la suma de 1515 millones de p·e
sos. 

En Itot3l1, estas autoriztacioll,es, al¡gunas. 
de las ,cuales han s~do ya des¡paclladas y
otras están pendientes. suman 1,093 millo
nes de pesos. 

Todo ,esto es 'bastante grave y yo creo· 
que los honora·bles D~putados de Iz.quier
dill,deberían estudiar este 'punto,poorque' 
est,á en relación con el costo de la vida y 
el valor real de la moneda. 

Es la gente de abajo, lllque trílJbaja, la 
que recibe sueldos y sala'ríos, l,a ,'que, en 
realidad, sufre las consecuencias de estas, 
emisiones considera:bles. 

Hay que tener presente el paralelismo 
exacto 'que existe entre el aumento del cir
culm1t.e y el alza del costo ,de la vid"a. 

El aumento del circulante en ;dos años ha, 
sido de un total de 2,4 ¡por ciento sobre el 
que antes exis,tía, y al mismo tiemiPo ha au" 
ment,ado el costo de la vida en un 2'2 por 
ciento .. 

Es.te paralelismo, esitacurva exacta y pa' 
ralela es la q1le, sin duda, debería llamar 
la atención de los honorables Diputados. de 
bquierda. 

Todo esto indica, señor Presidente, la ne
cesidad de que, proye'ctos de esta natural~" 
za, se estudien con toda acuciosidad, y que 
tanto los honorables D~putados de Iz.quier" 
da, como los ele Derecha, tengan a la vista 
todos los antecedentes necesarios para po
der resolver en forma justa un pro'hlema 
de tanta consideración. 

Plles .hien, selior Presidente, frente a un 
problema id" esta importancia. 'creo de mi 
deber manifestar mi oipinioÓn al respecto .. 

El proyecto que se presenta por el GO" 
bierno, tiene dos objetivos: en primer Iu' 
~ar, el de derogar una disposición que eús
te actualmente en la ley que' creó el Banco 
Central y íPOr la c113;l se le prohi1be emitir 
una mayor cantidad de billetes qna el 50· 
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por ciento de las reservas de oro que man
tiene. 

El señor Rossetti. - Está derogada im
plícitamente, honorable D~puta\d(), por las 
diversa~ leyes que rompieron el patrón mo
netario. 

El señor Prieto (don Joaquín. -- No es
tá derogada, toda·vía está en vigencia. Por 
eso es que se ,presentaeslte proyecto. 

El otro' objie-tiv.o el> el de .permitir a la 
Oaja de Crédito .A,grario y a otras Institu
ciones, según el proyecto presentado pri
mitivamente por el Go.b~enlO, una mayor 
emisión de 128 millones de pei?OS, autoriza
ción que fué aumentada Ipor el Honorable
Senado a 17·8 millones de :pesos. 

o Yo estimo justo y ne.cesario el primer pun
to, señor President,e; yo creo que la reser
ra de o·ro que mantiene el Banco .Centml no 
puede ser la oCom¡puerta que se pon,ga a las 
emisiones de esta Inshtución regul'adora del 
cr~dito y del circulante, y lo. estimo así, 
por una razón muy sencilla. 

Actualmente está suprimido- 'el comercio 
interna.cional del oro;' el Banco Central no 
puede hoy día ir acumulan¡do mayor canti
dad de 01'0 €-n sus bóvedas Q en sus reservas 
y, pO'r lo tanto, no puede o~ligarse a la in
dustria, al comercio, atl país miS!lllo, para 
los efectos del crédito bancario, a mante
nerse dentro de ese margen rírgiido ,de re
serva total de 0'1'0 de di,eho Banco. S~ ésta 
pudiera irse aumentando en r,elllJción a los 
negocios o prosperidad pÚiblíca, estarán bien 
que se mantuviera esa relación ·con los bi· 
lletes en circulación. 

Pero cuando- esta reserva es rígida) es 
única y no aumenta ni .puede aumentar, 
entonces no es 'posible somet-e'1' al prOgrp;;;o 
económico, I,del país a una especie de zapa
to chino, poniéndolo en relación con una re-
8,erva 'que está estagnada. 

Por eso es -que ¡pido' que se derogue una 
disposición que es anacrónica y que se dic
tó en la época en que !había libre comercio 
del oro. no' sólo en Chile, sino en todo el 
mundo. 

Hoy día es alg-o que no IpnerJp flnbsistir 
dentro de un régimen de economía diriQ'ida 
en que vivimos, y en que vive en realidRd 
el mundo entero-. 

Además, la modifieación de esta disl1osi
ción va a traer un aliv.io para la situación 

de estrechez actual del comercio bancario. 
Se ha dicho que el margen de descuentos 
y redescuentos del Banco Central está co
pado y que ya no puede .atender los pedi
dos de descuentQs del público, ni de redes..
C-;lentos de los Bancos, y esto es, en graa 
parte, así. Ha llegado un m{)mento en que 
el Banco Central no puede hacer mayores 
redescuentos, y esta situación impide .a los 
Bancos dar a su clientela la largueza ne
cesaria en créditos en los momentos de eo
se-cha o en un moonento comerdal pua.!" 
quiera. Por esta c,auSa hay una verdadera. 
restricción bancaria. 

En este punto el proyecto es justificado, 
está plenamente justificado. La derogación 
que se solicita va a aliviar inmediatamente 
el crédito bancario, tan necesario en este 
momento para la agricultura y la irtdus
tria. 

Pero, además de esto, el proyecto tiene 
disposiciones que autorizan nuevas emisi(t
nes de billetes por 128.000,000 de pesos, 
emisiones que en 'realidad son de 178 mi
U{)nes de 'pesos, como lo voy a dembstrar. 

El proyecto en debate autoriza se modi
fique la ley 5,186 que ·autoriza a la Caja 
Agraria para hacer redescuentos en el Ban
co Central por 100.'0010,000 de .pesos, pel:
mitiéndole los haga por 200.00i(},OOO de pe
sos. Esto decía el proyecto primitivo man
dado por el Gobierno al Congreso. El Se-' 
nado. me parece que a indieación del Se
nador señor Az,ócar, introduio una modifi
cación para poder emitir 50 millones de 
pesos más, reduciendo en 50. OOO,OOG de pe
sos l,a autoTiz·ación de emisión para las 
Cooperativas de Pequeños Agricultores. 

En realidad, en el hecho p()r no 'estar 
constituídas las Cooperativas de Pequeños 
Agricultores, ho podía pensars'e en ningún 
momento, y quien sabe si en el transcurso 
de muehos años, en emisiones tan éonside
rabIes en f,avór de esnC: noonerativas. No 
están constituídas, no Úen·en capital ni so
cios, y, por lo tanto. en realidad. h ]PV 

que autoriza las emisiones no puede lle
varse a la práctiea. SE' transforma así l1na 

emisión que no podia llevarse a la práctica 
en una emisión real a favor de la Caj.a 
Agraria, que puede 11E'var1a a cabo inme-

! 
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diatamente. O sea, una emisión que esbaba 
en el papel, dormida, y que no iba a influir 
en 'el dinero en circulación, se transforma 
en una emisi'Ón viva que va a poder hacer
se efectiva en d día de mañana. 

Por esO' digo que :la auto'rizad6n que 
primitivamente se dió por -el Gobierno de 
cien millones de pesos, se transformó", por 
modificaciones hecha.s por el Senado, en 
una autorización para emitir 150 millones 
de pesos. ' 

Además, lel proyecto del G-obierno auto
rizaba 'al Instituto de Crédito Industrial 
para emitir 28 millones de pesos más que 
la autorización' que tiene actualmente. 

Actualmente, el Instituto de Crédito In
dustrial, por la misma ley 5,,185, tiene au
torización para emitir 22 millones de pesos. 
Se le autoriza en adelante para emitir 50 
millones. En total, aumenta - en 28 millo
nes de pesos su poder emisor. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿ qué re
presenta, en realidad" una emisión? Una 
emisión representa biUetes que van a salir 
a la circulación. Y estos billetes salen a la 
circulación con dos objetivos: un -objetivo 
inmediato, el de ayudar a una industria; 
el de a vudar a la agricultura, o ,al comer, 
cio, aÚl~ al p~opio Gobierno, en muchos ca
s-os, para pagar empleados públicos. Esos 
stlln los objetivos inmediatos de una emi
sión. Pero también toda emisión tiene otro 
(.bjetivo, otra finalidad mediata, más le
jana, pero sin embargo, a mi juicio, mucho 
más grave y mucho más importante. 

El billete, como muy bien lo definió el 
propio señor Kemmerer cuando vino laquÍ 
y se le hicieron por la prensa divers-os re
portajes, es el dinero de todos. SirV'~ para 
la industria y SIrve para pagar los saJa
rios, para ir a la plaza y comprar, para 
las necesidades de la vida diaria. Por lo 
tanto cuando se emite billete se debe tle
ner l~UY presente si no' se va a hac'e1' un 
perjuicio muy gI'dnde al que usa del bille
te para recibir el pago de sus !salarios o , 
cubrir sus ne<Jesidades de vida, al lado de 
los beneficios qué pueden ser más peque
ños y efímeros, como es el de atender en 
un momento dado a una industria, a un 
'comPrcio o al propio Gobierno. En esto es
triba la disc~>,eción y la, extrema vigilancia 

que se debe tener para toda em~sión en: 
una economía dirigida. 

Yo, señor Presidente, en otra ocaSlOn 
expresé nli opinión al respecto, y dijle cuán
do, a mi juicio, las emisiones enan lícitas 
y convenientes aún desde este punto de 
vista del pago de los salarios y qe las ne
cesidades de vida que tenían que cubrirse 
con billetes, y cuándo eran ilicitas o incon
venientes. Dije lo siguiente, y voy a recor
dar mis palabras que fueron <Jonfenidas en 
l~n discurso que pronuncié aquí en la Gá
mara, criticando la política económica del 
actual régimen. 

En sesión de fecha 7 de mayo del año 
pasBdo dije 10 siguiente: "Todo extremo 
es VICIO j pero las emisiones hechas para el 
fomento claro, evidente y más o menos 
proxllllo de la producción, como también 
]/iS emisiones respaldadas por mercaderías 
en proceso ele producción, o ya producida¡¡ 
v en camino de ser exportadas o consu
;llidas, me parecen convenientes y aUn ne
cesarias, sien1pre que a' ellas se proc'eda 
con un criterio esenCialmentecomer<Jial y 
uo político". 

Yo, seílor President,e" estimo que las emi
siones que se hacen directamente para fa.; 
Vl)]"ecer la prod,ucción, inmediatamente 
traen un alivio en el mercado general del 
dinero v facilitan la producción de artícu
los que' son los que en seguida se compran 
con el propio billete. 

Pero cuando las emisiones no se hacen 
bi.en respaldadas y no corresponden a n~
gocios que en realidad van en aumento 
de la producción, son perjudiciales y hacen 
un grave c1añoa los que más necesitan 
del dinero, osea, a los que viven die sala
rios o de sueldos. 

E.sto, ¡;¡eñor Presidente, nos . lleva a exa
minar la forma en que se hacen las actua
les emisiones. 

Estas emisiones se van a entregar' a la 
Caja de Crédito Agrario y al ~anco Cen
tral; instituciones que muchas veces sufren 
presiones de carácter político o de carác
ter comerc:ial o bancario, para emitir, emi
tir y emitir, y llenar así las Oajas de 10's 
Ban<Jos o sencillamente para atender los 
pedidos de dinero que se hacen' apresura-

129.-Extraord. 



20150 CA"YIARA DE . DIPUTADOS 

damente y sin un fin reproductivo inme,
diato. 

Estas emis:io¡{es deberían hacerse con un 
criterio muy estricto y dentro de una ad
ministración también muy estricta y muy 
vigilada de la Caja Agraria y del Banco 
CentDal. . . 

He ,examinados los balances de la Caja 
Agraria en los últimos tres años; he com
parado los balanc,es del año 38 COn los 
del ,año 39 y COn el último balance del año 
40, y me ha llamado la atención que, mien
tras en ,el del año 1938 se declaraba una 
ganancia de un millón 29 mil y tantos pe- , 
SOiS, en el bal,ance del año 39 esa ganancia 
se reduce a 433 mil pesos, y en el del año 
40 esa ganancia baja ya a sólo 157 mil pe
sos. 

:Me ha llamado también la atención en 
~tos balances que, mientras la Cuenta de 
Obligaciones de -Consejeros y Empleados, 
que en 'el balance del año 38 alc,anza sólo 
a 3,17 mil y tantos pesos, en ei balance del 
año 1939 sube a 930 mil y tantos pesos; 
pero en el balance del año 1940, óigalo 
bien la Cámara, las Obligaciollesde, Con
sejeros y Empleados suben ya a 5 millo
nes 176 mil pesos. :N o me ,explico esta ano
malía; pero- así apare'ce en el balance últi
mo que s,e publicó en el diario "El "Mer
curio" del dia 2 de enero. 

Esto demuestra, señor Presidente, que 
no existe 1ma administración bastante acu
ciosa respecto de los dineros confiados a 
la. Caja. Pero, en fin, estos seríail detalles 
de un balance en que apareee una cuantía 
de negocios muy considerabl1e. A ml. 10 
que más me pesa, es la situación de la 
~artera de créditos de la Caja Agraria. 

Hace algunos meses asistí a unas re
uniones a las cuales citó el señor J1inistro 
de Agricultur~ de aquella época, señOr Víc
tor Moller, y a las cuales concurrieron 
también un deleg.ado del Banco Central y 
otras perso:qas que tenían interés 'en esta. 
materia. En eSa oportunidad hice alguna~ 
observaciones respecto a la cartera de co
locaciones de la Caja Agraria, y tanto las 
personas que tenían relaciones con el· Ban
co Cr>ntral, como las que cono.cen este asun.,. 
to estuvieron de acuerdo en que 'la c,artera 
d~ 1:1 Caja Agraria es ,sumamente sólida, 

es lo que se llama una cartera rígida,con
gelad,a, que no s,e renueva constantemente, 
de acuerdo con cada neg'ocio que se efec
túa. En esa forma, señor Presidente,cuan
do se emite dinero para respaldar nego-' 
cios y éstos no corresponden a una produc
ción inmediata, se está echando al merca
do un dinero que nO corresponde a su ver-
dadera función. . 

Yo comprendo que hay muchos casos en 
que es necesario concederle prórrogas y 
darle c,rertas facilidades a los deudores 
que no pueden pagar; pero. la cartera d~ 
la Caja Agraria se ha congelado en tal for
ma, que hoy día representa, en realidad, 
una masa que no se renueva o que no re
cib€ a bonos regulares, como sucede con 
las carteras de cualquier Banco. 

De manera; señor Presidente, que lo más 
grave, ,a mi juicio, es en realidad que los 

. créditos que otorga la Caja Agraria se con
gelan, a muchos sólo se le abonan intere
ses, y es por esto qne a muchos agricultores 
sol ventes que necesitan en realidad dine
ro para producir, se les dice, euando acu
den a la Caja, que no lo hay. El crédito 
seo bstaculiza aSÍ para el buen agriclUltor 
y para el buen productor, y el biUete que 
se emite no corresponde a un buen ·nego
cio que se está haciendo, y que aumenta
rá la producción, sino a un negocio que 
se hizo y que no resultó bueno. Así la e'mi
sión, de buena y aconsejable, se convierte 
en mala e inconveniente. 

La emisión es justa y lógica cuando re
presenta mercaderías en proceso de elabo
ración, en tránsito o que s,e están comer
ciando; pero la emisión cuando en realidad 
corresponde a favores determinados, o a 

prórrogat demasiado o largas., se -convierte 
en una c rtera congelada y no responde a 
verclader s negocios que la justifiquen. 

Señor residente: no qniero extenderme 
más sobre ,esta materia. Daría para mucho 
y es algo ingrata; pero .creo que, tratán
dose de emisiones de esta cuantía, que van 
a pasar por instituciones que hoy están 
,administradas casi en ;su totalidad pOr per
sonas pertenecientes al Gobierno, deben de 
ser los Partidos de Gobierno los que ten
gan la respo.nsabilidad al autorizar1as, 
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Las emisiones son buenas ¡¡i correspon
den a una buena y sana administración de 
esas instituciones, y serán malas si no co
rresponden a . una administración de esa 
naturaleza. 

Deben, por' eso. señor Presidente, a mi 
juicio, los Partidos de Hobierno asumir por 
entero la responsabilidad de estas emisio
llPS y resolver dIos, dentro de su criterio, 
si es o no conveniente esta emisión y si va 
a producir un beneficio para el país, y no 
traerá perturbaciones en la economía gene
ral de la N ación y aumentos considerables 
del ,costo de la vida. 

Por eso, termino diciendo que me abs
tendré, en este caso, de votar este proyecto, 
para que quede la responsabilidad de una 
tan grande emisión en los Partidos de Go
bierno y en las personas que, en realidad, 
tienen la facultad de administrar estas ins· 
tituciones. 

E,l señor LarraÍn Tejada. - Pido la pa
labra. 

El señor Urrutlia lIbáñez. - Pido la pala
bra. 

El señor ,Rossetti. - Pido lia' p~labra. 
. El señór AmunJátegui (Presidente).-
Había pedido primero la palabra el hOn(l
ra'ble señor rI1arraín Tejada. Puede mar de 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Larraín T'ejada. - Señor Pre
sidente: como voy a votar fa"vorablemente 
el 'proyec'to del Gobierno, deseo dar las .ra
zones que tengo para obrar en este sentu10 
y, también, porque a pesar dequc estimo ,a 
mi amigo, el honorable señor Prieto 0011-
eha. eomo una de. las primeras capacidades 
económÍ'Cus de esta Honorable Cámara, creo 
que en esta ocasión nO tiene toda la raz~n. 

En efecto, él dice que hoy día entr,e nos
otros se ve una indiferencia muy grande 
hacia la emisión dc papel moneda, que la 
prcnsa no se' preocupa de ,ellas, que en la 
Cámara no hay ningún interés en tratar es

. ta clase de asuntos. Aun más, dijo que :10 
prefiere dilucidar otras cosas y, en eam
bio, no se discute Jo que se refiere a la emi,· 
sión de papel moneda, dado el deber que' 
debie~an tener todos los parlamenta'rios por 
el bienestar económico del país. 
, A 'mí me parece que la yerdadera razón 
de fondo que le asiste, ene'.s,ta:~ <:onturbación 

de es,píritu, al honorable señor Prieto. es 
que él no se fija ,que el mundo entero está. 
asistiendo a una transformación del régi~ 
men económico. 

N osotros, en 19411, seguimos discurrien
do en ,este recinto ,con -la misma teoría 000-
nómica que nos 'enseñara un profes9r frall«' 
cés del siglo pasado en la' Universidad de 
Chile. 

Estamos sosteniendo que el patrón de oro 
es la única base económica del mundo, que 
el patrón de oro es el único que debiera re
solver todos los, negocios. 

,El señor Prieto (don Joaquín).--'-: ¿Quién 
ha sostenido eso, honorable piputado ~ ¿ N" 
me ha atendido nada Su Señoría 1 . 

El señor Larraín Tejada. ---< Yo estoy dis
curriendo sobre lo que ha dicho Su Seño
ría. 

Por lo demás, estoy exponiendo mi modo 
de pensar. Escu{lhécon todo agrado y aten
ción durante 25 minutos a ,Su Señoría. 

El señor Prieto (don JoaquÍn).- Pero 
no me suponga una cosa que no he. dicho, 
por'que de ninguna manera. estimo que el 
nadrón de oro, puede mantenerse en el ' 
~lUndo. He hablado media hora pa'ra afir- . 
mar precisamente lo contrario. 

El señor LaITa,ín Tejada. - Debo decir 
que la conturbación d'e espíritu que asiste 
al honorable señor Prieto, muy razonable, 
por lo demás, porque r,epresenta la verda
dera doctrina de la economía liberal, pro
viene del hecho de que él en{luentra que 
hay una verdadera indiferencia de los es
pí;itus a e'ste respecto, y yo digo que ésto 
se debe a la transforma<:ión del mundo eco
nómico y que esa tDansformación nos está 
II egando a nosotros por etapas. 

Ha dich o mi honorable colega que él es 
partidario delproY'ecto en la parte que ate
núa o suprime el respaldo de oro para la 
circulación de billetes. 

Bl rs.eñor ¡Prieto (don Joaquín).- Yo he 
dicho precisamente todo lo contrario. Es 
increíble. 
He dicho que yo soy contrario a eso y que, 

por lo tanto. votaré con el mayor agrado 
J a supresión del respaldo de oro al billete. 
lio estimo anacrónico, ya que. no está de 
Rcuerdo con la actuRI situación del mundo, 
en que. está paralizado el ·comercio del oro, 
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;FJ;0 es lo que yo he dicho, hágame el favor 
Su Señoda. 

El señor Larraín Tejada.- Estoy, imton
ces, en perfecto acuerdo en e'sto con Su Se
ñoría y celebro oírlo en este sentido. Ese 
sistema anacrónico debe borrarse. 

En lo que ~stoy de acuerdo con Su Se
ñoríaes en una parte de UlI discurso que 
negó a citar también y que había pronun
ciado mi honorable colega en esta Hlonora
ble Cámara en años pasados en que dice 
que las emÍlsiones de billetes que salen re~- . 
p.a1ldadas con convenientes para el país. 

Efectivamente son convenientes, per\) 
siempre que salgan bien respaldadas. 

Ahora' pregm1to a la Honorable Oámal·á 
¿ cómo podemos dudar de que la Caja Agra
ria ·en este momento, que entiendo tiene en 
vigencia 1& misma ley de organización que 
tenia hace quince años,Q sea en su funda
ción, no vaa exigir la garantía necesaria 
para hacer estos préstamos que se llevan 
al redescuento del Banco Central ~ 

Creo que es de sentido común ·que si se 
mantiene la misma ley orgánica de esa Ca
ja, los aumento~~. de estos présta1Jlos respal
dados con prenda agraria o con produc
ciones de productos en buenas condiciones 
van a ser de beneficio paral el país. 

Estoy de acuerdo también con el honora
ble s'eñor Prieto en que las emisiones de fa
vor son unestas; pero de estas emisiones no 
,basta con· que se diga en esta Cámara que 
son de favor. A mí me parece que darle fon
dos a La' Caja. Agraria, no digo sólo 17.0 mi.
llones de pesos, sino que todo lo que nece
sita la producción agrícola del país, es una 
buena obra; aún más, creo que-tenemos nos
otros la obligación de hacerlo, porque 1:1 
agricultura es una de las únicas bases só
lidas que existe en el -pais para la alimenta
ción del pueblo y para. poder exportar al
gunos artículos a fin de traer, a nuestra 
v;ez, mercaderías importada~. 

De ahí que llamar carteras, congeladas a 
los préstamos porque éstos no se han cu
bierto totalmente durante tres o cuatro me
ses de su vencimiento. lo elltimo un error 
de- 'Su Señoría_ 

A mí me narece ·qne el <!rédito agrario no 

es lo lIismo 'que el crédito bancario o 1ue 
una operación de préstamo comercial C011 

plazo de nov,enta días: la agricultura para 
desenvolverse necesita uno, dos o tres años; 
uno no puede tener un negocio de siembras 
o una crianza de ganados, o una plantación 
de árboles frutales sino a base de un año, 
un par de años, o tres años. 

A mí me parece que todae'sta discusión 
nace de un error muy grave y es juzgar 
las cosas achíalmente con el mismo criterio 
de hace diez años cuando teníamos la m0-
neda con un valor adquisitivo seis veces 
superior al valor efectivo actual. 

Nosotros debemos conceder cré1-itos am
plio.s para una producción agrícola benefi
ciosa y controlada, a fin de que sus pro
:c1uctos sirvan para satisfacer a111pliamel1~ 
te el consumo. interno y el saldo exportarse 
en buenas condiciones para traer artículos 
de indispellsa ble importación. 

Esta es una buella política económica y 
no importa se usen créditos, como los que 
d1scutimos ahora, siempre que estos crédi
tos se faciliten a personas que realmente 
trabajen la tierra y que den seguridades 
de una buena inversión. 

No puede llamarse a esto emisiones per
judiciales -que sirvan para aminorar el va
lor de nuestra moneda. Todo lo contrario, 
son créditos, que bien administrados, crean 
riquezas y que dan una verdadera prospe
ridad, porque" aumentan la producción agrÍ
cola, que es la base del progreso deY país. 

El ~eñor AmunJátegui (Presidente).-
h :Me permite. honora.ble Diputado? 

El acuerdo de la Honorable Oámara fué 
cerrar el debate a las seis.y media; en con
secuencia, queda cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
"':"""Verificada la votaoi:ón en fonna elCO

nómica, fué aprobado en~eneral el proyec
to por 30 votos. 

,. • :i) El señor AmunategUl (PresIdente.-
·Queda también aprobado en particular por 
:no haber sido objeto de indicaciones. 

El señor ,Godoy. - Hay una del honora
ble señor Zapata. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
El honor,able Diputado la presentó cuando 
ya 'estaba cerrado el debate. 
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14. -AlBONO DiE :SERlV]OJOS· AL SEÑO'R 
E:DUARDO R.E,YE,S· COX. 

El señor Amunátegui. (Presidente). 
Hay un acuerdo de la Honorable ·.Cámara 
para. votar !sin mayor discusión un Men
saje que f;voree'e con 'algunos afios de ser
vicios al señor Eduardo R.eyes Cox. 

Se va a. dar lectura al proyecto. 
El señor ,Secretario. - El proyecto del 

Honorable Senado, ·que tiene su origen en 
un Mensaje, dice: 

"Artículo ¡único. R,econócese al ,señor 
EduaTdo Reyes Gox, actual Jefe del De
partamento de lRiego de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, para los efectos 
de ~su jubilación, los. catorce años de servi
cios que estuvo alejado de la Administra
ción Pública, . como Director técnico de las 
obras de construcción del Puerto de Anto· 
faga,sta ". 

El señor \Ross~tti.- Un gran funciona-
1'10. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
En votación secreta el proyecto. 

El señor Opazo Cousiño. - Podríamos 
evitarnos la votación secreta, porque creo 
que hay acuerdo unánime, señor Presigen-
te. . 

El señor Rossetti. - Toda la Honorable 
Cámara. acepta este mensaje. Se trata de 
un gran funcio.nario. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Si a la Ho.no.rable Cámara le parece se omi
tiría el trámite de votación secreta. 

Varios señores. Diputados. - Sí, señor 
Presidente, que se omita. 

El seño.r Amunátegui (Presidente). -
Acordado. 

Si le parece a la Ho.no.rable Cámara, se 
daría po.r aprobado. el pro.yecto. 

Aprobado. 

15. - REGL,AMENTACION DE LAS LU
CHAS INTE,RNAS EN !LOS PARTI
DOS POLITICOS. - INCLUSION EN 
LA ,CUENTA Y PUBLICACION EN 
LA VERSIO,N OFICIAL, DE ESTE 
PROYE,C'TO DE LEY. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
En la Ho.ra de Incidentes le corresponde el 
primer turno al Comité Democrático.. 

El seno.r Urrutia Ibáñez. - bMe permi
te sólo. do.s palabras? 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Co.n la venia del Comité Democrático. po
dría usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Urrutia :Ebáñez. - Es sÓ>lo para 
pedirle al señor Presidente que solicite el 
acuerdO' de la ,salfl para que se incorpo.re 
a la Cuenta de la presente sesión, un pro-
yectode ley que he. presentado a esta Ho
no.rable Cámara para reglamenta-r las lu
chas internas de los partidos políticos. Y, 
para no. quitar tiempo a la Hono.rable (já,. 

mara, pido también que se incorpore en el 
Bo.letÍn de :Sesiones y en la versión oficial 
de la prensa para su publicación. 

El señor Amunátegui (Presidente): 
Si le' parece a la Honorable Cámara' se 
acordaría lo. solicitado por el hono.rable se
ñDr Urrutia Ibáñez. 

Aprobado. 

-El proyecto ~ ley a que se refiere el 
acuerdo anterior, dice así : 

Hono.rable Cámara: 

L.as profundas transfo.rmaciones produ
~idas en la estructura fundamental de la 
so.ciedad, después de la gran conflagra
ción de 1914 han puésto en transparencia 
las fallas d~l régimen democrático .. Este 
répjmen ha sido repudiado por grandes Es
tado.s como Italia, Alemania y España, y , .. 
aún por la misma FrancIa, que~ hasta ayer 
era el pro.to.tipo. de la república democrá
tica. 

En Chile, la ciudadanía, a igual que Em 
to.do el continente americano, se mantiene 
fiel al sistema demo.crátiéo representativo., 
que establece nuestra Carta r Fundamental; 
pero serÍamo.s ciegos si no viéramo.s sus 
iUlperfeccio.nes manifiestas, que nOS llevan' 
al derrumbe, 

« 
N o esperemos, a brazos cruzados, que nos 

salve el acaso., y, al contrario, iniciemos 
pronto la reforma, para no ser presa d_e la 
demagogia o. del despotismo. 

Po.r la extensión imprudente del sufra
gio., estamo.s permitiendo que la masa 19-
n~ll'a, que apenas s,abe leer y escribir- y ca-



2D54 CA'MARL<\ DE DIPUTADOS 

rece de discernimiento para elegir bueno;; 
representantes, Sllpedite a la minoría se
lecta que, por su instrucción y moralidad 
superior, debe guiarla. Por eso en Chile, 
después de cada el~cción, ,el ParlamerJto 
cuenta Con un número ~nor de miembros 
capacitados y prestigiosos y pronto llega
rá el día en que la mayóría se compondrá 
de mediocridades despreciables, carentes de 
cultura y virtud, obedientes tan sólo al es-

'tómago, sin ningún ideal elevado. 
Ante este peligro suicida, espíritus cla

rividentes buscan el remedio,'¡ y ya están 
tramitándose varios proyectos de reforma 
constitucional: El del honorable don Os-

'cal' Gajardo, que limita las iniciativas de 
los congresales eu materia de aumento de 
sueldos,pensiones y gratificaciones y del 
Presidente de la República sobre dictación 
de decretos de insistencia; el del honora
ble señor Durán, para acercarnos al siste
macorporativo; el del honorable don Ale
jandro Dussaillant, que restringe el sufra
'gio universal y exige mayores calidades 
para ser parlamentario y el del honorable 
señor Marín-Balmaceda, que entrega al 
Congreso Nacional la elección del Presi
dente de la República y modifica la cons· 
titución del Senado. Igualmente importa 
una reforma constitucional, el proyecto del 
ex Ministro del Interior don Matías Silva, 
que crea las Asambleas Provinciales, a ba
se de miembros genuinos de asociaciones de
bidamente organizadas, que representan los 
intereses de la producción y del trabajo. 

Todos estos proyectos son un intento se
rio dé perfeccionamiento de nuestro régi
men democrático; pero no tocan la raíz del 
mal, que está en la forma defectuosa cómo 
los partidos políticos eligen a sus represen
tantes 'en el Parlamento. 

En las democracias verdaderas, los par
tidos políticos son los que manifiestan y 
crist'alizan la voluntad popular y encau
zan las diversas corrientes ideológicas, tan
to en materia económica como social y aún 
religiosa. ' 

No se concibe el gobierno representati
vo siri los partidos políticos, pues, la voz 
de la ciudadanía no tiene eco en la opinión 
pública, si es discorde, por ser necesario 
linir las voluntades y coordinar la acción 

del gran número, para hacerse oír de, aqué
lla. Don Enrique Mac Iver en Un gran dis
CUrso convence hasta la .evidencia de la 
utilidad y necesidad de la existencia de 
los partidos políticos, que obedecen a la 
naturaleza de las cosas y no a la invención 
artificial de los arbitristas. 

Es por eso que en todo~ los regímenes 
despóticos son aplastadas lascolectivida
des políticas, que se marchitan, como plan
tas en el desierto, cuando les falta el rocío 
vivificante de)a libertad ele opini6n y reu
nión. 

En nuestro sistema democrático los par
tidos políticos tienen una importancia tras
cendental. Así, en conformidad al artícu
lo 25 de la Constitución Politic'a, "en las 
elecciones de Diputados y Senadores, se 
empleará un procedimiento que dé por re· 
sultado en la práctica una efectiva propor
cionalidad en la representación de las opi
niones y DE LOS PARTIDOS POLITI
COS'. 

<Conforme a los artículol!l 11, 12, 13 y 14 
de la ley General de Elecciones vigentes, 
tratándose de elecciones pluripersonales 
para Diputados o para ,senadores, las can· 
didaturqs se declararán })reviamente, sin 
cuyo esencial requisito no serán considera
das • e~ la el~cci6n, y esta declaración sólo 
podrá ser hecha por el Presidente y De
cretario del Directorio local de las entida
des de carácter político, social o económi
co, reconocidas Con derecho a participar 
en la elección, quienes firmarán la respec
tiva declar~ción ante el Conservador de 
Bienes Raíces que corresponda; y por pre
sentación independiente patrocinada por 
un número de electores no menor de cien
to ni mayor de ciento cincuenta; y las Me
sas Directivas Centrales de dichas entida· 
de,s indicarán los nombres de las personas 

'que en determinada l~calidad asumirán su 
representación, formando el respectivo Di
rectorio local, y estas personas tendrán la 
repreoontación exclusiva de la respectiva 
entidad política, social o económica en la 
correspondiente circunscripción electoral. 

Conforme a la realidad', no existen en 
Chile otras entidades con acción en la vi
da pública que los partidos propiamente 
políticos, y aún la Oonfederación General 
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de Trabajadores que desarrol1a aCClOn po
Htica dentro' de los sindicatos de obreros. 
no ha constituído todavía Directorios .de
partamentales para presenti\l' candidatos 
para Diputados y Senadores. Y también 
conforme a la realidad, son los partidos po
líticos los únicos que hacen triunfar sus 
candidatos a Diputados y Senadores, pues 
por excepción rarísima llega al Parloamen
to un candidato independiente. 

Los Reglamentos de las Cámaras, que son 
leyes de la República, dall a los Comités de 
lbs partidos políticos, poderes casi dicta
toriales, porque forman la tabla y ,pueden 
acordar que se voten sin debate los, pro
yectos de ley; privar de la palabra en la 
hora de incidentes a los Diputados y de
cretar la clausura en forma drástica en 
muchos c·asos. 

Puede decirse, que son los partidos polí
ticos los que generan los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo, y también el Municipal, pues 
eligen al Presidente de la República, y a 
los parlamentarios y' a los municipales y, 
sin embargo,. hasta hoy la ley no ha regla
mentado debidamente su organización. 

En nuestro régimen democrático, una de 
las fallas más graves es la corrupción que 
existe en las luchas internas para elegir 
candidatos. Todos sabemos que la intriga, 
la astucia y la audacia son las que, gene
ralmente t'riunfan en ellas, mediante mayo
rías ocasionales, cuando no fraudulentas. 
Esto produce el desquiciamiento de los par
Hdos y el alejamiento de los mejores va
lores. 

El remedio simplista ideado por los ene
migos de la demo~racia, de suprimir los 
partidos políticos, estableciendo como órga
no repr~sentativode la voluntad popular, 
a los gremios y corporaciones, o invistien
do a un jefe de todos los poderes, o sea, re
trogradando la cultura jurídica mil años 
atrás, es un atentado en contra de la civi
lización. Significa proceder con el criterio 
·de Gedeón, quien se privó de los beneficios 
del fuego, por temor a sus peligros, cuan
do para evitarlos basta un pOCo de cuida'
·do. 

En Estados Unidos de Norteamérica, los 
mismos males exisrtieron ~. aún con carac
teres más graves y han sido combatidos me· 

diante leyes que reglamentan la elección 
de candidatos en casos determinados. 

Imitando al gran Portales, nuestro pri
mer estadista.criollo, he IpailJpado· la realidad 
nac.ional y sin buscar módelosextranjeros, 
he ideado algunos preceptos legales para 
extirpar las prácticas reprobables que ac
tualmente facilitan el triunfo de los ines
crupulosos. 

En primer lugar, toda elección de candi
dato a Diputado y Senadores debe anun~ 
ciarse con diez días de anticipación y por 
tres avisos en' el diario o periódico en que 
se hagan las publicaciones municipales, con 
indicación del local y de la hora y se efec
tuará en presencia de los apoderados de 
los precandidatos Ique asistan al acto. 

Si en las actuaciones judiciales que son 
de mucho menos importancia y trascen
dencia que las eleccione.s de candidatos a 
Diputados y' Senadores, la ley exige. para 
el simple remate de un bien ra1z, cuatro 
avisos repetidos en uno o más periódicos 
del departamento y además la fijación de 
carteles durante veinte días, es muy lógi
co exigir tres avisos para la ele'cción de 
candidatos a Senadores y Diputados. 

Además, el sufragio debe recibirse en 
cédula firmada por el propio elector, para 
evitar la suplantación de personas, el cam
bio o escamoteo de votos y otros muc'hos 
fraudes, especialmente en las comunas ru
rales. El argumento basado en que el voto 
secreto es el único que asegura la ind~en
dencia del elector, es falaz, porque en el 
hecho siempre la Junta Receptora o el ob
servador listo viola él secreto del voto, que 
sólo existe cuando así conviene al más fuer- . 
te. 

Mi proyecto elimina a los criminales o 
presuntos criminal,es, o sea la las personas 
qye hayan sido condenadas o estén decla
radas reos por crímenes o simple delito, en 
fallo judicial ejecutoriado. 

Se obliga a todos los partidos o entidades 
de carácter social o económico Con derecho 
a presentar candidllto a Senadores y Di
putados, a que hagan la elección por vo
tación directa entre todos sus miembros en 
la respectiva circunscripción ele!ltQral y' a 
base de la mayoría de los sufragios emiti
dos. 
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Este precepto es de mucha, importancia 
para el: mantenimiento del régimen demo;. 
crático, por que si se permite que los par
tidos mismos se organicen autocráticamen
te y entreguen a un jefe o directiva cen
tral o local, la designación de los candida
tos a Senadores y Diputados, se desnatura
liza completamente dicho régimen, y se 
crea una verdadera escuela de dictadores. 

Se establece un Tribunal Calificador de 
Elecciones internas, nombrado en forma si
milar al ,actual Tribunal Calificador de 
Elecciones de Senadores y Diputados, para 
poner termino de1finitivo a los abusos que 
las directivas de los partidos políticos co
meten actualmente, por primar en ellas la 
amistad o la odiosidad personal o el inte
res politico de la mayoría, muchas veces 
ocasional o espuria. La unidad de los par· 
tidos.se afirmará, quitando a 1ms directivas 
la facultad de calificar las elecciones In

ternas. Esta reforma es importantísima 
porque purificará la atmósfera que hoy se 
respira en los partidos políticos, extirpan
do prácticas viciosas y abusivas. 

y se obliga a los partidos establecer el 
voto plural, que es tan necesario para ase
gurar el triunfo de lo, mejores. 

No pretendo que mi ,proyecto sea la úl
tima palabra y, al contrario, considero quc 
puede ser perfeccionado mucho durante su 
discusión en las Domisiones y o,n las Cáma
ras y, desde luego, hago un llamado a to
dos los chilenos estudiosos y de buena vo
luntad, para que lo critiquen, siempre que 
lo hagan con sana inspiración y fines de 
perfeccionamiento., 

La materia es nueva y preocupará, por 
primera vez a nuestros legisladores, quie
I1es saben que mientras nO se purifiquen 
las elecciones internas, y se permita que en 
ellas triunfen los audaces. será imposible 
la realización de una verdadera democra
cia. 

Especialmente, en los partidos popula
res, la situación actual, es vergonzosa e in· 
tolerable, pues, muchas veces se dividen en 
tres o cuatro fracciones, en luchas internas 
desleales 1 dolosas que los despedazan y 
en que. hacen el ridículo los que proceden 
con rectitud y buena re. 

Si deseamos sinceramente continuar res-

pirando el ambiente sano de· la democra
cia, bajo el ala bendita del derecho, haga
mos un, suprilmo esfuerzo para perfeccio
narla. Existe hoy una mística que se pro
paga desde Rusia, Alemania e Italia en 
favor de los regímenes totalitarios. Cree
mos también nosotros una mística en . d~ 
fensa de la democracia y en sus altares sa
crifiquemos nuestra apatía e imprevisión, 
comodidad y egoismo y emprell'damos la, 
gran ,r€forma de los vicios y errores que la 
desnaturalizan y ensombrecen. 

En mi proyecto no establezco nuevas li
mitaciones al sufragio universal ni obligo 
a los partidos políticos a efectuar las elec
ciones interna:s de candidatos en locales del 
Estado, como es lo más lógico, por tratar-
se de actuaciones que tienen enorme tras
cendencia social; porque esto sería prema
turo en las circunstancias actuales. En es
ta materia como en toda otra, procede una 
reforma paulatina y gradual y no a gol
pes de hacha. 

Por las consideraciones expuest.as a la 
Honorable Cámara, suplico prestar su apro
bación al siguiente 

... 
PROYECTO DB LEY: 

"Artículo 1. o Las votaciones para desig
nar candidatos a Diputados y. Senadores 
en las elecciones generales deberán hacerse 
por los partidos políticos y entidades de 
carácter socJal o económico comprendidas 
en la letra a) del artículo 14 de la ley Ge
neral de Elecciones vigenü', con tres meseS 
de anticipación a lo' menos, ~l día en que 
se efectúen dichas elecciones generales, y 
la reunión en cada comuna se anunciará 
con diez díás de anticipación a ló menos, 
por medio de tres avisos consecutivos' en 
el diario o periódico en que se hagan las 
publicaciones municipales. 

Estos avisos deberán ser firmados por 
el Presidente de la Asamblea o Jefe de la 
Directiva que haga la citación y deberán 
indicar con precisión1a hora y el· local ur
bano en que se hará la votación y el escru
tinio, no pudiehdo efectuarse este últÍli.~O 
en otro local en caso alguno. 

Art. 2. o La Junta Re~eptora se com
pondrá del Presidente de la A¡¡;amblea o 
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jefe de la Directiva que :hace la citación y 
de un representante de cada uno' de los 
pre-candidatos. 

E'l represent1ante de cada precandidato 
lo designará éste por escrito y la firma .ae· 
be ser autorizada por un Notario u Oficial 
Civil del departamento en que se efectúe 
la votación. 

Para este efecto se considerará precan·· 
didato al ciudladano .que sea presentado por 
escTito a~ Notario. Oficial Civil corres
pondiente, por diez ciudadanos electores 
que sobre su firma declaren pertenecer al 
partido o entidad del precandidato . 

. A,rt. '3. o La vütación se efecÍl1'trá desde 
las 9 horas hasta las 15 horas, y se prolon
garahasta las 18 horas, si el número de 
ciudadanos con derecho a voto fuera su
perior a doscientos. 

En estas elecciones se sufragará en cé
dulas firmadas por el propio elector, y to
do precandidato o su representante puede 
~xigir que el elector jusii.fique su i.denti. 
dad personal por. medio de la corres,pon
diente cédula ,de identidad, no pudiendo 
sufragar si carece de este comprobante, 
snl"o que la mayoría de la Junta Receptu-
1"1 10 autorice, dejándos.e en tal ca';o cons
tancia en e'l acta del 'e,scrutinio de los nom
bres de los miembros dIO la Junta Recepto
ra rm~ dieron la 'autorización. 

Art. 4. o El escrutinio se hará por ei 
Presidente de la Junta Receptora, que lo 
s~rá el de la Asam1>lea o Jefe de la Direc· 
tiva que hace la citación, teniendo derecho 
cada mi'embro de la Junta para leer los vo
tos. 

ISe levantará un acta sobre el resu1ta,do 
del escrutinio, que será fjrmada por el 
Presidente y todos los miembros que quie
ran hacerlo de la Junta Receptora. Esta 
aCÍ'a juntam'ente con los votos, será envia
da al Presidente del Tribunal Calificador 
de Elecciones internas que crea esta ley. 
El envío se hará por correo, libre de por
te y en sobre c'errado, y el mismo día en 
que se haga el escrutinio. 

Art. 5. o No podrán sufragar en estas 
el ecciones' inte:r:nas, sino 1.0,3 ciudadanos que 
tengan derecho a hacerlo en C'onformidad 
al Estatuto y Reglamento Orgánico!'> del 
Partido o entidad que haga la citación. 

Art. ti. o En las elecciones internas para: 
elegir candidatos a Sena,Ct:lres y Diputados, 
tendrán un voto más los electores por ca
da ul1la de las siguiente~ calidades: 

1.0) Estar ülscrito en los Registros del 
partido o entidad que efectúa la votación 
por más de cinco años; . 

2. o) .ser jefe de familia con hijo legíti
mo sobreviviente; 

3. o) Ser Presidente de una sociedad 
OIbrera o mutualist'l con personalidad jurídi 
ca o de un sindic<ato profesional o indus
trial legalmente constituído; 

4. o) Haber desempeñado durante más 
de un año los cargos de parlamentario o 
municipal o un puesto público o particu
lar CO~l renta superior a dos mil pesos men
sual.es; 

5. o) H!aber r'endido to(1os los exámenes 
correspondientes al 1.er añ{) de Humanida
des o al 6. o año de instrucción primaria; y 

6. o) Poseer un título profesional o de 
experto extendido por una escuela uu'iver
sitaria o un instituto o eS'0uda grícola, co
mercial,. industrial o minera. 

Estas ,calidades deberán ser comprobadas 
por escrito ante la Junta Receptora y en el 
acta de escrutinio se dejará constancia del 
número de votos con que sufragó cad'l elec
tor y de la calidad ¡que comprob6. 

Art. 7. o Un Tribunal especial que se de
nominará 'Tribunal Calificador de Eleccio
nes Internas, ,conocerá y fallará las recla
maciones que se interpongan en contra de las 
elecciones de candidatos de Senadores y Di
putados .en elecciones generales. 

E,ste Tribunal procederá comO jurado en 
la apreciación de los ¡hechos y sentenciara 
con arreglo a derechü. 

Sus mierr~bros serán seis y se renovarán 
cada cuatro años, debiendo constituirse el 

. 1. o de junio de 1941 y renovarse el 1. o de 
junio del a,ño en que expire en sus funcio
nes. 

Cinco miemhrcs del Tribunal se eI'egirán 
por sorteos que éfectuará el Director del 
Registro Electoral a las 12 del día, en la 
sala de c1es'pacho y en presencia- de lo.s pre. 
sidentes de la, directivas máximas de los 
putic10s políticos ,que asistan al acto, en
tre las siguientes personas: 



2058 CAMAR.A D:2 DIPUTADOS 

Uno, entre lDS individuos que hayan des,
empeñado los cargos de Presidente o Vice
pre¡;identes de la Cámara de Diputados por 
más de un año; 

Uno, entre los individuos que hayan des
empeñado lDs cargos de Presidente o Vice
presidentes' del iSenado por igual período; 

Dos entre los individuos 'que hayan des
empefiado los cargos de Ministros de la 
Corte iSuprema; y 

Uno, entre los individuDs que hayan des
empeñado los cargos de Ministros de la 
Corte de Apelaciones de Santiago_ 

También sera miembro del Tribunal, el 
Director del R,e,gistro Electoral, quien hará 
además las 'veces de Relator y :Secretario. 

Art. 8 .. 0 \Las reclamaciones deberán ser 
interpuestas ante el Tribunal por un pre-

candidato y en el término de quince días, 
contados desde a.quél en que se efectuó la 
votación. 

E:xpirado este término, reclamante y re
clamados 'Podrán rendir pruebas, las cuales 
sólo consistirán en las actas 'pa:¡;ciales de 
escrutinios, las cédulas con que sufralgó, 
documentDs públicos y certificaciones y las 
declaraciones que presten por escritura pú
lYlica lo, testi,gos presenciales de los hech,)s. 

Podrá también el 'Tribunal, sin perjuicio 
del estado de la reclamación, solicitar de 
od'icio, de otras autoridades, lDS informes, 
copias de doc·umentoS' y certificaciones que 
considere necesarios para resolver con ple
no conocimientD de la verdad, y llamar' a 
declarar a su :presencia y bajo juramento 
a los' testigoS' 'que ,hayan de'puesto por 'es
critura pública. 

Art. 9. o Antes de resolver, el Tri'bunal. 
oirá al reclam,ante y a los reclamados, du
rante media hora a cada unD, en sesió'1 
pública. 

Art. 10. E,l Tribunal sesionará en una 
sala del Conservador del R.egis.troErlecto
ral, 'y, al constituirse, elegirá de su seno 
un Presidente y un 'vicepresidente y fijará 
los días y :horas de sesiones, que no po-, 
drán ser menos de tres a la semana, siem
pre que hay.a reclamaciones pendientes. 

¡Si fuere desi'gnado Presidente o Vicepr> 
sidente el Director del Regil'\tro Electoral, 
el miembro' más joven del 'Tribunal hará las 
veces de Relator y Secretario. 

Art. 11. ¡Los servicios de. secretaría del 

T'ribUl~al se atenderán 'Por el personal de se
cretaría de la Dirección del Registro Electo
ral y 'Í)ür este trabajo extraordinario di
cho personal gozará de una gratificación 
mensua( etquivalente al 10 por ciento de su 
sueldo. . 

I.J(»s miembros del Tribunal tendrán una 
asignación de cien pesos pDr cada sesión 'u 
que a ,istan. 

,Art. 12. La sentencia deberá ser dicta
da por el Tribunal antes de los treinta días 
anteriores a la fecha qe la elección ,gen",
ral próxima, y en esta sentencia, que será 
siempre fundada, el Tribunal fallará las re
clamaciones y hará el esc~utinio definitivo 
después de eliminar los votos que resultaren 
ilegítimos, por no haber sido, emitidDS en 
conformidad a eiSh ley o al Estatuto y. 'Re
glamento Orgánico a que pertenezca el pre~ 
candidato reclamante o por cualquier otra 
caurs'a. 

Los electores a 'que se hubiere impedido 
sufragar a juicio del 'Tribunal, podrán emi
tir sus votos por e5crito ante el Tribuna} 
nismo y estos votos serán considerados en 
el escrutinio definitivD. 

'Art. 13. ¡Si no ,hubiera habido reclama
ciones, el Tribunal 'Oalificador hará' el es
crutinio definitivo antes del término de 
,quince días, ,a contar de la fecha en que ter
mine el plazo para deducir a'quéllarS y tras
cribirá antes de tercero día su resultado 
al Presidente o Jefe máximo del Partido 
o entidad a 'que pertenezcan los l)re candi
datos. 

Art. 14. Ningún 'pal\tido político o enti
dad de carácter sDcial o económico, com
prendido en 'l'a letra A. del artículo 14' de 
la L,ey General de Elec,ciones vigente, po
drá acordar otra forma de elección y fi
jación del Drden de preferencia en la lista 
de candidatol'l a ¡Diputados y 'seruadoresen 
elecciones generales, que no sea por vota
ción directa entre 'sus miembros, votación 
que se efe'ctuará en la respectiva circuns
cripción electoral y a :base de obtener la 
mayoría de los sufragios computados en la 
f{)rma establecida en el artículo 6. o 'de esta 
ley. 

Art. 115. 'Todos los partidos políticos ') 
entidades ,con derecho a 'Presentar candida
to,s a iDiputados y Senadores, están obliga
dos a remitir IJJ Tribunal 'Oalificador de 
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E,lecciones ,Internas, noventa días antes de 
cada elección general, una copia autoriza
da por su Secretario General, del Estatuto 
Orgánico, R~glamentos, y. acuerdos 'que es· 
tablezci1ll los requisitos exigidos para ser 
miembro del ¡Partido y tener derecho. a su-, 
fragar en elecciones internas decandida
tos a Diputados y Senadores y' una lista de 
los miembros del Partido o entidad en ca
da comuna del país con derecho lit voto. 

Art. 16. Toda disposición del Estatuto 
Orgánico, Reglamentos y acuerdos de un 
Partido ·0 entidad que sean contrarios a los 
preceptos de esta ley, no producirá efecto 
alguno y se tendrá por no' escrito. ' 

Art. 17. En ningún ,caso podrán sufra
gar personas que haY'an sido cOÍldenadas o 
estén declaradas reos por c6menes o sim
ples delitos, en sentencia judicial ejecuto
riada. 

Art. 18. La sentencia Ique dicte el Tri
bunal Calificador de E,lecciones Internas, se
rá trascrita dentro de 48 horas al Presiden
te del Partido político o entidad del pre 
candidato reelamante,' y se dará copia a 
todo pre candidato nombrado en ella 'Y -que 
lo solicite. 

• Art. 19. Los escrutinios definitivos que 
practiJque este Tribunal servirán de base 
p'ara la proclamación de los candidatos y 
fijación del orden de preferencia en las lis
taselectorale,>, en conformidad con el ar-
tículo 14. • 

Art. ,20. Ein las elec,ciones extraordina
rias de Senadores y Dipútados, los candi
datos podrán ser designados por los Parti
dos político,s' o entidades con derecho -a pr3-
sentllr candidatos a Diputados y Senadores, 
sin sujeción a lo:s preceptos de esta ley. 
. Art. 12'1. 'I .. os miembros de un Directo

rio, Junta Edecutiva o Jefatura en gener'al, 
que maliciosamente contravinieren las dis
posiciones' de los artículos 14, 15, y 19, su
frirán la pena de pérdida de sus derechos 
¡>olíti-cos por cinco años. 

Art. ,212. El Presidente de Asamblea G 

jefe de-Directiva -que no haga las citacio
nes señaladas en el artículo 1. o, en la for
ma prescrita en dicho artículo, sufrirá la 
pen!! de sesenta díals de prisión inconmuta-
bles. . 

Art. 23. A los miembros de la Junta Re
ceptora creada ,por' ast,a ley, que, maliciosa-

mente, impidieron sufragar a electores con 
derec:ho a :hacerlo o Ique admitan la sU'1>lan
tacián de ,éstos, se les aplicará la p,ena de 
seis meses de reclusión y .perderán la ,ciu
dad·anía activa con derecho a sufragio por 
diez .años. 

Art .24. E,l Notario u Oficial üivilque 
se negare a autorizar dentro de 24 horas la 
designación 'de apoderados 'que hagan los 
pre candidatos para los efectos del 'artÍcu
lo 2. o, sufrirán la pena de dos meses de 
suspensión de su car¡go. 

Art. '25. tLos miembros de la Junta Re
ceptora' 'que no cumplieren con las obliga
ciones 'que. les imp{Jnen 1018 artí,culos 3.0, 
4. o y ,6. o sufrirán la pena de mil pesos de . 
lllulta a beneficio fiscal y la pérdid,a de sus 
derechos políticos por cinc,o años. 

Árt. 26. La pel'lsona que suplantare a 
electore-s o simulare algunas de las calida
des contempladas en el artículo 6 . {J, su
.frirá h 'pena de presidio menor en su ·gra
do mínimo. 

tArt. 27. -Se establecen los siguientes im
puestos en estampillas : 

De veinte pesos, en la primera hoja de 
cada reclamación electoral, tanto en las pre
senta~as a los Tribunales de Justicia cama 
en las que se presenten ,a los Tribunales Ga
lificadores de glecciones; 

IDe dos pesos, en. cada poder electoral; 
:De dOis' pesos, en las listas de presenta

ción de candidatos a Di'putados y Senado
reS', por cada elector que las subscriba ; 

De un peso, en las listas de presentación 
de candidatos a municipales, por cada elec
tor que las subscriba; 

De cinco pesDs, porcada testigo que de
clare en las escrituras públicas a que se 
refiere el artí'culo 8. o . 

Art .28. La presente ley comenzará a 
regir desde su publicación en el "Diario Ofi
cial': . - L. Urrutia lbáñez." 

16.- 'ClONiOESIONlES iDE RESERVAS FO. 
iRESTALES. - iPE;TlmON DE O:FlOIO' 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Le corres'ponde el turno al Comité nemo
crático. 

El señor 'IOifuentes (don Carlos). - Se
ñor Presidente,con fecha 18 de diciembre, 
por acuerdo de la Honorable Cámara, se 
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mandó .oficio al señor Ministro de Tierras 
y Colonización, solicitando unos datos que 
pedía el Diputado que 'habla, con respe'cto 
a las reservas forestales de Malleeo Y, a 
las concesiones que se estaban ha,ciendo. 
Dije en aquella oportunidad, que se esbaba 
tramitando un pr{)yecto de ley de réfores
tación en el cual se consultaban unas cen
tenas de miles de pes{)s para reforestar los 
bDsques devastados Y que, por lo tanto, 
hacía contr1aste con esta idea Y que era un¡! 
aberración,. el estar dando concesiones de 
estas reservaS. Dije, entonces, lo que repi
to ahora: 

Han llegado ,hasta mí los vecinos de la 
Iprovincia de Mal1eco y me han denunciado 
que, intertl3.l1to el Gobierno está intensifi
cando la reforestación en el país, se están 
arrasando las reservas forestales de Malle
co .. 

El'; así cómo se dice que ha habido perso
nas ,que con sólo la presentación de una 
hoja de papel sellado COI1 una estampilla de 
dos pesos, eso sí que mu'y bien apadrinadas, 
han obtenido concesiones .que no trabajan 
ellos, sino que las han cedido por centena
res de miles de pesos. 

Yo voy a atra1'ar "in extenso" en una 
'Próxima sesión este problema, porque nun
ca ihe lacogido, de buenas a primeras, cual- I 

Iquiera denuncia 'que se me hace, sin estar 
completamente documentado. Ha sido mi 
norma de conducta desde 'que me incorporé 
,a esta Honorable Cámara. 

Por consiguiente, voy a solicitar del señor 
Presidente que recabe el asentimiento de lla 
Honorable Cámara para que se dirija oficio 
al señor -:\iinistro de Tierras Y IColonizaqi6n, 
a fin de que envíe los si,guienteis anteced~n
tes: 

1'0 :Sobre las concesiones otorgadas des
de el año 193·2 para 1<1 explotación dé las 
reservas [forestales de la provincia de Ma-
lleco; • 

2.0 ,si en estas concesiones se han incluI
do las declaradas PaDque Nacional; 

3'0 ,si las mencionadas reservas son ex· 
plotadas por los respectivos concesionarios 
o \Si ellas ,han sido transferidas a terceros; .v 

4.0 ,Si se ha dado fiel cumplimiento al pa
go de contribuciones como al dé los dere
chos ,correspondientes en el Departamento 
de Bienes Nacionales. 

Se me11rl dicho que se le dan a estos 'c,on
cesionarios 600 hectáreas, en circunstan
cias que han o btt}nido doscientos o tresciell
tos mil pesos por transferencias de estas 
concesiones. 

¡No es posible que si el Gobierno está em
pe~ado en rcf{)restar los bosques, que han 
sido arrasados se esté dando concesiones 
a individuos Iquecon una hoja de papel Y 
1m:1 estampilla; las obtienen con el solo 
objeto de buscar un 'capitalista, a fin. de 
hacer :pingües negocios ,en forma tan inei3-
crupulosa. 

El oficio de 'la Cámara se mandó con 
reclha 2 de enero del presente año y hasta 
ahora no hemos podido obtener del Minis
terio de Tierr'3.S los antecedentes a que he 
hecho mención. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
'Rue:go a los honorables Diputados se sir
van guardar silencio. 

El señor Oifuentes édon Carlos) .-¿Por 
qué no van mejor a la sala de lectura .'1 

conversar? ¿ O será 'que no les interesa un 
a'mntoen el cual se están derraud,ando los 
intereses fiscales? .. 

Señor Presidente, yo no quiero hablar 
al divino botón, COmo se dice, ni hacerme 
cargo de decires sobre todo en asuntos táu 
graves como éste en que se trata de una de
fraudación al Estado. Mi norma de con
ducta ,ha sido siempre h~lar con docmnen
tos oficiales a la vista, Y es por es{) que he 
solicitado el envío de este oficio, pero, si 
la respuesta del señor Ministro l}()l llega de 
aquí al martes de h próxima semana-con
testando la petición que se hizo a nombre 
de la Cámara- ten:dré que decir algo que 
nQ será en ningún caso a'gradable. Deseo 
que se reitere, siel11lpre a nombre de la Cá
mara, el oficio a que me he referido. 

v,oy la dar un solo dato: he dichó en oca
sión pasada, que con una hoja de papel Y 
una estanlpilla ele 2 pesos se {) btenÍa por 
personas bien apadrinadas, concesiones de 
bosques en las reservas forestales, Y en esta 
forma eSe han dado concesiones hasta de 500 
hectárea~. Hay el caso de la reserva fores
tal de la Laguna de Mallec:o, que. fué d2-
darada Parque Nacional por una ley, en 
'HJ3'6, en donde se ,han seguido dando con
cesiones que son desde todo punto .de vista 
ileg,ales. 
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Un solo dato r a la Cámara cómo se 
defra uelan los intereses nacionales. Es éste: 
una ele estas concesiones, dada en una rd-
8e1'V'1 forestal, ¡fUlé tras,pasac1a a una firma 
barraquera por 140,000 o 2'00,000 pesos, y 
esta firma obtuvo, desde 1937 a 1940, la 
cantidad de :29,3,'000 pulgadas de madera de 
ra ulí y palga al fisco sólo 101,000 pesos. 

El valor de la madera de raulí es de 17 
pesos la pulgada de primera; de 15 p~sos la 
pulgada de segunda; de 13 ipeSoS, la plüga
da de tercera, y, la demáls, ,a 10 pesos la 
pulg"ad'1, 1,0 'que da un promedio de 13 pesos 
75 centavos la pulgada, o sea, que €n las 
293,000 pu~gadas se <Jbtuvo la suma de 
3.800',000 pesos. Quiero ;uponer 'que en la 
explotación se hay,an invertido 800,000 pe
sos; tenemos, entonces, una utilidad liqui· 
da de trelS millones de pesos. 

El felízconcesionario, repito, obtn'vo 140 
a 2.0:0 mil pesos con una hojá de papel y 
llna estamuilla de dos pesos. 

,Oomo este caso hay una infinidad en las 
resel'vas forestalC";~ de l\Ialleco, y por esto 
pido a la Cámara 'que reitere el oficio en
viade al Ministro de Tierras, a fin ~e pO' 
der, con los documentos que mande, de
jar en ',descuihierto estos frauc1es,en los 
momentos en que el Gobierno no'8 manda un 
pro,Yf:cto de ley, para poder .reforelStar eSOS 
bosques devasta,dos que han sido' dados en 
esa;" condicione,s, 

Señor Presidente, vuelTO a rClPG.tirJo, ten
go 811tece,dentes de muy buena fuente, pa
.ra confirmar lo que digo, y si el :\Iinisterio 
de Tierras no los manda oficialmente, ten
dré que develar el asunto en la Cámara con 
los que obran en mi poder, 

El señor Toro (Vicepresidente). ---.: Si le 
parece a la HonoralbIe Cámara, se .reiterará, 
a . nombre de la OOI1pora.ción, el oficio a 
que se ha referido Su Señoría. 

El \Señor Loyola". - Me abstenlgo de vo-
o tarIo, porque sé que ,es perder ,el tiempo. 

N o se ha visto el caso de un Ministro de 
este Go,bierno queconte~te un o.fi.cio. 

El s,eñorGa,ete. - Ayer se dió 'cuenta de 
varios oficios en que los Ministros Socialis
tas contesltan o'oo'el"vaciones de los señDres 
Diputados, 

El 'señor IPY()lla. - De!hen haber sido 
oficios :particulares de Su Señl)rJa. 

17. -, (R!EP.RjEISOCON ,'DjElL aO/MUN[S,MO. 
~OBSER!VAlO!IONES RELA,CIONA
DAiS CON ElL PROYEICTO EN DISCU-
SION. . 

El señor Rosse,tti. - Pido la ipala,bra den
tro del tiempo de,l Oomité Democrático. 

El señor Toro (Vice;presidente). -- Tie,ne 
la palwbra, Su Señoría. 

El s-eño'l' Roos,etti. - Quisiera, seíior Pre
sidente, decir dos palabras acerca del pro
yecto de ley que se va a votar en la sesión 
próxima, a 'que ,está ,co'nvoca:da la Honora
bIe Cámara. 

N o vaya Iplantear un debate político' en 
este momento, sino que illle voy a re,ferir al 
aspecto formal de ta,llproye'cto que se votará 
dentro de una hora más, y respe'cto del cual 
no sepo,drá decir una solalpalabra por estar 
clausurado' el debate y encontrarse el asun
to en vota,ción. 
~ , -

Los lelgisladol'es tenemos dos deberes en la 
confección de las leyes: un deber de fondo 
res1pe,cto de las ideas 'que contiene cada pro
y,ecto y un :deber de forma, adjetivo, sipu
diera decin:,e, a,cerca de la manera cómo 
ellas deben ser reda,ctadas': Pues bien, con 
telaci.{jn al proyecto antidemocráüco, llama
do de represión al comunismo, que he con
denado y condeno e11 tOldos sus 'puntos, ade
más de la monstruosidad de' las ideas que en 
él se ¡contienen, ¡hay ciertas a,berra,ciones 
lexicoigráfieas, en que Iha incurrido el Hono
ralble Senado, que yo deseo ohser'var en esta 
Hora de, Incidentes, á fin de salvar también 
en este aspecto la resiponsa1bilidad de la Iz
quierda de esta Oámara, y para probar al 
país cómo tal pro~ectol ,es desatentado, no 
sólo en su 'fondo, sino también en su misma 
redacción. 

Estoy acostum:bra¡do' a ver Icómo en los 
TrÍlbunales de Justicia, los jueces se encuen
tran en hondas dificultad'es por la descui
dada forma cómo el1 Oongreso redacta las 
leyes. 

Po.r mi parte, en este caso', lo mismo que 
en otros ,análogos, quiero salvar mi .respon
sa'bilidad en un' asunto que considero de 
importancia, tSOibre todo en ,lo:s momentos ,en 
que en nuestro ¡país se cele'bra el Oongreso 
Oriminológico, y len que toda la América 
observa atentamente las nuevas figuras de 
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delitos políticos que se pret.ende crear en
tre nosotros. 

Creo que en los actuales momentos las 
cosas no están cOimo para reno'var un apa
sionado debate poHtico. No voy, pues, como 
digo, a colOicar la' cuestión en ese plano, si
no que la voy a plantear en su aSipecto for
mal,en ¡breves minutos y a .fin de que la 
Izquierda que ya salv,ó su 1P0sición en' el as
pecto dOictrinario- del (problema, lo salvé 
también en el de carácter gramatilcal. 

Señor, el Honorable Senado, ha corregi
do ia ley antÍ>comunista en forma benévola, 
sua vizál1ldo'la con reSlpecto al primitivo 'pro
yecto. Hay que recono·cerlo. Las reformas 
que el Honorable Senado ha introducido, 
mitigan el rigor del proyEicto primitivo; es
to sería injusto negarlo, pO'rque basta exa
minar el alcance de las nuevas diSiposicio-

'DE'S para convencerse de cómo el Honorable 
Senado Iha delbilitado su rigor inicial. -

Pero el Honorable Senado al mismo tiem
po ,que ha mitigado esta ley, que <la ha he
cho menos drástic,a,ha incurrido en erro
res de reda,cción realmente inauditos, que 
nosotros aquí en "la Cámara, no ¡podemos de 
jar pasar sin una a'dvertencia amistosa a 
la Honorable CorpoJ.1aci6n. 

}<';n ¡primer lugar se ha modificado el ar
tículo 2.0, reempl azándose la anterior re
da'cción,por lo que sigue, que voy a leer 
COn lentitud, a fin de que Sus Señorías ob
serven eÍ error que comete el AHo CueI'lpo 
Colegislador. 

Dice así: 
Art. 2,0 Letra 'a) se ha reemplazado 'por 

la siguiente: 
"a) Propiciar oauspi'diar los método·s u 

oibjetivolScom¡prendidos en el programa de 
la Tercera Internacional". 

La 1etrac) ha sidosuhstituÍlda Ipor la SI

guiente: 
"c) AJU:SplioiJar ,1,a lUGha violenta de cIases 

y la implantación del régimen denominado 
"Dictadura del Proletariado". 

Desde 11]!~g.o, Honorable Cámara, la pala
bra auslpiciar no la 'consulta el diccio'llario. 
Es un v,er1bo Iqne el vulgo ha creado, un ver
bo vuLgar que se deriva >del substantivo 
aUSipicio y ,cuyo a1¡:mnce no es el que 'parece 
querer darle la modific8;ción Jeque me 
o·cupo. 

y en sell"undo luga,r, ¡propidar y aus
'pidar son términos casi contradictorios, in-

colherentes entr,e si que nO son análogos y 
que no 'Correslponden al sentido que parece 
'ha¡berse ,querido dar a la frase. 

[PTopi,ciÍa,r, jquiere ,d~cir ,albllailldar, apla~ 
(lar le ira de uno, haciéndole d'a,vorable, be" 
n1gno, propicio. Pues bien, veamos cómo en
caja, la sinonimia que he señalado con el' 
resto' de ¡la frase, reemplazando los dos ver
bos iniciales "prolpiciar o auspiciar". 

Quedaría entonces así: 
"AJbiliandar los métodos u obj,etivos com

prendidos en el Iprolgrama de la Ter,cera In
ternacional ... 

Basta leer esta frase para poner en evi
dencia el disparate, ya que no es posible 
castigar - d~ntro' de la teoría del proyec
to - a Iquien quiera a,blandar, sua,vizar los 
fines del Partido Comunista. 
- Más di~paratado resulta la' segunda ex

cepción de "prOl,"iciar", cual es la de "apla
car la ira de uno', haciéndola f.avora,ble", 
porque si en la frase ¡que me ocu¡pa, 'se reem
plaza el verbo Ipor su significación, aqué
lla ¡pierde por completo el sentido, que tal 
vez, quiso atribuírsele. 

No se cO'IlcLbe que el legislador quiera 
castiglar a quienes tratan de a:p1acar los 
métodos de la Tercera Internaicional, por
que el proyectope,rsigue,precisamente, lo 
contrario'. 

En seguida, Ila letra c) dice " Auspiciar 
la lucha violenta de 'clases y la implanta-• ción del régimen denominado Dictadura del 
Proletariado". 

La palabra "ausiPiciar" no existe en nues
tro idiOma. "Auspicio" existe y quiere de
cir, en primer lugar, "Agüero", ¡protección, 
'favor. -Quier,e delcir, también .señales prós
peras, o adversas 'que en ,el comienzo de un 
negocio' parecen presagiar su buena o mala 
terminación. 

De mbdoque "auspiciar", 11ue el vulgo, 
dice, nO lo ¡puede decir el legislador. 

Por ,consiguiente, el uso de este verbo 
vulgar al comienzo- de la ¡frase, la deja ,con 
un sentido ün¡preciso, por 10 mismo, que 
no estando incoriporado al léxico, carece d~ 
una exacta interlpretación, y según cual sea 
el sinónimo ·que se busque, ¡puede llegarse 
hasta un verdadero> dis¡parate. 

El prO:Y'edo del- Honora/ble Senado tiell,~ 
muchos errores de esta clase, 

El de la Honorable Oámara de Di'Putados 
era violento', tiránico, absurdo iuridi"'!lrnen-
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te,pero estaba mejor redadado. Este hecho 
no puede ne'garse, por lo menos, en este acá
¡pite, la incorrección gramatical les evidente. 

Ha~, todavía,en las modiTfic'aciones in
troducidas IPor .el Honorwble ~enado', una 
más ,grave y errónea, que fluye del uso equi
vocado de'l adverbio "como", y 'que va a 
perjudi,car seriamente aún los i11lter,eses es
pirituales y tempo'mles de la Iglesia Cató
lica, según vO'Y a demostrarlo. 

La nueva redacción del artíc'llolo 4.0,cOlr 
sagra una ,teoría de der'elCiho Ipílblico, Que 

. se ha discutido durante medio' siglo ~n -es
ta Cámara y acerca de la cual tengo ideas 
muy concretas y cate¡g,óricas en que no tran
sigiré jamás, cuallquiera que sea la posi
ción de la bquierda de este país, frente a 
ella. 

Dice así este articulo, a.gr,e¡gado Ipor pI 
Hono·rable Senado: 

"Tamibién se prohiben la circulación, eje
cu¡ción o currn)plimiento ,en Chile, de órdenes 
emanadas de personas o instituciones ¡que, 
,como' la Tercera Interna,ci011lal, pretenden 
'diri!gir la a/ccbón de sus adeptos desde una 
Oficina Central comunista extranjel·a". 

Me permitir.é recordar que "como" es 
un adverbio de ejemplo·, cosa que la sabe
mos todos. "Como ejemplo ", viene a sig
nificar. De manera que la Tercera Inter
nacional sólo esUí citada a título ejemplar 
y no a modo taxativo. olvidándose el re
dactor que .hay instituciones internaciona
les, corno el Pontificado, que hacen circu
lar, y exigen el cumplimiento de órdenes, 
llamadas bulas o breves, según el caso. 

El seño'r Un'lUtia I!bá,ñelZ .. - Pero esas no 
son comunistas. 

El señor V:aI'a¡~ Montt.- Pero termjne la 
lectura del párrafo completo. 

El señor RoslSetti.- L,o he leído íntegro, 
y si es verdad que las "bulas" o "breves" 
no S011 comunistas, no se debe olvidar que 
el proyecto prohibe todas las órdenes ema
nadas de personas o instituciones extran
jeras, y que cita a la Tercera Internacional 
Comunista sólo a modo de ejemplo. 

¿ Si en .Alemania, I~alia o Inglaterra se 
org,anizare o existiera una institueÍón na 
comunista, que tratara de hacer cumplir 
sus órdenes en . Chile, sería ello permitido, 
con arreglo a este proyecto? 

Evidentemente, no. Pues bien, en la mis-

ma situación se encuentra la Iglesia Cató
lica. 

Hubo un tiempo. un partido en el Go
bierno que estimó que no debían aceptarse 
las bulas o breves pontificios. Fué el Par
tido Radical, el que hace años estimó que 
'eso importaba un atentado y una violación 
de la soberanía nacional. Ese criterio yo 
no lo acepto, porque lo conside·ro retrógra
do e injusto y porque considero que hay 
instituciones internacionales que deben ser 
respetadas. Todavía más, en ese tiempo se 
estimó que había que romper relaciones con 
el Vaticano, porque COn estas bulas y bre
ves se invadían las atribuciones del Pre
sidente de la República y se atentaba con
tra la soberanía del país, ya que emana
ban de una autoridad central extranjera. 

Este proyecto así redactado, tan equivo
cadamente redactado, comO lo saben los 
señores Diputados de la Derecha, y me 
consta que lo saben, porque están conven
cidos de su pésima redacción que procla
man en cenáculos y corrillos, puede .<servir 
en un futuro no muy lejano, al correr del 
tiempo -·pues estas leyes tienen diversas 
interpretaciones- para que gobiernos o 
jueces tjránicos o sectarios las apliquen 
contra la, propia Iglesia Católica. 

El señor Varas Montt.- Eso no va a 
suc,eder. 

El señor Ros,getti.- Ojalá que sea así, 
comO Su Señoría anuncia .. 

La historia fidedig-na de las leyes es in
~is.pensa ble para su recta, interpretación. 
Sus Señorías han imp.edido que haya deba
te en este proyecto. Pues bien, carguen Sus 
Señorías con la responsabilidad de sus erro
res y de las fatales consecuencias a que 
conduce una discusión obliterada. 

Señor Presidente: he deseado dejar cons
tancia de mi opinión a,cerca de este últi
mo punto, porque comprendo lo tiránica 
que es la disposición. Deseo' q,ue los seño
res Diputados de l~ Derecha observen cuán 
grave es la regla que ha introducido el 
Honorable Senado. Ocurre siempre que es
tos proyectos liberticidas se vuelven, por 

. extraña paradoja, contra sus propio~ auto
res. Es esta una ley de la Historia. E· muy 
posible, no obstant.e lo q1le afi\rn~ e hono
rable señor Varas, que algún día 'fngan 
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que lamentar la dictación de esta ley sus 
prElpios inspiradores. 

El señor Pneto(don Joaquín).- ¿Me 
permite una interrupción, honorable Dipu
tado? 

El señor RosSetti.-Con todo agrado, ho
norable Diputado. He terminado, y pielo a 
la Honorable Cámara considerar mis obser
vaciones al votar el proyecto, en la sesión 
que viene en seguida. 

E:l señor 'Toro (Vicepresidente) . ..,-- Ha 
terminado el tiempo elel Comité Democrá
tico. Corresponde su turno al Comité In
dependiente. 

El señor Rosales.- ~ Y los Diputados sm 
Comité? 

El señor Baha,mondes.- Le corresponde 
el turno al Comité Independiente. 

El señor Toro (Vicepresidente). - Co
rresponde su turno al Comité Indepen
diente. 

El señor Bart.- El honorable señor Ba
hamondes va a hacer uso de la palabra. 

El señor Prieto (don Joaquín). - ¿Me 
permite una sola palabra, nada más? 

El señor Bahamoudes.- Siempre que' se 
prorrogue la hora. 

El señor Pli~eto (don Joaquin).- Es un 
miuuto, nada más. 

El señor Baihamondes.- Si es así, no hay 
inconveniente. 

El señor Prieto (don Joaqnín).-No qui
siera dejar pasar sin ur~a breve contesta
ción las palabras que acaba de pronunciar 
el honorable señor Rossetti, porque me pa
rece de cierta gravedad" lo que ha di.cho él, 
para la futura interpretación ele la ley que 
estamos estudiando respecto del comunis
mo. 

El artículo que ha citado el honorable 
señor Rossetti es el artículo 4.0 del pro
yecto del'e'y de represión del comunismo, 
y dice en el inciso 1.0 lo sig'uiente: 

"También se prohiben la circulación, eje
cuóón o cumplimiento en Chile, de órde
nes emanadas de personas o instituciones 

o •• 

que, como la Tercera InternacIOnal, pre-
tendan dirigir la acción de sus adeptols 
desde una Oficina o Poder Central comu
nista extranj ero". 

El honorable señor Rossetti cree que eS
ta redacción podría, después, en una inter-

pretación futura de la ley, prestarse para 
que se estime que corresponde prohibir 
también la circulación de bulas apostóli
cas, que dicte el Yaticano. Creo que no. 
tiene ·esa inte-rpretacióll; que nQ hay posi
bilidad de ella, dados los términos en que 
está concebido este artículo. Hay que no
tar, seíior Presidente, que el adverbio "co
mo ", que el señor Rossetti dice se coloca 
,a título de ejemplo, está en relación con 
la frase: "como la Tercera Internacional, 
pretenden clirigir la acción de sus adeptos 
desde una Oficina o Poder Central comu
nista extranj ero". De manera, señor Pre
sidente, que no hay posibilidad de pensar 
que esta disposición pudiera achacarse a 
otra cosa que no fuera un poder central 
comunista. 

El seíior Rossetti.- Es ejemplar el ad
verbio; de manera que ése es un ejemplo. 

El señorPlrieto (don ,Joaquín). - Dice. 
aquí que es cuando sea un poder central 
extranjero comunista. 

El señor Ross,etti.- Eso no lo dice. 
El señor Prieto (don Joaquín). - Dice 

muy claro: " ... como la Tercera Interna
cional, pretenden dirigir la acción de sus 
adeptos desde una OfiClina o Pocler Central 
comunista extranjeIo". 

El .señorRossetti.- Se olvida de la par
te primera del ltrtlculo, que dice así: 

"También se prohiben la circulación. 
" ejecución o cumplimiento en Chile, de 
" órdenes emanadas de personas ... " 

El señor Guerrn.- También cae el Pa
pa; les ya a dar un tirón de orejas por es
te proyecto. 

El señor P.rieto (don Joaquín).-Yo creo 
que puede haber varias Internacionales: 
una primera Internacional que pret'enda 
dirigir el poder comunista en Chile. 

Le agradezco al honorable señor Baha
mondes la interrupción que me ha conce
dido, y sólo qt;ería dejar constancia de 
que no se puede dar esta interpretación. 

El señor P'oklepovic.- Es una frase in
tercalada. 

E,l señor Rossetti. - Pero como ejem
plo ... 

-Habll:an varios señor<e¡s Diputados a la 
~. • I 

El seíior Toro (Vicepr@s,idente). -T,ient' 

J 

I 

I 
I 

I 

I 

I 

I 

'1 
I 

I 



.la. lJf11abTu el hOJlon.hle ::WiíOl :n~1hnw()ndes. que (;1 Vlr;)(' eOl}stitu,vepdo la práctica du-

18.-- J:'itGODE S.!tLAPIO A DER!"iWS 
EN DIAS ~"'ERI1.\ {)ü;j 

1<]1 seúo]' Baham0ndes. - - ~:c:fí()l' Presi
dente: Los Diputado'; de /:1 ¡,'dall~':: :',;.,
eion:Ll pl'C'sentclmd";, llu [~L(~~~' 1I1Ue!;O, un 
tF'!)ye,~t() de ley (:11(' tic:g-Ul·,r:<']'i;e ya a call
{iar 'Jna i,npresión de n[.' :a(lo) el! 1,1 ch.~(' 
ft" hajaüoJ.'<I, y ([ue Sepl\ amente bmbién 
Ya ;"!, rSfl' eOHsid?ré:u1o {-c] ·11;) gTa';oso pa ra 
SU'; ínt:' 'eses, y aca:w cnli () ;11 ili,':i.O ]>01' [m: 
patrone,' que no alull1c,r], ;¡ comprender/ el 
~ontenjd 1 soci¡¡l que en1:1',;-;n el pl'o.~:c:('h. 

N ncsil t moción agrepi, una frase al in
~Íso ;3.0 el el ilrtíenlo 32:. elel Códig-o del 
Trabajo, para e"tahlc(:er (tlip (ld)(' l'emW 
nerarSe a )08 obreros 1(" días feriados, 
'~ltando el ubrero ha,nl ti abajml0 iodos los 
demás días de la n',spe,;tiva S(~milna. 

Me propongo, seiíOl' Prc:o:idenü" hacer 
algunas breves consid ~raciones sobre la 
justicia :r la eonvellicll( ia ~()ei¿¡1 del pro
yeeto y sobre los beneJ'i,jos que se esperan 
de él, si se eOl1virde E J le;: nc 1<1 Hcpú
il11ca. 

No hace falta para >ello cliseurrit, sobre 
la uecesidac1 c,.e la legislaeión soeial. 11 i so
bre la Ul'genc,a ,de sn complcmcllbción, en 
cuanto() esa l.~gislac,ión tiCll(le a procur).,n 
una mejor (Lstrihwj(m de la 1·:.quez(\ entrt' 
los faetoi'es que la T)rodllCCll, aún eonside
ranclo esi-O"'f fa(~torr~ ('on criterio (',apita
lista. 

Se !la].e que el capital illvertido en una 
-empresa gana su interés por Itle'SeS () por 
años euridos. Se sabe que los gerentes, 
adminÍf,,;radores y empleados ganan tam
bién 81 s sueldos por me8esconidos, sin 
,que sufran descuento alguno por los días 
festivooOll que haya en algún m·es. Sólo al 
-obrero factor también de la producción, 
se le 1 • .a.¡ra por día, y no se le paga por los 
días flePiad08 en que no trabaj.a. 

¿PO]' llué esta diferencia, en cuanto a la 
l"emnnf; ación dei trabajo, entre los empre
sarios V empleados, por una parte, y los 

. obreroe, por la otra Y 
No I ¿m Os razón alguna determinante; y 

s'¡ este heeho no ha llamado la ateneión y 
no ha levantado reclamos, ha sido sólo por-

1 ¿~llte L~r.~'()~ afío;~. (-!~~~:d(' unte:..;. que, surgie-

E, iJ( ,e: ¡';" :e' r';:1 J' ;"ill esta irregula-
l'i<l:uL '~l J' ~ >:~t d(~ e'\'(~cpci()n, que 
]]0 ,,;¡',i"liI"'j! ~:'(' Pl1 los principios 

: t ~ . :: el' , : : }:1 i ¡ \' t. 

Se prctcp'll'r(¡' dé'ei r q;¡" nuestro proyec
to lJO e,; :t(,,';)lal>Íe. )' :l:il1. que es injusto, 
pOl'qne Dl<:;~ld~¡ ~):l:~'''~I~ Uj! i~·aha.jo que no 
se 1,;1 ]](,(';LO. ~J;){'q!W m.'I,Jf.ia p'l.g'ar salarios 
flOY' 1,,;; a;,¡.'; ('<,,:11ro:;, ("J! qnl' no Se tra
baja. 

Para refUÍGl." esta ()hj('{~j611 simplista, bas
tan aL.tuna,'.; ('ollsi¡J('!';¡ciuIlCS sobre eiertos 
1H'ineipio'S ~:·(~l;(~l'nlt·¡~. T..n 1'('lllillH'rac:i6ri del 
trabajo. ('O11l0 LretOj clr la prodneción en 
la empresa prC'r111,~tJ)[,;:¡. l'omprende a los 
cmpre¡;;arios (J dired·ol'cs (:r la empresa, a 
los emplearlos )T a los oh I'C' [·OS. IJa rernune-, 
ración de to(lni-; ello:1 se fu 'lela en el mismo 
prineipio de jn"ti (~in. }' pOI' eso e,~1:a remu
neración ha rrpihj,1n el! .~"(,llera'l la deno
minación de ,,:!Jarin. 

El señor To:ro (YieePl·e-¡¡lcnic). - Pel'
mítame, honor':lhlp Dipul;'.il0. Ha llegado Ia 
llOra. Le qne(l;¡n side minutos a Su Seño
ría. Des}lU8S dí' [:IS vntar-i')i¡CS flodr{t eOllti
llUar el Honorable Diputado. 

19.-- RE,NUNCIAI'3 y REEMPLAZOS DE 
MIEiMBRO,S DECOMISIOl~E·S. . 

El "ú'íJJr Toro (Vieeprf':;illpate) .---- JiJl ho
])(}{'al)i(~ ~jt:ñOl~ 15acza r(~f1r;neja a la Comi
,i(,)) d,' Tr:t!;;l.,ÍO y lJC'!!'isl::eiór, S()~iaL 

¡";i ]" :>'ll'pee 11 la Honol'ablp Cúmara, se 
<l('enbt~';'1 ("..,ta renuneia. 

Acordado. 
P¡'Of'011g'(l ('11 Sll reempla.zo al honorable 

seiíor Veg-a. 
Acordado. 
El }lOl1orable señor IFai vovich renunoCIa 

a la Comisión de Trabajo y L~egislación 80-
eial. 

Si le parece a la Honora bJe Cámara. ~e 
aceptará esta renuncia. 

Acordado . 
PrCH1Qng-o en su reemplazo al honorable 

s(~ñor Santandrcu. 
Acordado. 

130.-Extraord. 
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20 INDWACION OBVIA y SENCI-
LLA. 

E18eñorSecretario. - El sellor Emilio 
Zapata, apoyado por el seílor Guerra (Co
mité ~aei()nal DemoC'I'átj{,o), formula el 
siguiente proyedo de aellPrdo: 

"La Ho]]orable Cámara ¡jc'uerda eximir 
del trámite dr ComisiC'll el :lJ'oyeeto desna, 
chado fanlnJblelllentc pOl' el H()llOI'¡lbl,~ 

Senado cl1}e se r~laeiona eOll la 11I0c1il'iea-
'(,jón del articulo -to I:nlllsitorio (le Ja le:,
G,77:3,qHc 'fijó los sueldos llrl lL'l'sonal (1e 
la Dire{'ción General lle :\Trlllll'cs", 

El señor 'roro (Vi('en¡-e~iL1Plltl~),- Si le 
pa]'('(~l' :¡ la HOllo1'<!hlp C:"l1ll<!nl. se (~oll';icle

l'itl';'t obvio ~. s'.'lH'illo e"te P]'(),\'C(~t() (1c nene-'
do, 

Acordado. 
Si le pa,'c¡'e a la I-IolllJl'ahll' CílllaJ'a, se 

(1arírl pOI' ~lpr()h(1(lo. 

Aprobado. 

ele Hacie1lda para (lue estudie e informe el 
proye{'Ío de ley que se halla en -ese 'Org'8-
11 iS1ll0 so l1l'e "},li;i aeión de un 1lI ín imo para 
1<1:': jnbilacio\Jes y aumentos de las inferio
n's a mil pesos' " pl'o~'ecto (le que son au~ 
jores los 11 nl1OJ'Cl bIes Diputados sellores Cúr
(ll'llC1S, Osorio G (m! ez, GntiC'!'l'ez, Cifuentp:-:; 
dOll CCJ i'los ." Hum he 1'ü) Parada, El plazo 
c']l!]lczarh a ('Ol1t:ll',;P ,lesde mafíana' '. 

Bl ~eiíor Toro (\~icepresidentr) ,- Qne-· 
(!UJ':í ]In ra :';eglllHla (lisr;usión. 

El .,pflOJ' Cárdenas. - Podríamos decla
nil'lo oh\'io ~' :,pl1('i;lo, 

El ~eñ()r' Toro (Vieepresidelite). - Ha,'
qen esl nc1iar tocla vía (,1 financiamiento del. 
Ill'o~'e('t() a qL1e ~e 1'e;'iere la indicación. 

I~l ~;dIOl' Zapata. - .:\li indicación es só
lo para fijar 1111 plazo a la Comisión. 

22 ,-INDICAOION'OBVIA y SENCILLA. 

21 -INDICACION P.ARA SEGUNDA Da('z:l, cllW:'-:li!O po]' rl sefíor Guerra (Comit" 
DISCUSION, X ~ ('iOll<1 1 DelllOé')':tti (;b), formula indil~aeióH 

jl.'ll'il (jl't' ]n H!l1lol'ah!e C~mara aeuerc1f di-

El SPllOl' Secreta.rio,- El honOl'able ',c'
ñor Za]Jél ta, apo,\'a(10 por r 1 SPIIO!: Guerra 
(Comité X¡al,joll::l Democ1':lti('O), formula 

1'1 siguiellte' ])I'oyecto de ;[euerclo: 
"Considerando: 
Que l:l desvalorización de la mOlwün ha 

traído, CC;lllO c.ollseeuencia lógica, un alza 
inmoderada elel costo de la vida, principal
mente en los rubros que se refieren el la ali
mentación,viyiendc;, 'vestuario :yeduca
eión de lo.s. l1illos; 

Que el alza operada en los precios de es
tos rubros hace ,',-a imposibre la "lela de LIS 

versollas que viven üe un sueldo o salario 
fijo, ('01110 ig'ualmente de quienes g'ozan de 
pensione;; modestas; 

Que en lo que se refiere a sueldos y sa
lario" se ha legislado y se está legislando 
para leyanta1' el nivel ele esos emolllmen

tOR. y 
Que es llrg-ente eillc1ispensable preocu

parse de las personas jubilaclas con pensio
nes Ínfima,;, para quienes la carestía de la 
vida' les hal'e ilnsoria RU pensión de jub;
]ación, 

11A -CA:\IARA AGUI:IDRDA: 
"Dar un plazo de diez días a la Comisión 

l'ig-i]. oi'i(,io a los spi!r·l'e..; :::I!illi;;tro~,. del T!',:
]¡;1jo, Salllllriclad ~. Jnstieia, solieitánelol(·" 
(lile infol'lllE'Il <!c:erCil (le las causas del atl'a

() en la concesión de la personalidad jnrí
diea ele los íIlillc1icatos üe la Beneficencia, 
existiendo el ea'lO elel Sindicato de la Asis. 
tencia Públie(l, ([ne __ iene luchanclo por ob
tener la p:'rsonalidacl jurídica desde el ::!:! 
de odubre ele 1937. ' 

El señor Toro (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara se declara
ría obvio y selleillo este proyecto de acu-er-' 
llo, 

Acordado. 
BI sei'lor Baeza. - Pido la palabra, 
El señor Toro (Vieepresidente), -Soli

c.ito el asentimiento ele la Sala para, (\lt" 
jlueda c1ecll' (los l1alabl'a" el honorable :'le
flOr Ba(~za fiobre e,te proyecto. 

El señor' 'Walker Larrain. - ¡, Por qué 
no lo aprobamos, si es ob __ io y sencillo ~ 
AnteR que hablar, importa más aprobarlo. 

El señor 'Toro (Vicepresidente), - No 
hay acuerdo l'araque hable Robre el pr l ) • 

. n~eto el honorable señor Baeza. 
El proyecto se dal'Ía por aprobado. 
Aprobado. 
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23 . -VOTACIONES 

El sell 01' Secretario. - Pa nI 1 as 'Iota eio
nes,e~U1 el1 prilller ln;;<ll' la I'enull(~ia prc
sentada ]Jor los seí"íores Rihbeek, }Innit¡~, 

Smitm:nllS ,\' FerllÚll(lez LalTaín, qllP Ili~L' 

nSl: . 

Se:lOr Pee"i(leute: 
Para. losefeC'tos I'eglalllriltal'ios 110S 1)("'

mit.imm; fOl'I!lCllizal' DO]' e~:er¡1() la l'ennnci¡j 
de: llue.;;tros nu'g'o:.-. clp lllipll1bl'o>; ele la Co
misión Espeeial Iny('stig-aü0!'a (le las il'l"('

g-nlarjllades rlf'll1lLH'iatlas rll 1;1 .\c1minisü:I-, 
ei(in de 1,1 rf~.ia (lrSeguro Obligatorio, r('-
11l1!H'ia clue :::1 fundamentó el sefíol' Caj'lo~ 

Rihl)('(~k, Pil hl "eSiÚl] (le S del pl·psente. 

(la en una reunión de tres miembros (le 
ella; pero yo quiero hacer algunas cOllside
l'aC'iolleS~()bl'(, esta renuncia, puef> ella se 
h;h,wla ell ·pllJeeho de no llabel'~,e tenido 
¡il;..':n]]()s i!lllel'pc1plltps (le pal'te üe la ~\(lmi

ll¡.~jT¡I(,j(¡l' (L' la Caja (le 8e~:!'l1ro Obligato .. 
)'jo, 1)1)1' (:;\,I';¡ ~il'('l1l1stallci<1 110 habría po
l1ido 11<I(,el''';'' la i!l\"P~lj~acióll. 

})l'llO d('(·LlI':lr '(ll1e los propios ])ipntaclos 
i1l1 ('rpsallo:; ('Il la illl'pstig'¡¡~i(,ll no ('OIlCU
lTipl'OIl ,) cía)' llÚm'el'O a las reulliotle:~, eomo 
('()]Ista (1<,1 ('ntifi('atlo elel Sel'l'etario de la 
COíni c:iiÍll, ,1' el (ille melHiS c()nl~11lTió .fné el 
'Ihp'liildo ¡1::íi;;,I([Ol' seilol' f"lel'i':io Fel'llÚndez. 
D(~sc()l\oze() lus motivos que Ílllpidil'rOIl su 
:ISist('iJ(:i a, V ¡¡ r'io>; (le los Di pnt ados l]ne pre
se]] l:11l L1 ]'('m1l1 (:ia ta III poco aústie]'oll. 8nlltiCl!!,D. lO (le C'llero (le H);:n.- O. Rib

beck. -Ladislao Mn.nita.-Juan Smitmans. 
- Sergio Ferná.:ndez. 

Sn 110mhl'ó 1llIa 8n beol1\isión, y ésta tam-
1~()eO 1l'ido i'ull(·iollfU· pOl'l¡ne SllS JIliembros 

Rl "eiíol' Toro (\Ticepre'-.ic1ente).- Fn 110 (·OJ!('1l!,:·jpI'011.,. 
votaeiÓll la !'-E'IHmeia. 

EI-;."-wl' Baeza .. - ScI'Í;! importante }¡;1-

blar' en ('"te e<llW, señor Presidellte. 
El SeDO]' Toro (Vieepl'('sid~'nte).-- Est::, 

mos en voi'neióll. 
El seí1o!' Gaete.- Piel!) la pa/:¡bni. 
El spi'íorToro (VieejH'N:iclcnte).- Soli

eito el asentillliento !le la Sala para qneha, 
hle sobee la rPllUll(~ia. el honorahle señor 
Gaete. 

El :seiior Baeza.- Yo, eomo miembro <1(' 
la Comisión. qnil'ro hablar también 11nos 
dos minntos. 

El Beiíor Walker Larraín. - Tenemos qne 
votar otros proyectos. 

El señol' Toro (Vicepresidente). - ¿ Se 
QPone Su Señoría? 

El seuorWalker Larraín .. - Xo me OpOIí
go; quiero saber si va a habla,. sólo el ho
norable señor Gaete o si vamos a ha.blnr 
todos. Estimo ([ue la Honorable Cámara es 
contraria él la aeeptaeión de la renUl1C13 
presentada, y por tanto no es neeesarlo 
formar mayor uebateal respe(~to. 

El seilor Toro (Vieepl'csidente).- Puede 
usar de la. palabra el honorable señor Gae

te. 
El señor Gaete. - La renullcia presenta

da: por algunos señores Diputados y que 
eonoce en este momentn la HOllora b1e CÚ
mara, no fné, desde luego, acordada en una 
sesión de la 'Comisión; sino que fué .suger:, 

T~J~cfllll' Loyola. - :"\ <in':; iban a rOllCU

:']'11', si el ~\rillistl'() les ll('.~'fÍ to(ln Cllltecpden-
1 (' ~ 

R:l ~('Ií()]' Gae,te. -Sn ~eiloríH no sabe na,.. 
(la ,;obre e.~ia matel'ia. lnf,6rlllcse primero. 

BI."erlOl· Loyola.----< Esto,\' perfectamente 
informado J101' las publicacione>; de :)!'cnsa 
qne ha {?ollocidc: touo el país. 

El Reñol'Gaete,. - Yo tenía gran inter'!s 
en que e"lta Comisión eumpliera' su fin por
q\le que]'~a COl1yencerme ele la veraci(lad de 
las denuneias. ,\' para ese efeeto deseaba 
(Ine se lnlbiera hecho una investio,-ación s,e
Yera; ]le1'O, desgraciadamente los Diput!ldos 
!lO (la ball número, posiblemente par sausa 
ele sus muelws oeUpa{?iOlleS, de la necesidad 
de atende!' sus interese~s .. Bsto lo digo sin 
el únimo c1r molestar a lling,uno de los se
ilores Diputaüos, Hay que tener presente 
que el Gobierno, por su parte, tambié:t 
110m hr6 l!1la Comisión, que en ningún caso 
]lllede ser aeusa'da de pareial. 

EJ spfíoI' Baeza.~ E:s,timo, señor Presiden .. 
ie. COlllO miembro ele la Comisión Investi
p:adorn designada llOr la 'Honorable Cám~
l'a. que (lebe rechazarse la renuncia, y al 
!iJismo tiempo, quiero manifeS>tar que el 'se
ñor Ministro y las oficinas correspondien
j.p>; no deben poner ningún obstúculo para 
qne cli.eha 'Comisión <?umpla su eometiclo, 
ya que 'se habla de una snpuesta mala inver
sión de fOndos o de robo. 
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:-El (~;::n}~110 JllÚ~ ,insto qUf ue1'~ se¡:uir e~~, 

ia Comisión es la de retirí:r sn remmcia y 
r':;? Hnl1orab18 ('{¡mara d(-be, 1l1l ','\'amrnte, 
nd;í'¡(~:11- ',11 llOJl1hl'a:ni,mto, A m; .i'lÍeio, el 
s0í~"" }r;T1i~tr!> I'C",pectin, (1rhe d,:l' torl!". 
1:1< (·;li(1;:(I(', nCl'C'sal'ins 'Jara que la Co-
p,"~\" <\ dr~enl!leue GorJ·r(-~bln1el1te. ~l'o 5-il~~ 

~'1';1 \e~~o rn prott:lstar si Sp le (~icrI'au 

:. n lo,; e11ral';l:a(1o~ or la inyrc;ti
";: ('~,()ks debe;l r"i::b1f'(,CL' si hay 

o no LL~ll.',n~es en es.:,te asunto. 

J~sj(! h·r:Wl :--a emr nos. dejemos de ro-
1);",,1):1:;, ¡,;,:t:í bl'eilO (]1lf' tCl'Jl1il1(!u()s ('on 

];:,,_ j"Y¡1>11:,':;::(1rs. ), caeh n)()mr:n1<, sr oyl' 
(1",,;)' (I:!:' :lC1,'" Lldl'Olles en lal o ('nal Caji', 
(, ("( 1:11 " (':1<11 i,t'p::1'ti¡·i·íll pÍlhE':'1. I~,t:'i 

J¡¡ ("IiO q,::' ::'f;1'1:Jn la rl's~)(Jllsabili(b(1 debi
¡l.', li\~ "'1 1',,', do" del mOlH·jo dI' j'(íllclos Gf' 
J" ;\:1";:"1. .~:1'r¡1l(¡s el l' sohra 1IIlI' l'Xiste;l 

l:IPd;,,", .:;'d{(·:~ ]e~~ o lf':tn1ps pal'(~ cle1n:~ndrn.~ 

,1 :~'''' l:)dr-n'l.p:í ~~. si lln me Pflnl\~ne()~ lp-ty 
L'~<:l (~:,:·i/:~ :~(¡\\li('a pD-~(1 c1e1i111l(·i~1l~ p..:t(~~ 

¡l(", ¡,;¡" 

i~(\",,':! '{' '. -!D~ (j():::1Pli-·.tí-:s, no q:le pP1:10S 

(~J.,; ~(\ (-:'l:¡-~~~ J1~lt_~;I; :~ ('l'(\e~'n()s Ql:(, dr)TH10 

s,' t't:!'llC-]~h~e n] -!~:d.~'(i 1, h;:\' q:l~) lll'OeCSrlI'-

11) y 1,:)-t;,,'[1']O, ¡Ú'~(i, FI,)!)!,;':] )¡]p C,:'FIR1'a lo 
: íli',,'(l ;l V\'Y!. e1.l cn j )l1o. En !'-l 1{pV}(!~1ic'a J]O~ 

(""LJ-tr'," ('J(';-liTt--¡(lr'·.lo rn ll~la atrr~~)~i'era (1(' 

- (~llln~l~·lI0. 

1,·1 

}l. 

Pl:lnlU!ll'a" que se hnf'ell 11ara 
P:1Y'·'iclo Com\lllista olwdecen 

_" a inpcH 1m; lllmunclieias de 
m:){'!" ,~l,)s la('a~'os de la burguesía que 
rll c<.; (' momento" se prestan para atacar 
1'Ol' J:¡ espalda a a-quel ParÚdo. 

:Nusotro->. no cej.aremos un solo instante, y 

<lonclc haya irregularidades, donde haya la
droI1f's, sean É:stos quiénes sean, tendremos 
la entereza sufi'ciente para denunciarlos. 

Termino manifest3.ndo que es necesari,) 
rp(~:h;1Zar esta renuncia de los ,señores de la 
Del't'cha que han pedido la investigaeión. 
Pido, nl mismo tiempo, quP a,esta 'Comi"ión 
se Ji' (11'11 amplias libertades, amplias faci
JidJd('c ~. ('l!P ni 1111 ,~eñor Ministro de Es
tado ni n;:di" ])l1E'dal'l'l'l'nl'k las pnerta;.¡ 
pa!'a (ijI(' <." rlp"p;nrleííe en dehida forma; 
T)jdo¡ .)! ..Ir f~! i' ·1) '-' I,,:ta ('::"rJ"-¡~';l, dI; 

lo"'; H'" :.! r'i'("" ();~ il ',) :(,~()1pi '(,n I,para 

que t""\lílrifle ,\", V~"l >: llay ladrones o no 
los hay, 

.. En señDl' Loyola, -j Hasta este momento 
sr ha impedido por el Ministerio hacer la 
inyesti2'ación! 
-H~bhm varios señores Diputados a la. 

vez, 
-Suenan los timbres silenciadores. 
EL sellor Toro (Vicepresidente). - En 

votaeión, 
Si Je jlal'er:e H 1:1 Honorable Cámara, se 

dal'í:l 1l01' reehnaua la renUllC'ia, 
Rechazada, 
El Iseñar Ribbe'ck.- Pido la palabra. 
El ¡:;(V~lor Toro (Yic3pre3idente). -: Hay 

otra sf'sinn a C'ontimuci6n. 
Soli('ii o ,,1 :lS('11ti1111ento de la Sala mara 

prOT'1'()é';Je lahol'i1 _pOl' 5· minutos y c,once
del' Ji ¡ palabra al honorable señor Ribbeck. 

Acordado, 
E! s('!lor Ribbeck. - Como ex Presiden

tI' de l:! Cumi"ión Invc;tig:ldora del Seguro 
()hJig-i1ioOrlo, ~'O agl'ade~co a la HOlloraMe 
(~únt:lr¡¡ la t1rfereuC"1:tque ha tenido al re
-e_hazar la l'rtlilll(~ia de los honorables ,Dipu
tado-: 1\Lmit'l. Fernández, Smitmans y del 
que- ha¡ll:1, ('omo miembros de esta Comi
~i (lJl; pero debo allvertirque la renuncia 
llli es1 ra se basó en h ninguna facilidad 
qn(' CTJ(~ontramos en los Poderes Púb1iros 
p3Ta pftl)l"rciollarnos lo, datos necesarios 
]JHa ('11mp1i1' nuestro cometido, El hecho de 
que el ::\íinistro de Salubridad, como ya ]0 

manifestf> en mi ex!posición del 8 del pre
-~ente, 110 ordenara al Administrador de la 
Caja entregar los antecedentes solicitados 
por 'la Comisión, y el de que el Administra
dor de la Caja nos envi:lra una nota desco
J1olciendo el derec¡ho de la Cámara para in
tervenir en los asuntos de la Caja, nos ha 
movirloa tomar este camino. 

El hon.orable señor Gaete, en defensa de 
h Comisión, :sostiene 'que no hanconcu
nido las condiciones necesarias para poder 
cumplir este cometido. 

Sin embargo, dos de estas se,iones nD se 
han verificado debido a que a la misma ho
Ta hubo sesión de la Cámara y las demás, 
efecti v.amente, fracasaron p.or falta de nú
mero. E,stas últimas creo que fueron dos. 

De ninguna manera !había razón lpara ce
.Jehrar sesione, seguidas desde el momento 
en "fue los antecedentes pedidos, tanto al 
)eli Ilii~teri() como a la Caja, no llegaban a 
nuestro poder, 

,1 
, 
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1<Jl señol' Baeza, - DesiJlués del dis.(:nrso 
del señor Schnake fraeasaron eSels do., sesio
nes, Tenía ;ontel1rliclo (In<: al re,ppcto se ha
bía prodneido algún ar'reglo, 

El :seílor Ribbeck,- 'famllcwo ¡¡sistiel'Oll 
ni el Mirüstro ni el ",\dminislTador Gellel' tl 
de la Caja de .Selgm'o, crtados pOl' llosotros 
a las ,estones de la {'omisi6n, 

Ni siqniel'<1 ,-;e recibió dé' ello,: llilfl \'x

p-lieaeión , 
Creoqne el señor ::\linistro se a11,(, 11 tó (1('1 

país, pero el .Ad1lJinistrador (le lel Caja lld 

tenía ningulla just.ific'leión ¡Jin'a HU (;nm
plir esta obliga('.ión, 

El seño): G.uete, - Con el <1ob](' intel'és (le 
miembro d:e la Cámara y de la Comisión 
Jnvestigatlol'a que cono.ce ele la., denun('ia, 
sobre irregu~ariclades eOItletidas en el.spg'a 
ro Ob:li,gatorio, e:,;cu(,llé las ])a12b1'as de mi 
bonorable colega y Presiclrnte; selioe Rib, 
be0k, 

. l<jl sellOl' Dj:¡mtado no:,; <lió a conocer la 
tramitación que han debido expnimcntm' 
nuestras petie iones de antecedentes, mate
ria de lato (~,()flOcimiento, donde puelleíl b:t
l'.ajarse diver5as opiniones porqu8 se trata 
deinterpl'etaeione.s del dereeho adminis
trativo, Cosa que dejo para otra oportuni
dad, ,oportunidad que llegará, .cuando me 
h.aya imJPuesto de los oficios dirigidos y con
testados, I'ucmto d811propio texto del dis(~nr
so del honorable colega, 

}">erohay una eosa en tod'Ü c:-;to que 110 

ile ha <1i(:lho y que tal vez trl1~¡j rela(:ió.n 
4'!{}!1 la demora snfrida (,JI la 1 t'illnitaeión 
a 'CJue lllf] 1'efi21'0 y eo; t'l llúllle]'() de se"ione.s 
.e18hradas, las .fracasa(l¡¡>; ," los Diputados 

. ~<;istentes, Yo las daré a conocer [vquÍ para 
6om.plrtar la ,euenta del señor Presidente. 

'Se impartieron en total oeho cit:wioTl8s y 
sólo se Jran ('(Oleibrado i\ sesione.;, ulla (1,' 
]¡as enales está. jotalmente o(~npacla po]' la.,; 
dec.laraciones qne prestó, 'precIsamente PI 
señOl' K uleze~n;ky, Adminlstrador Fl eneral 
&obre ,quien podríHll reeael', si lo,ha~', al
gunos eal'go,~, 

Tres sesiones fraeasaroll por falta de llÍ!
m.,ero y sólo asistieron: a la primera, lo~ 
~eñores ,Smitmans ,\' (iaett', a tI se;':'lIllda los 
señores Baeza y Haete, y, a la tel'eera, los 
señOTes R,ihbeck, :8mitmans -y Gaete, 

I~as do,o; restantes no.;e pudieroll ce~e-

brar PO]' ¡la bel'acol'dado la Cánlara cele
bl'ar ,;r~ió!1 ,1 la misma hora de1 mismo día 
ell tji!c Re hahí" eilado, 

])(' . .;Ta(:o, ~jl1 PlllI Ji!l'g·o, (111(' P[ honorable se
fío!" F(·rll¡\llllez,qw~ haeía de Diputado acu
o; ld!)i', !JO!' así llalllarÚ¡ y ljue hizo en el se
,]lO de la 1!olloJ'able Cámitra ,la denuncia, 
JlO ('OIl(·l1ITit¡ a las .;é"ione., ('elebradas con 
n"~'uLtl,jdad y 110 dió el nllmero requerid:) 
para se,iOlla)· y oil'lo 1'1! SllS {:argos, 

J'o]' últilllO, el seílOl' Kull?Lesky, cansad') 
ya de ('om:I1lTÍl' al edificio del Congreso pa
l'a neiUIJ: h"sta el ,~ell() de una ComIsión qu~ 
llO ~:(' l'ellllÍ,l, envió la sig-1iiente comunica
ción: 

"Salltiago, diciembre ~:3 de 1910,- Ho-
11ora]¡le {'omi"ióll: 

('Ol! ret'!!}1 2í dp llOvielllb¡'e ,re l!l4{) fllí 
('itado a ('omparecer ante ustedes en I;ela
("iólJ (~Oll llli desempeño como Administra
dor (le j¡ {'aja (le Seguro Obligatorio du
l'(lllte el afio ] 9:39, 

Fué panl mí espel'iahnellt'8 gl'fl\O ser in
tenogado ;.: oído ]lOl' la Honorable Comi
sióll, se me pidió volYiera a la sesión si
guiellte, el jueves;) de dieiembre, con .al
¡tunos rlocllmentosquc completaran mis ue
daracioll(,-;, He concurrido el día jueves ci
hdo y los lune, !). lG Y 2:3 de diciembre, 
sin que la Honorable Comisión se reuniera 
por falta (le llÚlllerO u otra causal que ig
noro, 

En2stepl'ec1Í2amento creo de mi deber 
hacer p"esente a (,'iCl HOHOl:a·hle Comisión 
que llO \'ohe1'é e11 lo sucesivo a eomparecer 
ante di¡:110 TrilJl.ll1al, e11 tanto 'que no reci
!l'I nfll eitaci6n que '2stablezca especial
rneuip el (Jía ,',' l101'a a (jl1e debo ·hacerlo, 

Sill otro )laJ'lienlal', :'iall1lla 11 la Honora
ble Comi,;i¡)ll,~ Ln(~iano I(nlezem,ky G," 

; Xo e ;tal"~ aql1Í. sellOl' I)residente, en es, 
ta falt;; (1~ illt'~')'¿;s por e0l1tinu:1I' h inves
¡.j,gaeióII, la ela','e (le l,l tlelll()['a de las eon
te'ita('iOlll~;~ P~llt'!'acla,;: 

El serlOr' Ribbek. ~ El ]IUlll))'ilhle srílol' 
Caeie o),yirlalos ofieio" que tanto ';~J Arl
milli,straclor Cellenl de hCaja eO!lJO el se
üor 2\Jillisll'o de SalubJ'idad, enviaroll a h 
Comisión, So puede :Su Señoría S(Htencc 
q Ui? nosotros hayamos cOlltarlo con los :1U

tceeclentec; lH'eesa ¡'¡os, por el he~~ho de h~i
¡.\el' eS('.rwharlo al señor Knlcz.p\vski, ,quien 
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fu:' (;itaüo a las sesiones tie la Comisión 
UllC] sola vez. Las demás veces que asistió, 
lo hizo de motu proprio. 

El señor Gaete. - La Comisión ¡worc1:) 
oído en sesiones sncesiva'i. ¡Así cs cómo se 
aHer-a la verdad! 

El SellOl' Toro (Yic:epresidente). - Le 
quedan i millutos al honol'abh~ sellor lhha
lllonües. 

Puede e·olltinuar :Su Señoría. 

24. -P AGO DE SALARIOS A LOS OBRE
ROS POR DIAS FERIADOS 

El sellor Bahamondes. -'Decía clenante3, 
seÍÍOJ' Presidente, cIne la remuneración ¡}~l 
trabajo en la empresa ele la producción 
eOlllprende 1 a remuneración ele lo~ adminis
tradores, 'empleados y ohreeos, y que tal 1'2-

muneración se denomina en general saL!
Tío. 

Lilllitallclo el alcunee cId yocablo, en e~ 

uso l'OlTiooüe ,',e ha c1esig'uado (;on 21 110m

bre (le salario sólo 11 l,'emunerac'ión a jor
nal; pero. C-Ol110 he clidlO, el lIli:-;lllO pl'ill(,i
pio (1e jnliticia impollc el pago el el salari;¡ 
al obl'ero )' el pago el':,l snclclo <l los (;111-

})1e,lllos, ailministl'<1(lol'es :' ,'.'el'enil'S ele 1'1 

empresa. To(la::; csa,; l'CllllllH'l'aciones l~e)l1S

tituye!1 la l'emnl1era(~i(Ín elel tnlbajo, COlll'" 

rat'i.ol' ele la j)l'()clnc'r·i{lll. 
El! eOllsec-nellcia. en e..,il ignalcl<le1 ('se11-

eiaL 110 es de la lliltnl'aleza del salario PI 
que sea pagaclo il jomal () sólo pOl' dí 15 

tt-abaja{1os: y a,í como a los é'l1lplraÜos '."('
rentes' ¡" aaministl'i!(lores sr lps Pilg'¡j un 
snel<1o l\1ellslla1. sin tlesenellhl alg'l1110 ,'11 
razón de días fes! ivos, a"í tal1lhipn il los o]¡]'e
ros ,e les (lel)(' ']la).tilJ' 11\1 lialario sc\manal {> 

quinc:ennl, .sIn clei'iI'uento [lO]' los días fc~ii
vo!' (,11qlle no hn,,'an trahajado. 

Po]' Ot~'il parte, la ohjec-ión que an allZ'1 , 
fUllelilda en qne el pI'O,\'CC-10 manda pagar l·C'

muuel'al.:lún :)01' (lías ell <¡ne no se trab;-,.i:\. 
estú ya l'('·futarl,] de heeho en nnestn le,g;is
lación i'i;2'ente. S?,¡.;-ún el Có(lig'o clel'l"'i!
bajo. H ]l:lg'il snlal'io o parte al' salario a 
les ohrer,), é'll loseasos de aecidentes ap,l 
trahajo; se llaga sueldo o parte de sueldo H 
los empl?aclos mientras están enfermos; se 
pa.¡i.'o sneldo il los empleado,,; durante el fe
ria(lo al' Yaea(~iollcs; y ICfi ohreros y eIll-

pleaclG" en tales casoS. no desempeñan tra
'bajo ,1 19nuo. Se les jia).!'a un tiempo no tra
ba.iado. en "11'tuc1 {le 1m pril1l'ipio supel'ior 
ele jn:-;tir·ia; en yirtnd tlcl ]1rin(~ipio de qUe 
el ;.;alario o "l1el(lo (1rbe ser sl1'fic·ient.e pal'a 
s<ltisfac'el' l!lS 11('("2s1(1a(les 1111J1UllJa.s primor
eliales (lel asalarÍJclo. 

Este mi'mo ]1rilll·i~)io de ju¡;ticia es el que 
illfol'ma 1l11es!ro IJl'O,yecto. IJas necesidafles 
(le los tl'ah;¡;jado!-es no cesan durante 11)8 

días fpriac1os. l~s neeesario. entol1('ps, que 
(lisj>OJlg'aJl de lns recnrsos neceRarios para 
llella1' o;n:; Jl('('esi(lucli's; :' esto, aparte de 
Jil .iw·;jj('ii1 qne iuyoluCl'a, hará que SI' cum
J)la mejor L1 finalida(1qlle se ha tenido en 
yi"ta al E'stablecrl' los días feriado;;. 

El Sel101' Baeza. - 1<}1 ..;efío]' Fel'nández 
LaJ'1"aÍll le ya a ([('(·ir qne es nn Jll'oyedo <,0-

11111)] i~tn ,\'10 Vil ;¡ dejar' fneril (le la le~': P')1'
qne e..,o ele1 saLll'io sn:fiei('nte no ('.;;tú de. 
al:11~'l'\1o ('011 sns rloett'inas. 

J~l sefíor Bahamondes. - Eso 110 importa. 
Lo ,hemos <lir'110 en 1<1 ('xposieiún de m(l, 

ti\'(lS: "Para lo,~ oh:'eros a jornal, Cjl1e eoni';-
1 itnyl'll hl g1'a11 ma:'oría el,' los asala.r1ados, 
los días feriados sig'nifican una disminución 
ajll'('('ilhle ele sn remnnenll'iJlll. H'esu'lta a"í 
qUé' psm; festiyiclades. c1e.;tinadas a celebrar 
motiy!),;; l1atl'iMi(~os () religiosos, en vez de 
cowiegnirql1'p los lJOmbres levanten .sn ~';
pí1'1tna la ('onsideraciún ele las :g'ranrles 
gloria.; ele la put1'1a. de 11 l'üli'gión yde la 
1l11manic1arl, pl'0c111(~'ell en el hogar probt<,.
río 'priyaeiones :'dolores. a "..'ansa (1e laf[li
ta de salario". 

El Señ(ll' Pairoa. - ron 'eso 'le yan " 
rlel'il' ((He es interna('ionalista. 

El seÍlor Bahaf!IlOndes. - i\uestro proyec
to, seÍlol' P¡,t'.'ii<lente, t's limitado. ,Lo reco
l1O(·elltOs. Día llegal'Ú {'11 que el principi.o 
qne sl1,telltamos se al)li.'que' también ,a 10'9 

días domingos . 'PerO' ¡hemos qnerido hacer 
fál'ilmente :w2ptable nuestra moeión, .va que 
elhl.ljue importa en 01 fondo un pequeño 
anlllento e11 los salarios, ml1~tra hoy toda 
Sl1 .insh:·ia frente a la el101'lne eal'estÍa de 
la yida. 

}:'l s,·fío\' Pairo'l. - Kosotros ped\rernos 
que' se har,m extensi,'o ('] día domingo. 

El señor Bahamondes. - ¡Muy bien! 
Por otra parte, la le,\' que propiciamo& 

no significa un !l'ravamen llemasiado one-

, i 
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roso ni pam elcapltal ni para los patro
nes. Tomando en cuenta la proporción nor
mal qno los salarios ocupan el! los precios, 
se h<1 calcula.clo qU'e el recargo en los cos
tos de producción, con motivo de esta ley, 
110 nlcan7.an a 1111 uno pUl' ('ieuto; y este 
rf'enr.go no es ruinoso ni siquiera gravoso 
para llinguna industria ni para ningún co
mercio. 

Eil. cambio, nuestro proyecto, convertido 
en ley, tendrá una ventaja innegaMe j1lua 
hl aci ¡vidad productora y pura la econo
mía etl g'eneral 

rno de los males que afe('ta la normali
dnd de las faenas, y que reperc'ute ('n p'er
;jnil,jo (ll'l ohrero y de la prodllceión mis
mn .. es ta faltn t1l' asistencút l'p;:rula]' al tra
ha.io 1)01' parte de los o hre1'OS. T1a J ey qne 
1wopiciamoR contribuirá a terminar con esa 
faltn (le nsistellcia y serú 1111 poderoso es
tím\11o para la ngularidad en ('l trahajo, 
pon: ue estnh1ece la reml1Jleración ele los 
día, ferillClos, sólo cuando el obrero haya 
tra.hajado 10.(10:,; los demú" (1ías de la res
ppetiY<l selllana. 

Sefíor Presidellte: Creern os qn(~ JlUeRtro 
pro~'('do mejorará en parte las condiciones 
de .. ida de los trabajadores. Creemos tam
bi{'ll qne es ól una pequeña contrihurión a 
la indepelHlencift económica del obrero, ha
SP iu(lispel1sable de la pa7. social -:.' del pro~ 
gresO industrial de la nación. 1'01' lo de
m:ts, rstftm os seguros de que l1upstro pro
yeeto se arnHllli7.a con los principios de 
;jns-tieia r¡ne deben regula]' la remuneración 
dp] trabajo. Nunca como 11O:\' ha sido más 
oportnno proclamar la doctrina de que el 
trahajo no es una mercancía: que ól es el 
concurso peI"Sonal a la creación de la ri
queza, :' que, por lo tanto, su remunera
ei6n drhp ser (,lIpaz de ,,¡itisfaeer las ne
ecsidadps primordiales del homhre, en sus 
difpl'f'ntes aspecto" ele persona humana. 

El sefíor Toro (Vi~epresidente). - Ha 
terll1 inado su tiempo, J.¡onorabl r Diputado. 

Corresponde su turno al Comih> Socia
lista. 

El señor Guerra. - Pidu la palabra. 
El señor Toro (Vicepresirlente). - Den

tro del tiempo ·que le corre»ponde al Comi
té Soeialista,. puede usar de hl palabra, Su 
"Señoría. 

25. - POSlCION POLITlCA DEL PAR
TIDO COMUNISTA. - RESPUE,STA' 
A 'LAS OBSERVACIONES DEL HO
NORABLE SEÑOR HUBNER SOBRE 
ESTE TOPICO. 

Bl señor Guerra. - Señor Presidente: 
Hace unos días, y en defensa de las ges

tiones que han de traer la "felicidad" al 
pueblo de Chile, realizadas por el Minis
tro de Fomento ante los banqueros de Wall 
Str·ee(. ''<' lla l'seuehnllo en este l'e(·into la 
voz (le otro personero del Partido Socialis
ta, elel honorable señOr Hübner. 

Ante la imposihilidad de justificar lo in
justificahle, ante la imposibilidad de COI1-
yr]lce1'IIOS y rle eOllVeneel' al pueblo de la 
sincpridad del deseo y dü la preoeupación 
de los tiburones de 'Van Street por nues
tro pueblo, por nuestra elase obrera, por 
nue~tr()s mineros, .1'01' nuestrofl campesinos, 
el señor Hiihner i'e limitó a lan7.ar una 
serie de l'alumniafl C'ontra el Partido eo
mnni"tn .y (·Oll1·r¡¡ p1 Pn';lÍe Po,pnlm'. ('Oll
tra aquella arma ele lueha qUl' a:vlldó al 
pueblo chileno a derrotar a la oligarquía 
en la feella memorable del 25 (le oetuhre 
(le ] !J38: y ((11(' le asegnrará también otra 
vidoria mayor en el próximo mrs de mar
zo. 

Pey'o no sólo ('11 las calm~mias pal'óla co
"a. E,l personero Rocialistn fué más allá, y 
aUnque h1.mc1ido en un mnI' de frases h11('

cas clejó entrever un 'plan de un "nuevo 
oroen" que nos prepara como continuación 
ronseeuente y resultado de las" gestionefl" 
del señor Schnake en los Estados Unidos; 
una "democracia jerarqulzada< la "paz 
entre ohreros :~ pah'ones". "trabajo obliga
torio, etc.". 

Mi partido, el Partido Comunista de Ohi
le, el partido que supo levantar la bande
ra drl Frente Popular y que tlabrá llevar 
al pueblo, bajo e"ta misma bandera al triun 
ro contra sus enemigos, cree necesario ana
l i7.ar fría y serenamente el alcanee del plan 
expuesto por el señor Hübner y de las de
l' 1 araciones formuladas por (>1, posterior
mente. a diversos periódicos del país. 

Antl' todo quiero manifestar que el pue
blo de Chile ya le ha daelo la rpspuesfa ade
rn:)(la el elom il1g'o último en las concentra-
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eioncs de Valparaíso, COYlf'cpción y Valrli
tia. Estas cOYleentraciones han demostrado 
que l1Uefltro gran pueblo ti,me más sentido 
común y más eomprel1sión polítir;¡¡ que los 
dirigentes del Partido 30(~ialista. 

En las cOllcentraci(mes ilrl domingo últi
mo, las masas populares de las cimlaéles ya 
mencionarlas 11m1 (lrmostr:lrlo ('nHll~!','lH\r>l' 

fJue sólo el Frente Popular puedr darlr la 
victoria, que sólo la unidad del })uehlo 

p'uede asegnrar el rápido cumplimiento_ del 
programa del Frente Popular. han (lemos
trado quc por encima de los (líríg'entes so
eialistas que han traicionado al Frentt' Po
pular y de los personeros radicales que lo 
han abandonado, el Tllleblo está d('ridido a 
ir unido bajo :m handera n la pelea eledo· 
ral, él ganarla y a hacer cumplir el progra
ma del que el "país tiene Jleee¡;;iélad. 

llas declaraciones el el ""ñor HiiJmer, a 
la vez que una pretendid'l in"tifira(~ión ül' 
la política sustentada por el señor 3c11113-
ke, constituye todq un programa que cstú 
ell abierta contradicción POll los interese,,: 
de las masas populares ;" (le tOelOS los ele
melltos democráticos que se nQ.Tl1parOll ('11 

el }1'J'enÍ(' popular, convenculos de ,que este 
movimiento lucha por la !lefell;;a de los dp
rechos democráticos, por el mejoramiento 
(le las condiciones de "iela (lel puehlo 1ra
bajador, por S11 1 iberación nacional. 

y cnanelo más necef>ario (>]'a l1laJltpller la 
11l1iélad, a fjn de asegurar el rnmplimirl1to 
del programa del Frente Popular, que has· 
ta allOra se le ha es('amoh~¡Hlo al ]11whlo. s,' 

produce la traieión de unns ;." el ahando
no de otros del Frentf' Pomllar, ])lWS esto;; 
señores -' a ppsar de sns frases demag'(¡· 
gicas. ~ nunca han tenido la inten('ión de 
realizar ese programa. 

y ahora propician un ~1neYO reagrupa· 
miento de fuerzas, e011 el propósito. sin 
Qllila, de engañar nna vez m(¡s al Tlnebl0. 

No otra cosa signifjr,an los (le(~l:¡raciones, 
formu1aoas C'n esin H0l1or:1 hJe ('(¡mélra, el[ 

la 'última sesión por el seIl()l' HÜbner. ¿"En 
q1l8 momrnfo 7 !?OT1 ([1]8 pl"oj)fÍ¡;;it()~ llall ~i

do formuladas e¡:;as declaraeiones? Hall si
do formnlarlas en los in"tantps Pll qUf' la da
~ ohrera y el ]111eblo c1it;,'ipliml~l y rrtem
plan :ms ('uaclros para asrstar llll golpe 
en los pr(¡ximos ('o]Jljcios de lllarzo a la ca-

marjl]a olig'úrquica ;y a los agente;.; del im
pe¡'ialismo. Esta;;: declarD ;:ill11es y este plan 
no tienen más objeto 11ue desorientar al 
pueblo, sembrar la eonfusi6n, desarmar a 
1m; masas populares para así "mejor facili
tar a, la oligarquía fe¡ldal su vuelta al po
der. _Así lo reconoce el mismo seuor Hüo
aer, cuando, amplianrlo :,;¡S declaraeioues 
cu "!jas lJltil11¡l" ;'\ot[:·ias", dice: 

"Rompimoi+ una combinación electoral 
qne, como el I·'rente Popular, tenía asegura
rlo el triunfo". ¿; El triunfo de quién? Del 
puehlo, evidentemente. ¿ I<Jl triunfo sohre 
QUi811? Sobre la oligarquía. 

Pups hien, que 10 !'lepan los traba:iado
res 7 el país entero: los dirigentes socialis
tas han roto el Frente Popular, porque ,~6-

te asegnralla el Ü'iUl1fo del pueblo y lo han 
hecho para s;alval' n la oligarquía y dejar
le el paso al poder, es decir, rohar al pue
hlo las pocas c,onquistas ql1e, gracías al 
Frentr Popular, y su triunfo ha obtenido. 

y esta obra ele ;Judas contra el pueblo 
(le los (lil'ígenü's soeialisbls e¡;; reconocidcl 
y agraclel·ida por los representantes más 
visihles rrf' la oligarquía. Todos l,of! discur
sos de los !'>eñol'es Schnake, Grove y Hüh-
11e1' han sido aplaudidos estrepitosamente 
por los mús de~tacados nf'rsoneros de la 
n'acción antichilena. 

"El señor Hübner preconiza la necesidad 
de "ir resueltamente a la for,ÍaeiQll rle una 
ronciellcia narional 1l1leva, creadora ,r enér
gica, que cumpla y supere lo que el Fren
te Popnlar TlJ'()llletifÍ al pueblo ele Chile". 

E.~til i!('('l:¡ración ha ¡;;ido "alndada efln 
g'l'i1(l n'gorijo por el señor l\Toore, quien 
mallifest(¡ e11 su diseurso ]H'Ol1Ulle¡'ado el 
(lomingo último, "que el país comienza a: 
cOllocer los primeros l'esn1t,lllos Jlositivos 
y salndahles <1e la tenaz campaña de la 
oposición", };sta afirmacj(ll vielle a (lp

mostrar ell fOl'1r.a fehaciente que la p(lsi
eión adoptarla por el señor Jliihnf'r y los 
(lirig'Plltl's del Partido So,~jalista. han ser
vido fielmente los propósitos de la nerecha 
rearcionaria. ([ue ha trahaja(lo en forma in
(~ansab¡e por el derrnmbamiento del Fren
te Popular' y por el (lerri 1)alllir1l10 del Go
biern() sllrgi(1o (le la volunla(l r1il(~iolla1. 

Pero, junto a este júbilo expresado por 
el sefío]' MonI'e, por' la posiei{¡n antiullita-
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ria y antipopular demostrada por el seño:" 
Hiibner, el personero derechista pone en 
evidencia los planes estratégicos de la 
¡'eaeción, cuando afirma que ,( el peligro 
sigue idéntico en sus capas más profundas, 
porque son los mismos estadistas débiles e 
incompetentes que nos gohiernan, y aún, 
no se toman medidas efectivas para estable
eer la normalidad". 

j Qué rara coincidencia 
'1 propósito entre el señor 
ROl' Moore! 

de pensamiento 
Hübncr y el Se-

Este es el papel de los dirj~;el1tes socia· 
lil'ltas: Dividir ;.r Unir. Dividir al Frente Po-
pular,eReisionar al movimiento sindical, 

romper la unid91d de las fuerzas populares, 
pero, al mismo tiempo, unir todas las fner· 
lias ¡de la oligarquía con la burguesía 1Ia
cion'a1 y con las sedieentes de l7.quiel'da. 
¡ Paraqur? Para crear un "gobierno fuer
te'< i Contra qui~l1: Contn el pueblo. "l~n 
gobierno fuerte" que imponga al pueblo 
de Chile la volnntad ele1 nnperialísmo ex

t.l'alljero,qne quiere sacrificar él nuestro 
país en el hO]O('allsto de loi" intereses bas
tardos ele los plutócratas financieros ele 
W al! Stl'eet. 

f;},te "'lohipl'llo i'uprte" '[\le 11t"O]HC'la pI 
,;eñoJ' HiillilPl'. J·C'spc)]](le a l:r" exigpllc,ias de 
las granrlr,; ,~()lllp;¡fíía" extl'an:jf:ra.' .'"faLI(,
('idas l)1l 1'1 país, (t1]e exigell s¡wrifiero, y 
privaeiollps a la, al!lplias mnSDS bh'lT·ios,);;, 
ND oi r;¡ (~()sa si !!:nifiC'iI. al p]'()njr~i;¡l' miO (lr 

los pElitos el:;J lluevo ]lrO~.!Tama e!ahOl'iHlo 
a espaldas (le b gTan ma"a ~O(,i;llisLl "lI\r 
r,~eh:::rit 'enp¡'gj(:~1111e!!te los p1ant)~~ d(' rol/)

ni7.fwi()l] imTwJ'ialis1a en 11llPÜr·o Cf íl1ti]1en-
t\' . .\'i,]~!·ún Dh]"p]'o :' l\()',l~)l'r 

aeepta h ;mphl'lta(,i(¡n (kl <'n'jc,io oh];''',.

j~ol'io del irabajo, (p:p como ,licf' ('1 s6ío" 
Hiih!lCl'. "Ira (1::(10 (');(,(';p]11 i~'~ "[,lItos pn 
oh'os IlHÍSP~;". Es (lc('ir. e11 .\ ]pl1Jiillin. ,,1 

. Ttalia. [Jo.v PIl ESllaí"ía .. " ("] la FnllJ~ia .~) 

metii1¡¡ ,d fascismo. E"te ~rJ'Yi('jo ()blii!~J('\

I'io del trabajo. ; a quién hCll~ri(·i'l en 11·:
lia, ·en .\lemania, l~il lo" p:lÍst's fa'.'(·i:-;+¡¡,,? \ 
las graneles Pllln¡'eSns qllr exj1Ioj,1l) il la (·L,~· 
se ohrera y al pneh!o. 

Este ,.;ervicio ob1ig·atol'io (lel- t.¡-¡;lJaji) ; 11 

qui{>n henpfieiarÍa el!' Chile 7 ), la" gT;lll(l('~ 

emprpsas di'] salitrp, (lel to]¡rr y ele ln,.; 1<l
ti fum1i'stas. 

Esi (1 e.-iá tlemostrando qne los jefes so
('juli.,!;" jamús tllvie:'on In intención de 
r·l!lílTl1i¡· ,,1 Pi'ogrllm<l del Fr(~llte Popular,' 
mil':", ",te Pi'()S~Tama en su ¡JlJEto quince es
lH.hJl'lle: "Ac1ope.ióll <le me(1idns ]lcll'a CUIll

pli¡· la o¡;-li~.!:al'ihl estatal al' ll¡'oponlionar 
f¡·aaajo a~ ill(livi<1no en adividad produc
lo]'a (n!alles ¡JI' 001',1". públie(ls, oficina de 
(·"lo[';]ci()Ii(,~. illten'ep(lión en la dotaeión d,~ 

tr·abllj,uIOl'"'' dé' las emi1re~a;; particulares, 
H(·.). y (',¡ eil;-,O <le paro fo!'zosO ;" mientras 
(lnre ¡¡¡ello paro. un snbsidio que le lwrmi-
1<1 silti~faeei' SllS IlPc()"idades persouales y 
falllj1i:ll"e,; (l(mtl'o ¡ln Ull mínimo compati
ble ('OH la di~'l1idacl humana". 

Pill'¡t ('l1m]llil' las úrdellps del imperialis
mo e implalltar en Chile el "gobierno fue r -

t()" empezarOll destrnyendo la unidad polí
tir:it del pueblo, mediante la ruptura (1,e1 
Prentc Popnla¡· y trabajan pOl' dividir a la 
,Jase obrera' chilena ol'guni.cudabajo las 
handel'as de la (:TCH. 1<Jsfa política 11¡>va 
])()J' objeti\'o elleac1enar al pneblo, para so
mei eelo bajo ¡" feroz dieta(1m'a terrorista 
(le la oligarquía ~'- (lel imperialismo. 

El seftül' Loyola., - Su Señoría está ha
blando el] p] tiempo del Comit,: Socialista. 
~' habla (~olliTa los socialistas. 

El sPiío]' Guerra, - Y para est:) tratan 
de apTupar tOllas las fuerzas ¡·eaccionarias 
bajo la bUlHll'l'll (121 antieonll!Jlismo. como 
lo deela¡-(¡ rl <;ellOl' IIüoner al lllalii:fcstal' 
que "llll~]¡ar-fl (·OllÜ'n ·el Partido COntlJlJi'lta 
.\~ ('OIl1TIl los 1·r.;jos qnE' snpel'yi,'an (le! F'ren
Ir. P01J1l]ar". 

El "(~;-iOl· :\JOO¡·C' eompr"1l11iel1c!o (JI](' e! 
~'('!ltilllip¡lto fj'('1liista Sig'llC viviendo PIl hr
ma prOfíll1da e in¡[cstrueiible en el corazón 
rlp] ¡melJio {']¡il(,l1o, re('lama. aplaudiendo la 
,¡ditllcl de los dirigentes. 'jl](~ por qu¡; aún 
!1O se Toman ., !tll'(lidas eredi __ ;ls para res

L,i;le(:('\' la llJJl'malir18(1". Es rlr(·ir. pl'eten .. 
(le 11[(' "I (¡'lhiel·no SI' <1esli('(' po]' la pen
diente di' ;lil!! pnlíi jea fen'I),·¡"ta. (le arIas. 
lHllli('Jlio de 1,:" lihrt'fa(lp.,; ¡]CIlJO('¡'[ti jeas. dt~ 
renI'9:-:i:~'11 <1" los d(,i'eehus si)]di'~:rl('S (,OllfllllS
il¡¡los Jlf)]· la (·lnst' ohn~r:l ). r1,~ np!'sP(·II;.jóll 

brutal y dps((i1ra(la eon1.l'il los (~oll1!lnistas 
:-. eOllin¡ todo,; los ehilellos qll(' permarlE'een 
Fie]('s a l,l e¿lUsa 11,'1 frpntisl~O (1(' la paz .v 
<1e la indp,pendl'lleia naeional. 

Bn Sil (1e"eo t1r iergi"er"al" ~' i1e falsifi' 
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011' la aditud -eonseeuelltel1lellte Hntilmpe
rialü:ta ~- <lntigllprrera del Partido COllll,

nista, el seüol' IIiihner se ])l'e;,!'unta el~ for
ma }Jatptiea pOl' los móyiles cle Iluestra 1'11'

me ]lo~iciÓl1, ;o' expresa: "<, Es aeaso (el moti
vo ') el inter{'s naciollal su mfis 11011r1a eX]!l'e
Si011?" Y nosotros eOlltestamos que sí, ;.- lo 
eslalllo" deJUostl'ando en los hechos, 

Pues. 1Jlielltl'a.~ "]lal'll pscapar cTe la (,01;

tienda béhe(t'·. el seíior Groye se ha ap1',o:,'n
rado a ofrec€r bases aéreas y navales y la 

villa de 2JlO.OOO chilenos, para que <lpó:;ell 
los pla11es g'llerrcl'i,<;tcls de los mag'n;;tl'~ (le 
la bailea norteamericana, ele Jo:-, \'lli)Jllig()~ 

jnrados üe las lihertades y del'ec1¡c¡,; clelos 
pl1pblo.s de "\lll{~rica Latilla, 11lle"tl"() l'al'ti
do propicia la lueha eontra (·llos .\-I){)]" la 
aC{;iÓll illdepcllllientr l1e lllll';,tl'O lmeblo :' 
en illterés uaeionul. 

Para qne 'iC> puella uj11'ecial' el C:ll'fie:Tcr 
ln()on"ecuente de las declara(~i()lJe~ cle1 Di¡m
ta¡]o 80('.1ali;,;ta, C1ue 110;'- manií'1l'sta en fOl'lft" 

descaracla su apoyo a la polítiea del i1111,e
l'iaJislllo )'a!lf[ui. c'OllVielle re('ol'tlal' <j11e e;; 

la sp"i(¡lI ct"l 20 (le junio (le 1040, el.> esta 
'Hollorabl(> ('úllJaru, (lijo: "Sostenemos otr'fl 

vez tjne llalla trnrmo;.; q!le ]¡uce]', l1i ('om .. 
nUti()1L lit eo1tlo c:ontiJlente. en 11lla eOllfla

graeióll en la eual se baten el]('arnizada
n1\'llte dos imperialismos, pi iI1111erialis\llr¡ 
fascista y el imperialismo (le las democra
cias piutoenítiea-s y bnrg-nes!ls", Sil! e Il1bll J'

gO,en esa OTlOl'iuniclad, pl seiíOI' Hlibnec 
al rt'feril,se a la I Confereneia c1p La Hahil-

11<1, sostenía el clerecho de Jos Esté\rlo,; rlii
dos de Xorte ~\mériea a reclalllar "lll1estl'() 
apoyo moral. lllH'stro respaldo eCOllómieo 
,\' hasta lluestr,tcolaboraeión Jp.ilital'''. Snl'
ge lÓ¡Ú('alllente la lllterrogaeiún: & euúlldo 
fll(~ ~illeel'O el seÍÍor Hiibner'! ¿ CnÚIHlo tro
naba eontra' el "riego imperiali"mo de la" 
demo('racia>; ]lluto('l'fitieas y bllr;;'ne¡;a~;", l'" 

presentadas ('11 nuestro hemisferio rtlj' 1<1 

El'C'slún del hillltlo allgloyanC{1!i, o eU:1uclo ya 
SE' adelalltaha a OheCE'l' a los l'ell1'e,;ental1-
te'R insaciables de esc balHlo nuestro l'e~

paldo ('('011 úm i ('.n. 111lesh'o a po:nl moral, 
(:oJaool'aeiCn militnT', nlle c1ecil'. la J'l(})' " 
nata dr 11lle'itt'tl juyellind?' . 

,Jllstiú¡;HJldo la POSil,ióll divisioaisLt elel 
~;dmakismo, el seño!' Hübllel' ]ll'oni{;ia Uli,) 

-política "eapaz ele ('ol'l'e~til' la üpsyiaeióll '\u-

fl'lc1a Jlor el Frente Popular, en dos años de 
easi eslÍ'l'il Gobierno". Y. ('oineirl1t'nclo con 
el Seí10l' 'YI o Ol't', sostiene que los pal'tido~ 

(1(' la oposición h¡lil buscado por lo:, camino" 
leg'ale~, el reajuste de todo 10 ql1P el li'ren
te POiJlílar ha c1r'ipeüazado o d~bilitado eH 
10 llUl!el'ial )' "11 10 e:,;pirituaL Ell la neci'
"ieb(l de este ]'C'ajnste, ambos dirigente..; 
('{J¡l1l'ictell plenamente. pues reclamal1 en 
i'o)'mae:-;tpntf'l'ea : "orden y c1:isciplina", 
"ll1lil dellloe!'aeia 11l1cva jeral'(lltizada 'Y di
]'i~'i(l.a ",L;I n·a(·('ión va un )loe() más lejos, 
('I!<lll¡lO JH)l' ]¡)(~a ¡le' S11 l1en;onc1'O exige ,11 
(;oLiel'110 ln ¡¡clolJci(¡n de Tllpclidasqne le
,~:¡lli('(,11 c·l ('olle('llO. eOllcli(,ióll inclispensahie 
<[Ii!:' :mpolle L1 oLgal'qu'Ía alltipoJl11lal', para 

abnncton<ll' ~Il "(hgna" aC'iitud "all"te11cio
l! i.,;ta ", 

})",',l C'(\]¡!)l~e';tal' "n tl'a;ViÚll a las masas 
(lel Fl'ente P(,')uL>1', el scfÍo!' 1!i'11)ll('j' ha ]ll'2-

()()ll iZ:lflo la ;1.gnlp(lei(m de las fUPI'zns' <1,> 
izqllienL>s. alJHnclo¡¡anclo pl1l'11 siempre ,,1 
F]'('1IIe Po[mbr. "i'atíclieDpal'a Espaúa y 
-1 ¡(\l',\. FnllH':a, que entre nosot ]'0,; tll vo vil'-
1n,¡]idarll){)líti('a 1tlil'lltl'nS I'l'P¡'('SPlltú ln uni

,1;[(1 (le] 1)llehln y (1(' la (:Ia~p lllt'dia .\' dl'tn

YO el (,llt"OJliz<lmiellt') de la l'eal'eif'll C'lleo
Jn"lIt!C!'i1 Pll pi 1'ocle1"', 

i Es ([ne el S\'llOI' Hiibner no S" ela euenta 
di' iJllC' PS él y s\1scolegas, los c1emús dil'i
"."1I1(·s "rwia]i"tas, los l1lte han l'otC~ la uni
llnü <1('1 plIpblo y de la e1ase meüia, )- a}¡o-
1'<1 está abl'ielHlo pI paso para la ('lltl'oniza·· 
clón l111PYHml'IÜe cle la oligarquía pn pI Po
de1') 

1'<1 l'a ]](1S0; r{)~. eonmn istas, el Frente p,)
pHl:! 1- ]jO 1'ellI'eSP1Üó .iam{¡s un rerul'S'o mc
llH·ll!ÚllPO. e],·(:to1'e1'o ~- oportllnista, para 
("0l1SPU'1 1 il' un menguado objetiyo, Por el 
()()l1tl'ario. traba,jamos y sei!:uiremos traba
j:l1l(]o ]l(ll'(jne el Frente Popuhl1'. herr'a
mienta probada de la yi(,toria, elel bienes
i¡¡¡- :- de la librraeión del pueblo ('hileno, 
('OllSP1'Yt' "u,> fuerza>; incollllloyibles para 
llel'l'otal' la l,ol1spiraóón reaccionaria que 
]¡o;-- se siente mús fortalecida que llunea 

('0]] los 1ln'estos )lrcfascistas de los dirigentes 
,-,O{,iillishIS qlle han traicionado la cal1~Ba del 
Fl'Z'nie Popular, 

El país estú presPlleianüo en estos díao 
1111 yen1arcl'o (:ampeonato de sillie,;;tra dema
gogw fas(,'istizante· pl'otag'oni;mdo por re-
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[ll'('Sel1tulltes de Partidos (!uyos jefes hasta 
hace poeo Hparer:ían C:01l10 antagóllieos, pc'" 
1'0 que eü los u'dnales momentos se han 1'(', 

-cOlll·iliaclo bajo Jac:olllún banclel'¡[ de um~ 
"¡jj(·,tat1ura 1'a:-:ona'hle", (le 11lW "polítieH 
qne s(>ñale una f0l'l'ea di;,;eiplim: entre [la
t.l'OllPS y obl'ej'o;,;' '. Y, lJatnralnwnte,Cjue e-.;-
10s personero,'; llo~e lliln qUf'c1at1o en la,; 
(:".:lnraciones ]lllrameilte f'Ol·males. Hall per
mitido (~()n SH enlpable c1emago,;úa que los 
(;f'J'('f'1IO.~ sincli(:a]es (le los obreros sean "'\11-
lJer¡l(!os en forma ignominiosa ~" que la re
il(''c:ióll paiTonal se haga ca(la (lía mií:, in, 
~olel!te, envalentonada }lO!' lns dedal'Helo
l](,~ lllesiúni('~lS y prefascistas üe los (lil'i
:2('ntC's soeialist:!s que realizan una polítj
('¡l f'ontl'aria. a los illte]'(~s('s !lE' la das(' Obl'C'-
Ta. 

PI'J'O la cInse ohrera -:: <,1 pll(~hl() .• se han 
(}:Hlo ('llE'J1Ül (le e(;mo los (lil·i~'ent('o-: soc i:1-

¡í"las id tl'Ulcion:lT' al Frenie Po¡mlal' se ':al1 
l¡¡)Sanc!o al otro eampo. al eampo t1e su:;; 
l'/lI·migoN. Tm !lrilllPl'n 1llillliresta.·iún la he
:110'" tellúlo el dOlllillgo úlhIllO -:: a ("sta, '-:1Il 
('~u(l¿j. seg'llll"iin rnuehas lU:lS. 

EH los ¡Jos años de PI'C'nte Popnla:' el PH(:
;)10 (\e ,Chile SP ha ('ol1n'neiclo qnecl F'rell-

1 e PO]lllJal' es un arma })Oc1el·osa. ellilndo -;c 
1(, ,whe aplic~ar 'd~hi(]¡miellt('. ,[T n 1<'l'l'nl" 
PopnlBr sill traitlores y sin emhosl·acl()~. 1111 

FrPllte Popular (le masas es el ([l1C SP )11'('

"'~PJltarú a la ]lrúximit lneha (~ieetoral y ('i 
'lUt'. sin ducüi, ohtell(1l'ií la Yietória para la:; 
jJl;¡-.;as popnlares ele Chile. 

'¡" ¡]pscle esta tl'ilnma digo al pueblo el,ile-

J10: 

¡ Uo.\" rniís unidus que lHmea ~ ¡ AI1el"llt(' 
,·.on el Pl'ente 1"opn1<11'. pan, (1elTotar a la 
fllj~nll'qllía e11 la próxima. lwtalla (le llWrZl), 
~: t'll las ([ue seguirán ~ 

; Knestl'il luehaeontinual'á illqnebl'mda
hit, pe)]' ~l ... cnlll]11imiento del pnWl'fllna del 
1"rente Popu]al'~ 

i Po]' la paz ~- por la 1J('utl'¿l1 i(1¡¡cl ele el! i-
" . ,E' . 

~. _ MEJ.orRAiMIENTO DE LA SITUA
mONEOQ;N'OMIOA DE LOS EM
PJ.,EADOrS PARTICULARES. 

El señor Toro' (Viee,presidente). - l.1e 

eOlTespollde el turuo al Comité (le Diputa
do,,; :-;iu Partido. 

El .;.;eíiot' Rosales. - Pido la 'pahl1bra. 
El señor Ton) (Yietl,pl'esiüente). - Tiene 

la !llalabl'a Su .Señoría. 
El "eñol' Rosales. - \'oy a oeupal' UIlO'S 

lllOllH'Utos de e;\te tiempo l)!ira reJel'il'llle a 
la sitl1al~iún en ,cine se enenE'lltra el pl'0yee
to sobre mejol'ami'ento' !le la situaóú'l eeo
llómi(~a de los empleados 'll;trtieulare:;¡ .r me 
yoy a ocupal' de este asunto, "eiíoi' 1'l'esi
'([elite, para delllUlc:in!' a la Cúmal'a y al 
}l~lís la burla '(lue se 'cstú ha eieJl(lo· 11 'las 
e~:[Jel'allZaS ele un gremio lllllllero',;o, digno 
y respetable, (¡Uf' l'l'l'lama ('O!l kgítilllo c1e
'rec]¡ontl nwjoramieuto en sn ¡]esasít'osa y 
ya illsostenible sitnaeión üeOllómú·a. 

He(,IJ¡'(Jarúú los sefíC'l'es Dipntatlos (jnl' ha
ee mneho tir1110 agitamos 1IO,.;otl'OS esta ini
eiatiya 110 po!' e] deseo 11" ~ha('('l' demago
gia, ta:lll])()\~() pel'~igui(>Htl\\ IlnH fillnlidad 
'llolíti('il, lli llll¡eho menos ('OH el propósito 
dell';mabJe ~. lll<"ziquiuo de log-nn' \lila - in
Illl111cla (·ose(·.ha {' I edora 1. 

Conoel' la Honorable CiíllHll'<! Jt\lesit·;; ma
llera limpia dI' 'Jll'o('('(1er y l1uestra i1l1ran
l'iig-elleia (·Uil1ll.lo se trata de (lefl'llc!pl' jos 
intereses dr la ¡:lase tl',llla iaúo)'<l () (le la 
ela"e Il1p(lia. . " . 

Pl'o'Ilieia,¡}Jos la idea ele qllP estl' proyec
to se discutiera aquieon o sin in'forme de 
Comisión. QnisinlO';, h,}eel' esto, ]>ol"l]ne pre
sentíamc's lo que iba a oeuniJ'; ("sí:' :pro
~n~eto se i,ha a enterníl' ell la Comisiún. 

Desgrac:iaclamellte, señor, los ]we]¡os han 
demosü'a,¡lo la J'i!Z,011 que teníamos lpara 
abrigar e.stas duelas. Veamos lo. que lHl oea
n'ido ~ 

Este.Fl·oyl'eto fllé E'llyiatlo a ('ollli"iún. T,a ' 
'COinisIóll de TTwlJajo nombrú lll!il Snbew 
misión compnesta por los spfío]'('r" Chwte )' 
::vrainl,qllielles demoraroll y,uios (lías 1'11 

('mitir su infol'llle; '¡Wl'O ha·ep ~'a m(¡,s de 15 
'días CJl1e lo elltregal'Oll ¿¡ la Comisión dí' 
'l'Tabajo. Sin ell1rbargo. esia COllli"ióll, has
ta aho'l'a, no ha ¡podido terminar el estndio 
'ele est(> ipro~'eeto, por'que ~Jan fl'Cleasarlo 11n
merOSas sesiones de,bido a ]a inasisten.eÍa de 
los s()ñores Dipll,tados que la lntegTan. 

Yo no yo.,- a referirme a la actitud de los 
sefíores Diputados de Del'ee'ha; sabrmos 
que ellos mantienell un 'acuerdo de earácter 
general en el sentir10 de no concurrir al 
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trabajo de las Comisiones. Pero lo illeom
premúble y Jo sen,~urable p-; la <leÚtu(l ([He 
han asumido algunop, sefíol'c" Di]lnta(lo" ue 
17Jquil')rda, Diputados que se II in~tl del l<'l'PU

te Popnlat' y qne wquí '"l] e,.;ta Honorable 
CHIllara sr' CO'lll:prOTIlctiCl'Ol1 públieamcllte a 

tra,bajar, nO('he ;-r día. 11 hn el(' ([I1l' este 
prüyeetose el C'spa I'lw 1'[\ l' II el p ¡ a zo m :í,,, b 1'(" 

"Ve. . 

Sin fll1bargo, Sel101' Pl'l'Siltellte. l¡¡¡sta 
'ahora, los f'nllpleados pu¡'tic·lllal'('s. úgm'll 
esperando el c!c;s¡paeho (te ,'¡j[ [11"0:,'('(',1 () ,\' 

yo tengo que relpetil' a!f],uí lo que dije ('ll 

una sesión ilnterior. La forma üespeetiYi\ 
COn que S(~ ]¡a tratado· ;¡ este ,~'¡'('ll)io (j1l0 es 
el único sector de la ciwl(l(Ülllía que Si~f1\(' ' 

1'esis,tiendo las cOl1sceulll'ias de la yiúa ('¡r 
1'a, Ipor<]ue bien sa1wn los seüore" Diputa
dos que todos lo:;;, Üem(15; g'l'emio~ 'dr elll 

pIeado,," públi('os hall teni,1o ¡lllllli'ntos (1(' 

sueldos. Yo reeuerdoqne ruando ,~(' trat(, 
alquí el Iproye('to que aumentó las n'nta.; (le 
las F'uerzas Arma,das llO Ir'iI ('(\'iÓ ]lllil s(: ji! 
sef<ión y ese Iproyerto f¡¡(~ desplll~hall() 1'011 
mueha rapidez. 

PN'O a]¡Ol'il qllP'ie trata (le faynrPI'('l' a 
Un 'gremio nl1lm>roso. (1i~'110 de eom;i<1enlt'i(1l1 
y de rl',.;pefo, pOl' (>1 rol (lf'l'isiyo ¡¡ne jnpQ'iln 
en la vida llaeiolta'l y qu\' no tiene 111;IS m'
mas que la flw'J'za errarJol'a (11' ,.;[l tnlha,jo no 
hal.\' illtel'(." ('ll' jo;-; Dipntm¡o;,; de ];1 De¡'e(~ha 

ni tall~p()eO en los rle lzqnil>nla )lilril tnltn[' 
este j)["oyeetll (:(lD ]a urge]lI"ia Cj11,' la.; rir
cunstilJl(·i!J,-; reeJamall. 

Quiero terminar f01'l1l1llal1(lo 1111;1 P¡'utf's
ta ell(.·]';,Úea, en llombY'e dé' la nWI'1il parte 
de la ,pobJ¡l'eiú¡1 (1(' ('hile.)lorc¡ne eso es lo 
qne I'f:'Ipl'es"nta el gremio (le ellllllraclo., pm" 
ticu1are:-: eon susfa.mi1ins. qu<, "i,g¡lll ("S]l(" 

ramb jl1~tic'ia de los ]lollorahle,., niplltarlus 
que tienen el l1ebe¡' (le eSl~1H·:hi1r' ':"stl' hondo 
e1amol' ij 11(' 1)]'01;¡ dr nOl't¡, a su]' ,éll' ] a Re
públiea ,1' (jll" ,pllC'(le I'ollverti¡'''e en 111: ~~'n1-
ve pT"o,blpí1\:J, s()('iaf. si 110 se tielle 1111;) mac\,ol' 
eoniiJl]'l~I1Si(íll (le las premiosas l1c'c'psiclad,'s 
d" ('ste g'l'emio. 

E.Sipe]'o, ad('m;í~. ,,('lío]' Presi(le¡¡le. (¡n" h 
'Comisiún de '!'rahaic, el1 e1 ("lUSO (l(~ esta 
semana termine el informe. ¡¡ fin d,' <llli' 

este P¡'o,\"eeto, i1 la hreveclarl !)(hi]¡)e p:F,da 
ser le,v de la 1{epúhlil'a, 

El resto de] tiemlro. señor P]'Psicli'llte. lo 
va a Oellpal' el hO!lorable selíor U"ilo:,-. 

27. - DEMORA EN EL PAGO DELREA
JUSTE DESUELUOSDEL MA!GIS
TERIO NACIONAL. 

El sefíor Godoy. -- IIa1bía lJensado o('upar 
los breye;-; 11l!1l11tos que :qnec]an de r"te tur
no en l~()ll1!)ldilt' las o.bSel'Yile'iol1e, que uu
n1llte nll ('llanO úe hom formuló en la se
~i()ll e';[l(>(:iu] 'lile JlJlbo de jTe.~ a euatl'O, y 
en la (~l1al ;'¡I' l'()'l1sirleY'aron las moL1ifieaeio' 
lJes elel llolfol'abk ~enado' al J)¡'O~'I'C't(, 11a' 
llw(lo antj[·Olll1lHista. 

Una llJ'omesa [111e aea:lJO de eontrae]' ('on' 
unConút{:. qtW llle ha ,'isitcíclo. hace al¡:nlllo¡,: 
instantes, me obliga, üentro de los breves 
minutos (le- e[lw c1i:-<Jj1ongo, a: renunciar a lo 
primero, y a destinar, entollce¡.;. este tiempo 
a plantear llila l'llP,sti611 qne consideramos 
üe 111'geneia. 

Hal~e ya lllÚS (le Un illes, tal yez unas (·in
('O o S('iS semana", qne la Honorable ,CHmara 
e1eSJlludl,(, en su último trámite el ,]Jl'oyeeto 
qne lllejOl'a la eonüic~iún eeollómie(l del ma
gisterio cle la Repúbliea. 

Pues :bipll ,seíío]' Presirlente. des(le en' 
tOllce~ a ('"ta part(', (lUeda uu inmens{) see
tQl' del ]JI'ofc,,;oraclo. el más nece"itac1<Y, el 
pl'Íll1i1l'io, "11!E' hasta 'hoy 110 ha podido pel'
l:ibir el reajnste de las difel'elH~ias de sue! 
ÜOS 'lile les eOlTc;i!)Ü'ilc1e. 

Es i)]expli",lhle, absolntalllcllte inE'x'Pli'(~a-
11](, III que lw pasaüo, 

Plledo <!el'j;· ¡I la HOliOY<1!hJe C[¡mara. (111 .' 

los I)l'll fE'~()rc" el (' l'ne rtn :\[Ol1tt, (~()brar(J II 
('(.;ta di!'eltlJ(,j,1 el (lía :2:t ¡JI' (lil"iembre y los 
(1(' Yalpal'HÍslI. el :n de! mi'smo mes, ~En 
eamhio, los (le Sanj iago, -- (londe es 1;'1, la 
eual'ta partí) (l('l mu,gistpl'jo dpl país, -- has' 
1a :tIlO'I':! ,\- LUl'ra (le a1g'uIlos ]leiipw!íos ).('1'\1-

P')S l)l'i\'¡l"~üa(ln" ¡¡lI? hall po(lido a.gita!' Ja& 
p]:lllillas ('It In,; ofll:illas ('OlTeSp()1l(liellje~ .. -' 
lOeJo,; lp'( (lt>I11;í~ pc,t{¡n espeellmlo q:le :-ie le,.: 
haga (".;t" I Illg i", ])phi(lo 11 (>!,Ja l'n1ta ,It 
ateT\(·i(íll. el¡os \'('11 InnlugTuda la únic'¡1 ':JIW 
(:<1 eH (Jlt<' po(lian tOlllar'le nn .in;.;to !1eSnill 
so, 

El .,('j)()j' Varas (clo]] li'eTilil'lI1ol. - i (:(í 
1)]0 P', (,';L', ]¡ol1or:llllp Diputado: 

i :\0' 1('\ hall )lag'neJo la ul'atifin]('i{)jJ dl'l 
afío! 

El "P;JOI' Godoy. - Como sabe Su Scii,,
l'Í¡I. :'l' le :);)~(:) <l r'ad;) lllln 1<1 "llma e1(' mil 

~' jli(·(),-; (lp pesos el( el l'lll'SO (1"1 me,~ de U'~-
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tubre. Pues el l"~l':to de LIs ([if('re12 Cjll(' 

su'ben a 1m prom,xlio de má., () l'('no:.; :!,60U 
pcso~~ p'Jr cada 111aeSL1'o l)!'inll;.!'jo, les de 
Santiago 110 Jo han pPI'eibido. CI'{lr) que es 
'Lo nlc1'cc:P, aqni en !r\' Cúnla~·a. ltPil (1),.:<(':',,;-;

eióll .,V 1111<1 

No pnec10 expllc:annr ü" (lí,wlf' pt'O\'iellcll 
lal8 i.lifieultades pl'esenladas, I\I) prerde' sel' 
que los Tl11\Ciol1nrios de Ha3icJlda o de Ja 
Te.~üt·e~'ía no cenozcan el proceso (FIl' debe' 
seguj¡· ]lClra la tn'mit,'lci(\il y rl;"~));\('~l(¡ de 
las planilla,;, cuando en VnJparaho, Puerto 
:VIOllt:, Hancagna, Talea y Curic6, ;"U s'., hall 
hecho estas licluiclaeicnes, sin qLH~hayan 
merecido l"epal'o algullo, En e<111Ihio, a la 
mayor parte de los maestros primarios ele 
Santiago no se J es ha h echo esta Jir¡ llida
ción y han tenido que <l11l1ar rn peregl'i-
11ujes de oficina en oficina, (:Írl'llll'.,tallcia 
que no debía oC'urrir por ningún motiyo, 
puesto 'que ellos esprrall el ])ag'o de' algo 
que por (lerecho y diitllamente les ei)rres
¡)onqe. 

Espero que mis palabra.;; tengan e~:o en 
los funciollari()~ que por lenidad () poe ra
ZOTIe'.s inexplieables. uJlar'eeen como re"Tlon
sables (te et:;Ül lleglig;el1eia, 

Al ocnllarme en la Cún:;a,a de esta ('nes
tión, me eOllformo con que en la prensa e'l 
"eñor Ministro de Haóenda se im [lon~~a de 
mis nbservaeiollf's y tome t'lltOJleC'S las me
didas necesarias, a fin ele qete sin mayor 
Jilaeión ruedan los maestros primaúos ele 
este paíiS perci.bir las diferencias de sueldo 
que legítimamente leiS corresponden. 

El señor Toro (Vicepresiclente).- Que
dan einco minutiOs a los Diputados sin Co
mité. 

28.-LABOR DE LA COMISION DE TRA
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

El señor Gaete.- &Quiere permitirme 
unos minutÜls, señor Presidente, para dar 

, una informac,ión con respecto al proyecto 
de reajuste de sueldos de los' empleados 
particulares? ¡ 

Oeuparía dos minutos solam",nte. 
El Iseñor Loyola.- SiempI'8 que se me 

den dos minutos a mí. 
El señor Toro (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El seüor Gaiete.- Señor Presidente: la 
yerdac1 sob1'e ] a ttamitaciCm de este pro
yrcto es la si[!uiente: 

Efectivamente, eOlllO anotó el honorable 
Diputado que ~1(lll;jo obsenaeiolles al 1'es
peeto, l1ará quince dl'as, mií,; o menOR, que 
la Snheomisión termin(' Su trabajo" según 
el dato p¡,c('iso que pe(~í al Se(~retario. dato 
Cinc se mC ha trw'JJall,ci;l(10 (~Il esto:.; mo
mento.". 

Puedo asegurar, ~' ('ll esto ,concuerdo con. 
Su Sefíoría, qne a las sesioncs d(' la Co
misión de 'l'rabnjo donde se estudió este 
]1ro;vecto. s61o' ha ~oncnrrid.o un señor Di
putado de la fracrión de Derecha: el señor 
Presillellte, una o dos yCeeS y por ci11(,o mi
l11lÍos, ]Jara abrir la .<;es,ión y despué . .:;,reti
l'arse. 

De los Diputado;; de Izquierda, que son 
seis, a veces no ha habido el número de 
cuatro qne se neeesita para podel' ses.io
nar. Ha :m~edid() el (·aSo eurioso ele que 
hay número; llega un Diputado de lzqnier- . 
da y luego se va; llega otro, se va; vuelve 
el que había estado prime¡'o, p,e manda 
eambiar y Hrga otro. Resulta que apare
een (malTO, como 18 consta al "eñor Secre
tario de Comisioue,..;, asistiendo a las sesio
nes; pero ]lO clan número, porque habían 
llegado y salido nnos y otros de la Sala 
sin dar el quornm. 

El que habla, cumpliendu con este eom
promiso, de once citaciones a sesión, ha 
eoncurriuo a diez sesiones, señores Diputa
dos. De esto hay cOTlstaneiaen la propia 
Comisión de'l'ra bajo, porque no· puede es
tarse en S-añando a !.o'S afectados e ir a co
mentar en discursos call ejeros y en los 
teatros la labor que ·efeetivamente no rea-' 
lizan algunos señores Diputados. 

Ahora, en este mismo instante, he an
dado poco menos que mendigando, si se 
me permite la expresión, para que mañana 
tengamos una reunión; la que bastaría, a 
mi JUJelO, para despachar este proyecto. 
Es posible que tengamos el número ¡;;ufi
ciente. 

Se han comprometido para asistir varios 
señores Diputados miembros de esta Comi
sión. 

. El señor iCifuen~ (don Garlos).-Yo he 

'1 

I .. 
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aceptado espont~neamente as,istir a esa se
Eión, honorable Diputado ... 

El 'señor Gaete.- :Me alegro que haya 
lJecho Su Señoría esta aclaración. 

El honoril bIe' señor :\Iüller y el hO)lora
ble Diputatlo comnnista señor Vega, que 
Tcemplazú al sciior Baeza. han manir\'.;~ad() 
qlle asistirún. Pues bien, de los señore; Di
puüulols ru(1iC'¡)lrs: el ,sPí!Ol" ::\Iíliril Jlle ma
llifE"tó que tellíaf[Ue ü' a dejar a S,L Ja
milia; el seuo¡' Br;Jiies, que tIene ,[U", Co-
1',i"iolles a qne asi~:iir maílana. El 111)JlOl"Cl

ble seiior Faiyovieh se enel1cntra () Ya ca
Ulino a .:vlagallnnc'S., 

Yo pedí al Comité Ra(li(~al. forlllado por 
l,os ~e¡lOl"es C?rr<lsco ~- Brañcs, (jlle reenc 
plazaran al se fí ()l' Fai70yich. Hasta este 
momento, llO s(~ si lo hahdll he~ho. 

I<Jl Iseuos Holzapfel.- Fllé reemplazado. 
El seilor Gaete.- Por lo (!em[¡~, me he 

negado l'otnmlamcllte él decir a los· pel·io
distas quiénes sOn los Diputados que asis
ten a la Comisión, y quiénes son los que 
110 asisten. Esto lo digo para que se "ea 
'llle llollay deslealtad de mi parte. 

Son los Dipntndos ele Izquierda los que 
tirlleu la obligacióll tle amparar la legisla
l"iÚll lJue hoy ,se (licia. y Jeben conenrrü' 
al sellO de la" Comisiones paTa c1Hr una 
se1!s;j(·j,ín tle poüel'ío y de disciplina. 

El seilo]' Opazo Cousiño.- Para eso son 
Diplltallos de (}obierno. 

El :-;eílor Toro (yjrepl'csidente) .-Se 1e
nlllta la sesiún. 

-Se levantó la s&,ión a las 19 h(mts y 505 
nú:tut~J. 

S. Luis Vega R., 
,Tefe ele la Retlacción. 


